
ANO XXIX 14 de diciembre de 1925 Número 1511

P re c io s  de su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pías.
Extranjero: ¡dein........................ 10,00 —
Ultramar: Ídem.........................  15,00 -
Número suelto.............................. 0,50 --

fldminlsíración y suscripción.

Galle del tea iitea le , fliíni. I  liiipr<‘iilii üiinieijiaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario det Excmo. Ayuntamiento.

se: p u b l i c a  los  l u n e s

M II n  A K I o

Ayuntamiento: Acias de las sesioaes de la Comisión rminid- 
pai Permanente del día 9 y del Pleno del 7, 9, 10 y 11 del corriente. 
Orden del día para la sesión de 16 del actual.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.

S ecretaria: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.— Otro adicionando a la Ordenanza número 3? 
del vigente ejercicio la tarifa que se expresa.—Otro de exposi­
ción del expediente instruido determinatido el régimen a seguir 
con las carnes congeladas introducidas en Madrid, respecto al 
pago de derechos por su pnservación en las cámaras frigoríficas 
municipales.—Otro relativo al cobro de recargos del impaesto 
que grávalos billetes de espectáculos públicos.—Subasta para 
contratar obras de empedrado con pórfido dinbásico en la cafle 
de Serrano, entre las de Ayala y Padilla, y pendientes de celebra­
ción,—Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva del Mon­
tepío municipal.-|-Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por los 
Negociados S.”, 4 por la Sección de Obras de Construcción 
en el Ensanche y por la Dirección de .Aguas Potables y Resi- 
duarias.

Intervención: .Anuncio de exposición de la matrícula sobre mi­
radores para presentación de reclamaciones. — fbstizaH.vn en 
Rolan lie los vatoieS municipales.— Ingresos y pagos verificados 
por cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche.—B a­
lance de las operaciones verificadas por cuenta del presupuesto 
del Ensanche.

Obras munich'ales; Las en ejecución.

Sres, Antón, Bayod, Fuentes Fila, Garcilaso de la Vega, Gó­
mez Roldan, González del Valle, Martín, Orellana (Marqués 
de), Resines y Romero.

Se abrió a las cincó y treinta minutos de la tarde, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

P olicIa urbana; Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Iiutns- 
tnales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—S e r­
vicios prestados por los guardias municipales.—Jiiicio.s, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaidía.

Abastos: Precio en plaza de c.niiiesiibles. ligiiidoi v nmi- 
biistibies.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de deEiiello, precio ilel tianadn, eic.

Cementerios Inhumaciones verificadas del 3 al 9 de diciembre 
de 1925.

A YU N TA M IEN TO

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria del día 9 de diciembre de 1925, 
E x t r a c t o . — Presidencia de! excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vallellano.— Asistieron los Teniente.s de Alcalde

Acuerdos: 1.° Quedar enterada de la lista de a.suntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 5 del corriente, 
y dejarla a disposición de tos señores Concejales.

2 .“ Se dio cuenta de iiii oficio del señor Presidente de la 
Diputación provincial, fecha 26 de noviembre pasado, comuni­
cando que en sesión celebrada por la misma en 18 de! corrien­
te se ha acordado asumir la administración y cobranza del im­
puesto de cédulas personales en toda la provincia e invitar a 
los respectivos Ayuntamientos, en cumplimiento de lo que pre­
viene el artículo 37 de la vigente Instrucción de cédulas, para 
que presten su asentimiento a esta subrogación en la que se 
proponen las condiciones que a continuación se expresa, todo 
ello con el fin de que, previa la correspondiente deliberación 
de la Corporación municipal, se manifieste a dicho señor Pre­
sidente antes de.transcurrir quince días la decisión de la misma 
respecto a la cuestión que se interesa; bien entendido, dada la 
premura que para realizar tales operaciones existe, que pasado 
dicho plazo desde la inserción del oficio en el BoieU n o fic ia l  
de la provincia sin recibirse contestación del Ayuntamiento, 
se estimará que por el mismo se presta asentimiento a la sub­
rogación de que se trata;

Primera. La realización de todas las diferentes operacio­
nes de administración y recaudación del referido impuesto por 
medio de agentes de la Corporación provincial sin que por 
parte de las municipales hayan de practicarse otras que las 
consiguientes a facilitar los datos y antecedentes que sean ne­
cesarios a redamar.

Segunda. El abono a los Ayuntamientos a quienes corres­
ponda conforme al Estatuto Provincial, y por parte de esta 
Corporación, de la cuota a que a aquéllos atribuve el aparta­
do N  del artículo 226 del mismo, en el tercer mes de los dos 
primeros trimestres del año natural y por partes iguales, con 
deducción del 5 por ICX) de tales cuotas, en concepto de premio 
de cobranza, que marca el artículo 54 de la referida Instrucción.

Tercera. La imputación, asimismo, por parte de la Cor­
poración provincial a las municipales a quienes corresponda 
conforme al Estatuto Provincial, de una cuota igual a la ante­
rior, sin deducción del 5 por lOü, en pago de su respectiva 
aportación municipal, imputación que, por formalización, se 
practicará también por partes iguales en e¡ tercer mes de los 
dos primeros trimestres del año natural! La Diputación en este 
ñitimo trimestre practicará la oportuna liquidación de las .sumas
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asi imputadas y de las cantidades asi entregadas en los ante­
riores trimestres por los Ayuntamientos en concepto de apor­
tación forzosa, para hacer en sn vista los abonos o adeudos 
que correspondan en relación a la cuota total que por aporta­
ción municipai vinieran aquéllos obligados a satisfacer,

A continuación se dió cuenta de lin informe de ia Interven­
ción municipal, fecha 5 del corriente,,en el que hace constar 
que si e! excelentísimo Ayimtamiento accediese a la subroga­
ción, deberá establecerse, en armonía con lo que previene el 
apartado A del articulo 233 del Estatuto Provincial, que se 
computará en la cifra y pago de la aportación forzosa del 
Ayuntamiento, el importe íntegro de io que al mismo corres­
ponda en liquidación por el antiguo impuesto de la cuota que 
se fija en la liquidación del mea de enero, en el bien entendido 
que la diferencia que ha de resultar a favor del excelentísimo 
Ayuntamiento, por lo que al ejercido actual respecta, dada la 
suma ya pagada a la Diputación por la aportación forzosa de 
este Ayuntamiento, deberá computarse, en primer término, la 
suma que por este último concepto reste por abonar a la Di­
putación a la fecha del convenio de la subrogación, y, si no 
bastare, se satisfará la diferencia a los fondos municipales por 
la Diputación con los primeros ingresos del nuevo impuesto 
que obtenga ésta. En los ejercidos sucesivos la diferencia a 
favor de la excelentísima Diputación entre la cuota fija muni­
cipal por cédulas personales y la cifra de la aportación forzosa 
de! Ayuntamiento, será abonada por semanas vencidas y la 
última adelantada y por partes iguales, debiendo quedar paga­
da la Diputación dentro del ejercicio económico.

Y la Comisión municipal Permanente acordó contestar al 
requerimiento del señor Presidente de.la Diputación provincial 
en el sentido de que el Ayuntamiento accederá a la subroga­
ción que se interesa con las condiciones señaladas por el señor 
Interventor municipal.

3. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del actual, en la que propone se autorice a la Dirección del 
Matadero y Mercado de Ganados, en armonía con lo previsto 
en el apartado tercero del artículo 164 del Estatuto Municipal, 
para contratar por gestión directa con los Laboratorios Ibys, 
Llórente y Llopis, la totalidad de las glándulas de secreción 
interna que se produzcan en dicha dependencia durante el 
año 1926, en el precio de 31.250 pesetas, que deberán ser satis­
fechas por partes iguales entre los precitados centros; y de­
biendo ser sancionado el acuerdo por el voto favorable de las 
dos terceras partes del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
según lo prescrito en el artículo 165 del Estatuto.

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 
del corriente, en el que propone, de conformidad con el Con­
cejal instructor del expediente seguido por faltas al servicio 
al Médico supernumerario de la Beneficencia municipal don 
José Macliner Villa, la suspensión a dicho señor de seis meses 
en los servicios de suplencia, asi como en los de sustitución y 
demás, comprendidos en el artículo 23 del reglamento, vigente 
a la sazón, de la Beneficencia municipal, por estar el mencio­
nado señor incurso en el segundo apartado de la cuarta dispo­
sición de las generales del mismo reglamento, que faculta al 
referido Concejal instructor para la calificación de la falta y 
sanción que a la misma se ha de imponer, estimando la referida 
falta de carácter grave por negar auxilios reclamados con ur­
gencia para persona que padecía un cólico que pudiera ser muy 
grave y cuya falta ha dejado infringido el artículo 20 del pre­
citado reglamento en cuanto tiene establecido que «es obliga­
torio para los Médicos de guardia estar en las Casasde Socorro 
durante veinticuatro horas, sin separarse hasta que lleguen los 
Profesores que han de relevarles, según e! turno y hora seña­
lados, sin dejar de e s ta r  a  to d a  h o ra  d eb id am en te  d is p u e s ­
to s  a  p r e s ta r  con to d a  e f ic a c ia  y  pron titu d  y  sin  d ila c io n es  
d e  ningún g é n e r o , lo s  a u x ilio s  fa cu lta t iv o s  q u e  s e  d em an ­
den  con  urgencia-!).

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 1
del corriente, en el que propone, de conformidad con el señor 
Concejal instructor de! expediente seguido al Médico de la Be­
neficencia municipal D. Casimiro del Valle por retraso en la 
prestación del servicio que le está encomendado, se le aperci­
ba, conminándole con la imposición de mayores sanciones si 
persiste en sus faltas, dejando sin efecto la suspensión de em- 
píeo y sueldo que sufre, todo ello por considerar que el servi­
d o  se prestó y que de su retraso en hacerlo no se lia seguido 
perjuicio al enfermo. ■

6 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 1 
de diciembre corriente, en el que propone se conceda licencia 
a D. Manuel Lizariturry, como Consejero Delegado de la Com­
pañía Surtidora de Gasolina «Uribe», Sociedad Anónima, para 
instalar, adosados a los aparatos distribuidores de gasolina con­
cedidos anteriormente, aparatos surtidores de aceites lubrifi­
cantes, entendiéndose que el interesado habrá de sujetarse a la 
reglamentación que determinen los técnicos municipales corres­
pondientes.

7 . " Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone la asignación de! haber anual 
de 7.ÜOO pe.setas a! cargo de Jefe de la oficina de Sanidad mu­
nicipal, desempeñado por D. Julio Ortega Pérez desde 27 de 
abril último, en la forma propuesta por la Intervención Munici­
pal; esto es, que las7.00ü pesetas que importa dicha dotación, 
durante el ejercicio actual pueden tener aplicación al crédito 
de 500.000 pesetas consignado en el concepto 574 de! capítu­
lo de Imprevistos, toda vez que debe considerarse dicha dota­
ción asimilada a la categoría de Jefe de Negociado,.compren­
dida entre las atenciones aplicables al crédito figurado para 
«Gastos Imprevistos» a que se refiere el párrafo tercero del 
artículo 10 del Reglamento de Hacienda municipal, puesto 
que corresponde a un nuevo servicio impuesto por la Superio­
ridad, pudiendo abonarse, previo reconocimiento de su corres­
pondiente crédito, las 1,254,42 pesetas devengadas desde 
el 27 de abril a 3 0  de junio último (ejercido liquidado 
de 1924-25}, con cargo al concepto 26, artículo 4 .”, capitulo I 
del presupuesto corriente, por prohibir el apartado b  del ar­
tículo 90 del Reglamento de Hacienda municipal intervenir 
pago con cargo ai presupuesto corriente, de obligaciones o 
servicios realizados durante ejercicios anteriores; manifestán­
dose por el Negociado que caso de que el Ayuntamiento acep­
te la dotación que se indica deberá figurar como haber anual 
asignado al cargo de referencia, pero sin que deba asignársele 
categoría alguna de carácter administrativo puesto que no se 
trata de cargo que tenga tal carácter en razón a que la asig­
nación a dicho puesto es precisamente como Inspector Médico 
municipal y las denominaciones establecidas por el Estatuto 
de funcionarios del Estado y Reglamentos de Empleados mu­
nicipales sólo se refieren al personal administrativo,

8 . “ Conceder al Concejal señor Conde de Santa María de 
la Sisla licencia por tiempo de mes y medio para atender a! 
despacho de asuntos propios, conforme a lo solicitado por di­
cho señor.

9 . " Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 30 de noviembre pasado, en el que proponen que 
el excelentísimo Ayuntamiento no se muestre parte como coad­
yuvante de la Administración en el recurso interpuesto por el 
funcionario municipal D. Emilio Viña y otros contra acuerdo 
municipal de 29 de julio del corriente año, que resolvió las re­
clamaciones presentadas por los recurrentes al escalafón de 
empleados ültiniamente publicado, toda vez que para defen­
der el expresado acuerdo municipal ha de intervenir necesaria­
mente el señor Fiscal, y que el asunto, en su fondo, no lastima 
ningún interés del Municipio.

P or disposición de ia Presidencia quedaron sobre la mesa 
¡os dos siguientes informes de los señores Letrados consis­
toriales:

Uno proponiendo se estime el recurso de reposición inter­
puesto por el señor Depositario contra acuerdo municipal 
denegatorio de la gratificación de 1.400 pesetas que venía per­
cibiendo con cargo al presupuesto del Ensanche.

Otro proponiendo se estime el recurso de reposición inter­
puesto por varios funcionarios de la Depositaría contra acuer­
do municipal denegatorio de la gratificación que venían perci­
biendo como Ayudantes y Auxiliares de Caja.

10. Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fecha 
15 de agosto del corriente año, remitiendo las cuentas genera­
les justificadas de las operaciones de ingresos y pagos verifica­
dos durante el ejercicio de 1924-25 por cuenta del presupuesto 
extraordinario de 1923, a base del Empréstito de Mejoras Ur­
banas.

11. Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fecha 
15 de agosto del corriente año, remitiendo las cuentas genera­
les justificadas de las operaciones de ingresos y pagos verifi­
cados durante el ejercido de 1924-25 por cuenta del presu­
puesto extraordinario de 1922, para pago de obligaciones ur­
gentes de obras contratadas y .servicios sanitarios.
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12. Adjudicar en definitiva a favor de D. Eduardo Grima 
Cuenca el remate de la subasta de construcción de columba­
rios en los muros de cerramiento de la Necrópolis de! Este, 
con la baja del 14 por lÜO en los precios tipos.

13. Adjudicar en definitiva a favor de D. Rafael Delgado 
Benítez el remate de la subasta de construcción de pavimentos 
de granito porfídico y colocación de encintado granítico en las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio basta 30 de 
junio de 1930, con la baja del 17,55 por 100 en los precios 
tipos.

14. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los.vednos siguientes:

D. Luis Ortiz Jiménez, con .su hermano Ensebio, a Ca- 
labanchel Bajo (Madrid),

D. Emilio Torres Durán, con su esposa doña Pascuala Gu­
tiérrez ̂ Aguilera, a Canillas (Madrid).

Doña Enriqueta Lázaro Martítiez, con su hermano D, José 
María, a Carabanchel Bajo (Madrid).

Doña Juan Heras Jiménez, con sus hijos D. Leovigildo, 
D. Eugenio, doña María, doña Leonor, doña Abdona, doña 
Inocenta y doña Leoncio Martitiez Heras, a Vicáivaro (Madrid).

D. Alejandro Cabezas Dabán, a Santillana del Mar (San­
tander). .

O R D E N  D E L  DÍ A

SO BRE LA MESA

A í i i t o í  y eipedienteí [ oq  ¡Hítameij ii las [omisiones

TERCERA.—Polieia urbana

A petición del Sr. Antón quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se declaren caducadas ¡as licencias concedidas 
antes de 13 de abril de 1917 para establecer kioscos en la vía 
pública, y otros particulares relacionados con este acuerdo,

SEXTA,—Ensauehe

15. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deses­
time, en vista de las razones aducidas en el texto del dictamen 
la solicitud presentada por D. Pedro Pérez Alonso, titulado 
Presidente de la Sociedad «Cooperativa Ferroviaria Refor­
mista», ofreciendo la cesión gratuita de terrenos de la expresa­
da Sociedad con destino a una calle oficial de carácter secun­
dario, de nuevo trazado, situada entie el paseo de las Delicias 
y la calle de Riego, que limita ¡a manzana 469 del Ensanche, 
por oponerse a su aceptación el precepto contenido en el ar­
ticulo 24 del reglamento de 31 de mayo de 1893 para ejecu­
ción de la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto formulado por los Sres. Méndez Brocardo, Laíorre, 
Lamela y Mendoza en el que proponen, teniendo en cuenta el 
ini altamente altruista que persigue la Sociedad de referencia, 
lo siguiente;

Primero. Que se sirva declarar de interés preferente, a 
efectos de su inmediata urbanización, la proyectada nueva calle 
de carácter oficial con entrada por el paseo“ de las Delicias y 
salida por la calle de Riego, que limita la manzana 469 del 
ensanche, y que constituye la principal vía de acceso a las cons­
trucciones proyectadas por la Sociedad indicada; y 
, Segundo. Que a reserva de las formalidades y ratifica­

ciones que procedan se acepte en principio la cesión gratuita 
de la totalidad del terreno necesario para la expresada calle 
propiedad de los socios de dicha Cooperativa y que en nombre 
de estos formula en este caso la presidencia de la precitada So­
ciedad.
_ Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta del se­
ñor Antón, arordó que pase el asunto a informe de los Letra­
dos consistoriales para que lo emitan acerca de si el Ayunta­
miento tiene facultades para declarar de interés preferente a 
etectos de urbanización la calle de que se trata.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

llíiinto y expeilienle m  li[tai]]ei] de la [e m ls ili

SEXTA,—Ensanche

10! Devolver, de conformidad con lo informado por la 
Dilección de Vías públicas del Ensanche y la Intervención 
Municipal, a D. Gabriel Martín López la fianza que depositó 

Caja general de Depósitos, bajo resguardo número 
488.452 de entrada y 69.075 de registro, importante 4.748 pe­
setas en metálico, a responder del contrato estipulado con el 
mismo para la ejecución de la obra de explanación de la calle 
de Modesto Lafuente, entre las de Abascal y Bretón de los 
Herreros, de conformidad con lo que preceptúa el primer pá­
rrafo del articujo 34 del Reglamento para la contratación de 
las obras y servicios a cargo de las entidades municipales 
aprobado por Real decreto de 2 de julio de 1924.

flsimtiis íníonnados p ir  Sücietarla

NEGOCIADO 1.“—Gobierno Interior y Personal

17. Designar para ocupar una plaza de Oficial segundo de 
Administración, vacante por nombramiento del que la desem­
peñaba, opositor número 56 de las de 1916, D. José Manuel 
García Rebles, de Oficial segundo de Contabilidad, al opositor 
número 79, D. Luis García Bravo, con el haber anual de 
4,000 pesetas, y debiendo ocupar la referida plaza con carácter 
transitorio; para la que éste deja de Oficial tercero de Conta­
bilidad, con 3.000 pesetas y con el mismo carácter transitorio, 
al número 82, D. Enrique Martínez González, y para la resul­
ta de Escribiente-Interventor de ias Oficinas subalternas de los 
arbitrios sobre carnes, bebidas y voiaíería, con 3.000 pesetas e 
Igual carácter, ai número 85 de la misma oposición, D. Luis 
Posadas Nava.

18. Designar para ocupar una plaza de Oficial segundo de 
Administración, vacante por nombramiento del que la desem­
peñaba, opositor número 58 de las de 1916, D. Manuel Ro­
dríguez Gallardo, de Oficial segundo de Contabilidad, al opo­
sitor número 80, D, Manuel Reina Guillén, con el haber anual 
de 4 .000 pesetas, y debiendo ocupar la referida plaza con ca­
rácter transitorio; para la que éste deja de Oficial tercero de 
Contabilidad, con 3.000 pesetas y con el mismo carácter tran­
sitorio, al numero 83, D. Manuel Gil Benlloch, y para la que 
resulta de Escribiente-interventor de las Oficinas subalternas 
de los arbitrios sobre carnes, bebidas y volatería, con 3 .000 pe­
setas e igual carácter, al número 86 de la misma oposición, 
D, Antonio Cerezo Pérez,

19. Ascender a una plaza de Oficial primero de Adminis­
tración, dotada en presupuesto con el haber anual de 5 .000 pe­
setas, y vacante por jubilación del que ia desempeñaba, don 
Juan García López, al primero de los Oficiales segundos, don 
Angel Ruiz Albert.

20. Aprobar el escalafón del personal de las Escuelas de 
Sordomudos y Ciegos, publicado en el B olftím del Ayunta­
miento DE Madrid de fecha 26 de octubre último, con las si­
guientes modificaciones, introducidas a virtud de tas reclama­
ciones presentadas al mismo transcurrido el plazo para formular 
éstas:

Primera. La de D. Eduardo Molina y Martin, en la que 
solicita sea rectificado el error padecido al hacer constar su 
segundo apellido como Navarro, siendo así que es Martín, 
procediendo por tanto hacer la rectificación que se interesa, ’

Segunda. La de doña María Fuidio Arenaza, que interesa 
se subsane la fecha de su nacimiento, por ser la de 23 de abril 
de 1899 en lugar de la que se hada constar.

Tercera. D. Antonio Medina Salinas solicita se haga cons­
tar que la fecha de su nacimiento es la de 20 de octubre de 1871.

Cuarta. Doña María Josefa Gálvez y Rubio de Villegas 
interesa se hagan las rectificaciones oportunas, haciéndola figu­
rar en el primer lugar del escalafón, consignar su antigüedad 
en la categoría desde 1 de abril de 1922 y ampliar, por ser com­
puesto, su segundo apellido que es Rubio de Villegas
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El Negociado sólo ha tenido en cuenta al formular los esca­
lafones la colocación en el presupuesto vigente, y en el referente 
al de la primera Escuela de Sordomudos y Ciegos aparece en 
primer lugar colocado el Maestro Director D. Eduardo Moli­
na, y siendo esta la única razón, alegada la antigüedad de la 
reclamante, procede estimarla y consignarla en primer lugar.

Respecto al tiempo en la categoría, procede acceder a lo 
solicitado y hacer constar la fecha de 1 de abril de 1922, no 
habiendo ningún inconveniente en que se adicione al .segundo 
apellido el de Villegas.

Quinta. Solicita doña Carlota de Jorge de Alonso figurar 
en el escalafón en el puesto anterior al de D. Jorge Agulló 
Morandera, por tener más años de seudcios y mayor sueldo.

Como se ha procedido igualmeníe, teniendo en cuenta para 
la colocación el lugar que figura en el presupuesto, es de esti­
mar y procede colocar a la reclamante con antelación al .señor 
Agulló.

Procede, asimismo, se subsanen de oficio el nombre de doña 
Angeles Mendoza, para hacer constar el de Angela y los años 
de servicios que son siete, nueve meses y dos días.

El segando apellido de D. Enrique Sarteriuses el de Ocho- 
torena, en lugar de Odosteriiia, y los años de servicio que son 
veinte, siete meses y veinticinco días, y, por último, figurando 
como tiempo de servicios prestados por D. José Miguel Mar­
tín el de seis años, seis meses y veintiocho días.

21. Aprobar el e.scalafón del personal del servicio contra
Incendios publicado en el BoletIn del Ayuntamiento de 
Madrid, de fecha 26 de octubre último, admitiendo una recla­
mación presentada al mismo, transcurrido el plazo de reclama­
ciones, por D. Eduardo Girón Hermida en la que solicita figu­
rar con el número 26 de ia escala de. Bomberos de segunda 
clase, alegando haber ingresado al servicio municipal en 1 de 
abril de 1917, por ser cierto lo expuesto, y que al solicitante 
se le reconozca el derecho a figurar con el número 26 de su 
clase. _

22. Aprobar el escalafón del personal de Cementerios, 
publicado en el B oletIn del Ayuntamiento de fecha 26 de 
octubre último, toda vez que transcurrido el plazo de reclama­
ciones al mismo no se ha presentado ninguna.

NEGOCIADO 2.“—Hacienda

*23. Jubilar por imposibilidad física, de conformidad con io 
informado por la Intervención Municipal, a D. Juan García 
López, Oficial primero del Grupo de Administración, y asig­
narle el haber pasivo anual de 3.000 pesetas, 60 por 100 de 
las 5.000 que como mayor y último sueldo disfrutado le sirve 
de regulador, correspondiéndole la expresada clasificación pa­
siva con arreglo a las disposiciones vigentes, por exceder de 
veinticinco años y no llegar a treinta y cinco el tiempo de sus 
servicios a la Corporación.

24. Reconocer, de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Enseñanza y Arquitecto Sr. Carnicero, a favor 
de D. José María Gutiérrez un crédito de 4 .074 ,80  pesetas, 
importe de las obras de pintura, albañilería y cerrajería efec­
tuadas en el Grupo escolar «Ruiz Giménez», que no fué satis­
fecho en tiempo oportuno por haberse agotado el crédito con­
signado en el presupuesto de 1924-25 para estas atenciones, y 
que dicha cantidad sea abonada con cargo a la partida consig­
nada en el capítulo i, artículo 4.", concepto 26 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior.

25. Solicitar, de acuerdo con un informe fecha 1 del co­
rriente, de conformidad con lo propuesto por la Intervención, 
que por el Ministerio de Gracia y Justicia se dicten las dispo­
siciones convenientes que deba realizar el Ayuntamiento para 
la forma de percibir tos intereses devengados a partir del ven­
cimiento de 1 de julio de 1924, correspondientes a la inscrip­
ción intransferible de Deuda perpetua al 4 por 100 de 6.362,38  
pesetas, expedida a favor de la Cárcel Nacional de la Villa de 
Madrid por la obra pía que fundó el señor Marqués de Selva 
Real, toda vez que al practicarse por el señor Depositario de 
Villa ia diligencia para su cobro, exige el Banco de España 
una certificación del cumplimiento de cargas, la cual no se 
puede expedir por haberse dejado de consignar ia cantidad en 
los presupuestos municipales del ejercicio trimestral de 1924 y 
de los anos económicos 1924-25 y 1925-26, debido a haber 
pasado a ser cargo del Estado las atenciones de Cárceles, en

virtud de la ley de Presupuestos generales votada por las 
Cortes para el ejercicio de 1922-23, y en cumplimiento de los 
Reales decretos de 18 de octubre y 13 de noviembre de 1922.

26. Devolver a D. Abraham Sauz Casanova, la cantidad 
de l.(i36,20 pesetas, que solicita en instancia fecha 14 de fe­
brero del corriente año, satisfechas en los ejercicios de 1921-22 
y 1922-23 por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comu­
nes y bebidas alcohólicas, fundándose dicha devolución en 
providencia del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 20 de septiembre de 1922, y Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 19 de julio de igual año que 
quedaron firmes y subsistentes por haberse declarado incom­
petente ei Tribunal Supremo mediante auto de 28 de enero 
de i 924 y sentencia de 12 de abril de 1923, para conocer de 
los recursos formulados por la Corporación Municipal contra 
las re.soluciones antes expresadas, debiendo ser cargo la refe­
rida cantidad, segi'm informa la intervención, a la partida con­
signada en ei concepto 43, capitulo I, artículo 10 del presa- 
puesto vigente ya que se hace imposible la minoración de in­
gresos por la inexistencia en el actual ejercicio.

NEGOCIADO 3.“—Poltela urbana

27. Denegar a D. Manuel Beniloch la licencia solicitada 
para instalar un surtidor de gasolina en el cruce de las calles 
de Lista y Torrijos, toda vez que en el informe técnico que 
consta eií el expediente se hace constar que se halla perfecta­
mente abastecida la zona en que se pretendía la nueva insta­
lación.

28. Denegar a D, Antonio Ramos Anguiano la licencia 
solicitada para instalar surtidores de gasolina en la calle de 
Toledo, próximo al Mercado de la Cebada; Puerta de Sego­
via, esquina a la cuesta de la Vega; Puente de Toledo, a su 
terminación, y calle del Pacífico, esquina a la de Luis Mitjáns, 
por no reunir las condiciones necesarias, y aprobar el empla­
zamiento para instalar un surtidor de gasolina en la calle del 
Pacífico, esquina a la Avenida de Menéndez Pelayo, conce­
diéndose la licencia previo el reglamentario concurso, debien­
do, en su caso, pasar este asunto al señor Ingeniero Director 
de Vías públicas para que formule los correspondientes pliegos 
de condiciones.

29. Conceder licencia a D. Justo Velasco, en vista de los 
informes que constan en el expediente, para instalar un surti­
dor de gasolina en ia calle de Trafalgar, frente al número 16, 
previo el concurso reglamentario, debiendo, en su caso, pasar 
este asunto al señor Ingeniero Director de Vías públicas para 
que formule los correspondientes pliegos de condiciones.

30. No mostrarse parte', de conformidad con los informes 
del señor Jardinero Mayor y señores Letradas consistoriales, 
en el sumario que se instruye por el Juzgado de Instrucción dei 
distrito de Palacio, por rotura de un árbol en ia calle de Sego­
via a consecuencia de un choque de tranvías, sin renunciar a 
la indemnización civil de 20 pesetas, en que se tasa el perjui­
cio sufrido por el árbol, contestándose en este sentido al 
Juzgado de referencia.

31. Conceder licencias a D. Galo Mateos y Compañía 
para establecer un taller de construcción y reparación de co­
ches, con pintura y guarnecido, con una sierra de cinta, e ins­
talar dos electromotores de 4,50 caballos de fuerza total en la 
calle de Espronceda, 1, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

32. Conceder licencias a D, Agustín Molina, con sujeción 
a los informes que constan en él expediente, para establecer 
un taller de ajuste e instalar dos electromotores con fuerza to­
tal de dos caballos en la calle de Altamirano, 27.

33. Conceder licencias a D. Agustín Martin para esta­
blecer una imprenta e instalar dos electromotores con fuerza 
total de uno y un sexto de caballo en la calle de la Ballesta, 5, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente y des­
estimar una reclamación pre.sentada, que consta en el expe­
diente, por infundada.

.34. Conceder licencia a D. Luis Costa, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente, para establecer una im­
prenta con tres minervas e instalar un electromotor de un 
cuarto de caballo de fuerza en la calle de Fomento, 24.

35. Conceder a D. Pablo Callejas, con sujeción a los in­
formes que constan en el expediente, ampliación de licencia
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para fábrica de jabón, con caldera de (140 litros, en la calle de 
beganitos, 28.

37. Conceder licencia a «Gran Empresa Sagarra», Socie­
dad Anonima, para establecer un b a r  en e! paseo de San Vi­
cente, 14, «Cinema España», con sujeción a los informes que 
constan en el expediente,

38. Conceder licencia a D. Francisco Pavón y Marcos, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un café b a r  en la rotonda del Teatro-Cine Pavón, 
situado en la calle de Embajadores, 11, 13 y 15.

39. Conceder licencia a D. Valentín Egido para estable­
cer una carbonería eti la calle de la Fuente de la Teja, 6, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

40. Conceder licencia a D. Manuel Gómez Salvador, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una droguería a) por menor en la calie de Hernani, 15.

41. Conceder licencia a la Sociedad Española de Papelería 
para instalar seis electromotores con fuerza total de 13,50 ca­
ballos en la calle de Canarias, 22, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

42. Conceder licencia a D. Enrique Rivas, con sujeción a 
los informes que constan en ei expediente, para instalar tres 
electromotores de dos, tres y un caballos de fuerza en la calle 
de Sebastián Elcano, Í4.

43. Conceder licencia al señor Duque de Moiitellano para 
instalar l^calderas de calefacción por agua en la calle de la 
Princesa, 7, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente.

44. Conceder licencia a doña Concepción Guillép, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para ins­
talar una caldera de calefacción por agua en la calle de Martín 
de los Heros, 23.

A petición dei Sr. Gómez Roldán quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la concesión de licencias para la venía de 
gasolina al por menor y surtidor con depósito de 7.500 litros 
en el interior del g a r a g e  de la calle de! Divino Pastor, 30.

KEGOCIADO 4.'*—Obras

45 a 67. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresa para constmir casas o ejecutar obras de reforma 
o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los pla­
nos y Memoria presentados y a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes, previa conformidad y curapli- 
miento por los interesados de lo que preceptúa la Real orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902;

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Andrés González, en López de Hoyos, 85 provisio­
nal, con vuelta a la de Eugenio Salazar.

A D. José Vidal Barcagáii, en Cardenal Silíceo, 22, desti­
nada a taller y vivienda.

A D. Jesús Ortega, en San Rafael, sin número.
A D. Cristino Pérez Muñoz, en Marqués de Leis, 10 

provisional.
A Ü. Francisco Rosas, en Vinaroz, sin número.
A D. Francisco Rosas, en Vinaroz, sin número.
A D. Antonio Cimorra, en Jaén, 4.
A D. Eusebio Izquierdo, en una calle particular próxima a 

la de Suero de Quiñones,
A D. Baldomero Navas Perdones, en el pasaje de José  

Lezcano.
A D. Jerónimo Lite Yusta, en la calle particular de Tello 

de Meiieses, sin número, con vuelta al camino de Canillas.
A D. Francisco Miranda, en la calle particular sin nombre 

que desemboca en la de San Ernesto.
A D. Emilio Ocaña, en el pasaje de José Lezcano, sin número.
A D. Santiago Pérez, en Isidro de Osma, 7.
A D, Rafael Nakens, en López de Hoyos, 176 y 178.
A D. Manuel Corredul, en Tenerife, 68.
A D. Luis Alvarez, para nave, en Hipódromo, I .
A D, Enrique Rodríguez Heras, para nave, en Paleiicia, 19.

PARA OBRAS DE REFORM.A EN EL EXTRARRADíO

A D. Antonio Lázaro, en Artistas, 24.

RARA OBRAS DE A.MPUACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A doña Carmen Martínez Antón, en Antonio Salvador, 34 
provisional, con vuelta a la de Nicolás Godoy.

A D. Fernando Villarnibia, en Paulina de Odiaga, B.
A D. Enrique Mateo Palliza, en Goiri, 23.

RARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN 
EN EL EXTRARRADIO

A D. Tomás Rueda, en Almansa, sin número.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

_ A D. Cipriano Mancebo, en la Ronda de Valencia, 14, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

(jB. Aprobar un presupuesto, importante 2 ,812,50 pesetas, 
íorinulado por el Arquitecto municipal de Propiedades, para 
completar la instalación de las nuevas oficinas habilitadas en 
los locales de las antiguas cocheras de la primera Casa Con­
sistorial, colocando una valla de-madera y cristal con ventani­
llas para el despacho del publico y armario fijo destinado a 
guardar documentos, material de oficina y guardarropa, siendo 
cargo la referida cantidad, según informa la Intervención Mu­
nicipal, al crédito de 25.0(X) pesetas, consignado en el capítu­
lo XI, artículo 1.“, concepto 514 de! vigente presupuesto de 
gastos.

69. Aprobar las mediciones y valoraciones del solar nú­
mero 17 de la calle de Don Pedro, propiedad de D. Matías Ca­
bezón Martínez, formuladas por el Arquitecto municipal co­
rrespondiente, de ias que ha resultado una parcela expropiable 
con destino a ensanche de la vía pública de 1,53 metros cua­
drados, que tasado por el referido señor Arquitecto todo a 
razón de 128,80 pesetas el metro cuadrado, importa la canti­
dad de 197,06 pesetas que deberán abonarse al propietario, 
como consecuencia de lo actuado, con cargo a! crédito consig­
nado en el capitulo XI, artículo 2 .“, concepto 629 del vigente 
presupuesto de gastos; todo ello de conformidad con el preci­
tado señor Arquitecto y en armonía con lo preceptuado en el 
artículo 46  del reglamento orgánico y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, en relación con el número tercero del artícu­
lo 153 del Estatuto Municipal, y teniendo en cuenta que la ex­
propiación de que se trata no excede de los límites fijados en el 
número primero del artículo U34 del precitado Estatuto.

70. Ampliar en 909 pesetas e! presupuesto formulado por 
el Arquitecto municipal de Propiedades para instalar un mon­
tacargas en la Casa (Central de la Institución municipal de Pue­
ricultura, cuyo aumento de gasto será cargo a las economías 
obtenidas en los concursos celebrados para las instalaciones de 
alumbrado y calefacción de dicho edificio que ascienden a pe­
setas 10.580.

NEGOCIADO 5.°—Benefieenela y Sanidad

71. Nombrar, de conformidad con lo propuesto porel señor 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
para ocupar ima plaza de Médico primero de dicho Cuerpo, 
dotada cou 7,(X)0 pesetas de sueldo anual, vacante por falle­
cimiento del que la desempeñaba D. Enrique Ortiz Lapeña, 
a D. Luis María Castillo Sánchez; a Médico segundo, con pe­
setas 5.Ü(X) de sueldo anual, D. Constantino López v López, 
que continúa en situación de excedencia, ascendiendo por tanto 
también a dicha caíegoria y sueldo D. Julián Jiménez Carras­
co; y en la que resulta de Médico tercero, con 4,000 pesetas de 
sueldo anual, el reingreso de D. Ramón Alvarez Torres que 
tiene solicitado y concedido su pase al servicio activo.

72. Abonar a D, Ricardo Gasset Aizugaray los perjuicios 
causados a un automóvil de su propiedad por un autocamión 
del Servicio de Limpiezas, que ascienden, según la propuesta 
de solución amistosa formalizada por los Sres. García Cortés 
y Sol, Ingenieros del servicio de referencia, a 3 .000 pesetas, 
que serán cargo al crédito de 20.000 pesetas que indica la In­
tervención Municipal, consignado en el capitulo I, artículo 11, 
concepto 37 del presupuesto vigente.
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Negociado de RafopHias Sociales

73. Conceder al obrero miinidpai D. Aiitoiiio Pondie 
Mancebo, en vista de la imposibilidad física en que se halla 
para prestar el servicio que ie estaba encomendado y que ha 
venido desempeñando durante más de veinte años, la pensión 
de retiro de 2,80 pesetas diarias, 40 por 0 0 de las 7 que dis­
frutó tí i ti mámente y que le sirven de regulador.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

74. Una, suscrita por el Sr, González Serrano, interesando 
que para evitar el riesgo que pueden correr las innumerables 
personas que tienen necesidad de subir a los tejados para efec­
tuar en ellos reparaciones npcesarias y obras para el tendido 
de cables telefónicos, eléctricos,'etc., se lleve a cabo por quien 
corresponda una minuciosa inspección para determinar cuántas 
casas hay en Madrid que carezcan de las barandillas llamadas 
vulgarmente «quita miedos», y toda vez que las Ordenanzas 
municipales imponen la colocación de las referidas barandillas, 
concediéndose un breve plazo a los propietarios de las indica­
das casas, una vez esto determinado, para que las coloquen 
en ellas.

Dada cuenta de otra, suscrita por los Sres. González Serra­
no, Latorre y Blanco, interesando que la distribución, aprobada 
por la Junta municipal de Primera enseñanza, del crédito de 
150.000 pesetas, consignado en el vigente presupuesto para 
reorganizar las plantillas de los Maestros de sostenimiento 
voluntario y los de Sordomudos y Ciegos, no pueda ser mo­
dificada por ninguna Comisión municipal, y solamente, como 
tramitación última, sea sometida a la aprobación del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno. Se manifestó por la Presidencia 
que, como consecuencia de haberse retirado iodos los proyec­
tos de reorganización, el Sr. González Serrano, autor de la 
proposición, retiraba ésta.

75. Otra, suscrita por el Sr. Fuentes Pila, interesando la 
constitución por parte del excelentísimo Ayuntamiento de 
una Caja municipal de Ahorros, con arreglo a las siguientes 
bases;

Primera. Se acuerda constituir por parte del excelentísi­
mo Ayuntamiento de Madrid, y con la aportación inicial y a 
modo de anticipo reintegrable de 2.000.000 de pesetas, un es­
tablecimiento de crédito el cual quedará siempre bajo su patro­
nato, protección y garantía.

Segunda. Para el establecimiento y organización de esta 
Institución, se ha de tener presente que tiende, como última 
finalidad, a la elevada misión de estiimtlar y desarrollar el há­
bito del ahorro y previsión de las clases laboriosas, recibiendo 
sus economías, evitando así su disipación, y procurando hacer­
las productivas, con miras al interés social, mediante su capi­
talización e intereses y una aplicación de las mismas, lo más 
popularmente posible. Será particular misión de la Caja facili­
tar el crédito a las clases modestas, corporaciones públicas o 
sociales, promover, .sostener o auxiliar obras o instituciones 
benéficas, sociales o de cultura, y efectuar préstamos a interés 
módico sobre valores públicos u otros efectos.

Tercera. Para dar cumplimiento a esas finalidades,-la 
Caja de Ahorros admitirá imposiciones en libretas ordinarias 
de libre disposición o condicionales; en libretas de pequeño 
ahorro, que disfrutarán de mayor interés o de otras facilidades 
y ventajas especiales y que se destinen a fomentar o facilitar 
la práctica del ahorro en la infancia, entre ios obreros y las 
clases soc'a'es más modestas; o imposiciones de bonos a pla­
zos o vencimiento fijo, con interés, también, más elevado; y, 
en fin, adoptando cualquier otra modalidad que tienda al logro 
de aquellos objetivos.

Deberán, también, establecerse operaciones de ahorro di­
ferido, dotes infantiles o cualquier otra combinación de seguro 
popular para la constitución de pequeños capitales o rentas.

Cuarta. Todos los beneficios que se obtengan en el esta­
blecimiento, se aplicarán, en primer término, a satisfacer a los 
imponentes el interés acordado y sufragar ¡os gastos genera­
les de personal y material o cualquier otro pago que procediera 
hacer.

El remanente de la gestión administrativa anual, y una vez 
cancelada la deuda con el Ayuntamiento, se destinará: una

parte no inferior al 50 por ÍOO a fondo de reserva. El resto se 
destinará a premios a los imponentes, bonificación de opera­
ciones, propaganda y difusión del ahorro y previsión popular, 
promover, crear y sostener o auxUar in,stÍtudones benéficas, 
culturales y sociales.

Quinta. El gobierno de las cajas se entregará a una Junta, 
que presidirá el excelentísimo señor Alcalde, y formada por 
Concejales y vecinos, por partes iguales, nombrados todos por 
el excelentísimo Ayuntamiento. Los vecinos representarán a 
cada una de las entidades siguientes: Cámara de Comercio, 
Cámara de la Industria, Cámara de la Propiedad Urbana, So­
ciedades obreras, Federación de Sindicatos Agrícolas y Socie­
dad de vecinos. Serán también Vocales natos los Alcaldes de 
los Ayuntamientos limítrofes, siempre que lo soliciten y se 
hallen dispuestos a sufragar los gastos que ocasione la insta­
lación y sostenimiento de las sucursales, ínterin éstas iio lle­
guen at límite miiiimo de imposiciones que la Junta acuerde 
como necesario para el establecimiento de una sucursal.

En el espíritu de esta moción, mejorada con la aportación 
de competentes euniiendas, se encuentra uno de los medios 
más eficaces para promover la función social del ahorro, crea­
dor del bienestar de los individuos e ¡ntensificador de la eco­
nomía publica.

76. Dar la tramitación correspondiente a uu decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 5 del corriente, por someter a la 
Comisión .municipal Permanente una propuesta del Concejal 
suplente Sr. Sánchez Arias interesando se consigne cantidad 
suficiente -en los próximos presupuestos para la organización 
de deportes con objeto de fomentar con ello la atracción de 
forasteros.

Dada cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia fe­
cha 5 del corriente, por el que somete a la Comisión municipal 
Permanente una moción del Concejal suplente Sr. Requejo in­
teresando lo siguiente;

Primero, Que por los señores Tenientes de Alcalde se 
prohíba inmediatamente a los vendedores situarse en la vía 
publica ni pararse más tiempo que el indispensable para reali­
zar sus ventas.

Segundo. Que en el plazo de un mes, a contar desde el 
acuerdo del Ayuntamiento, quede suprimida la venta en la 
vía pública de toda clase de artículos.

Tercera, Que la venta de artículos destinados al consumo 
que pueda realizarse por industriales sin casa abierta tenga 
lugar en los mercados ya establecidos, o en aquellos otros que 
pudieran establecerse para el mejor abastecimiento de la po­
blación en barrios extremos y en lugares adecuados que po­
drían ser en primer lugar los solares uíillzables propiedad del 
Ayuntamiento.

La Comisión municipal Permamente acordó no haber lugar 
a tomarla en consideración por ser materia regulada por las 
Ordenanzas municipales y corresponder su ob.servancia a los 
señores Tenientes de Alcalde.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el señor Marqués de Orellana preguntó a la 
Presidencia si los Concejales suplentes Jenían derecho a pre­
sentar proposiciones, contestando el señor Alcalde, que desde 
luego sí, porque desde el momento que tomaron posesión de 
sus cargos habían quedado equiparados en todo a las faculta­
des que ostentaban los propietarios a quienes suplían, y que. 
como éstos, estaban obligados a concurrir a las sesiones en su 
ausencia.

El Sr. Romero Grande expuso la duda de que los Conce­
jales suplentes pudieran desempeñar las delegaciones de ser­
vicios que tuvieran a su cargo los propietarios, indicando el 
señor Alcalde que cuando un Concejal propietario se encon­
traba en uso de licencia, el suplente le siustituía en las Comi­
siones y delegaciones que le estaban encomendadas, si bien 
en esta última suplencia tenía que estimarlo oportuno la Pre­
sidencia.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la .se­
sión a las seis y veinte minutos de la tarde.

RECTIFICACION

En el extracto de la sesión plenaria de 5 del corriente, pu­
blicado en el número anterior del B oletín del Ayuntamien­
to DE Madrid, se consignó por error haberse adoptado el
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acuerdo de retirar los proyectoíí de reorganización de servi­
cios que figuraban en el Orden del día de diclia sesión, de­
biendo consignarse que quedaba pendiente para la sesión de 7 
del actual la resolución de tales expedientes.

Ayuntamiento Pleno

S esión cjrdinakía del día 7 de diciembre de 1925. 
b x t r a c t o . — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vallellaño . — Asistieron los Concejales titulares 
Sres. Aldama, Alonso, Arión (Duque de), Aristizábal, Artea­
ga, Baüef, Beiiavent, Carnicer, Castelo (Conde de), Cedido 
(Conde de), Duráii, señorita Echarri, Sres. Encinares (Mar­
qués de), Fernández Perdones, Fernández del Pino, Fuensanta 
de Palma (Marqués de), Fuentes Pila, Garachana, García 
Díaz, Garda Hernández, García Loygorri, Gardlaso de la 
Vega, Gómez Roldan, Gómez Vallejo, González Ameztía, 
González Serrano, González del Valle, Irisarri, Laguía, Lato- 
rre, López Dóriga, Mac-Crohón, Martín, Martínez F^eiró, 
Méndez Brocardo, Molina, Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, 
Núñez Topete, Orellana (Marqués de), Parreila, Puerta, Ro­
dríguez Fernández, Rodríguez Villamil, Romero, Sáenz, Sáinz 
de Baranda, Santa María de la Sisla (Clonde de), Santías, Se­
rrón, Vilana (Conde de), Vista-Alegre (Marqués de), y los su­
plentes Sres. Valle, Xandrí, Sánchez Puerta, señorita Perales, 
Sres. Pérez- Minguez, Granja (Conde de), Gil Delgado, seño­
rita González Ramos y Sr. Da Riva.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada e! día 5 del 
actual.

OR D E N  DE L  DÍ A

SO BRE LA MESA

Se dio cuenta de nn acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente disponiendo la adquisición directa, como comprendido 
en el apartado tercero del artículo 164 del Estatuto Municipal, 
de varios ejemplares para el Parque Zoológico, siendo cargo 
su importe de 67.800 pesetas al crédito que figura en el con­
cepto 560 del vigente presupuesto.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aplazar 
para la sesión próxima la votación de este asunto, por no ha­
ber numero suficiente de señores Concejales, al empezar la se­
sión, para adoptar acuerdo con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 165 del vigente Estatuto Municipal.

Continuando la discusión de la reorganización de los ser­
vicios de Administración y la reforma de la plantilla de este 
personal, se acordó retirarlo y facultar a la Alcaldía í^residen- 
cia para nombrar una Comisión de señores Concejales que es­
tudien, sobre la base de una conveniente economía, la reorga­
nización de los servidos; adoptándose igual criterio con rela­
ción a los restantes asuntos referentes a reorganización y que 
se expresan seguidamente:

Uno aprobatorio de la reorganización délos .servicios de Ad­
ministración y la reforma de la plantilla de este personal;

Otro aprobatorio de la reorganización de servicios de las 
oficinas del Ensanche y de la reforma de las plantillas de su 
personal administrativo, facultativo, técnico y subalterno.

Otro aprobatorio de la reorganización de los servicios de 
la Sección de Contabilidad y la reforma de plantilla de este per­
sonal.

Otro aprobatorio de la reorganización de los servidos de! 
Archivo de Villa y la reforma de plantilla de este personal.

Otro aprobatorio de la reorganización de los servicios 
de Edificaciones del Interior y la reforma de plantilla de este 
personal.

Se levantó la .sesión a las dos y veinticinco minutos de la 
tarde.

S esión ordinaria del dIa 9 b e  diciembre de 1925. 
b x t r a c t o .  — Presidencia de! excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vallellano. -  Asistieron los Concejales titulares se­
ñores Aldama, Alonso, Antón, Arión (Duque de), Aristizábal, 
Arteaga, Baüer, Beiiavent, Bermejillo del Rey (Marqués de),

Carnicer, Castelo (Conde de), Cedillo (Conde de), Crespo. 
Durán, señorita Echarri, Sres. Encinares (Marqués de), Fer­
nández del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de), Fuentes 
Pila, Garachana, García Hernández, García Loygorri, Garci- 
laso de la Vega, Gómez Roldan, Gómez Vallejo, González 
Serrano, González del Valle, Irisarri, Laguía, Latorre, López 
Dóriga, López Roberts, Martín, Méndez, Muñoz, Navarro 
Enciso, Núñez Topete, Orellana (Marqués de), Parreila, Puer­
ta, Resines, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, Rome­
ro, Sáenz, Serrán, Vilana (Conde de), Vista-Alegre (Marqués 
de) y los suplentes Sres. Valle, Xandrí, Sánchez Puerta, seño­
rita Perales, Sres, Gómez Arias, Miró, Granja (Conde de la), 
Campo Santo (Marqués de^ Sacro Romano Imperio (Conde 
de), Guevara (Marqués de), Mirasol (Conde de) y Da Riva.

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 7 
del actual.

La Alcaldía Presidencia, haciendo uso del voto de confian­
za que le fué concedido por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en la sesión anterior, propuso para formar la Coniisión 
encargada del e.studio y propuesta sobre la reorganización de 
servicios a los Concejales Sres. Aristizábal, Mac-Crohón, 
Loygorri,-Garachana, Rodríguez Fernández, Núñez Topete, 
Arteaga, Fernández Perdones, González Serrano, Carnicer y 
Laguía,

Y  el excelenírsimo Ayuntamiento Pleno acordó de confor­
midad.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente disponiendo la adquisición directa, como comprendido 
en el apartado tercero del artículo 164 del Estatuto Municipal, 
de varios ejemplares para el Parque Zoológico, siendo cargo 
su importe de 67.800 pesetas al crédito que figura en el con­
cepto 560 del vigente presupuesto.

Y  el excelentísimo'Ayuntamiento Pleno acordó, a propuesta 
de! Sr. Romero,-retirar este expediente para que se cumpla el 
trámite que para la fornialización del expediente sumario exige 
el artículo 165 del vigente Estatuto Municipal,

Y , a petición del Sr, Garachana, el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno acordó quedara sobre la mesa el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente aprobatorio de la reglamen­
tación para la exportación de grasas.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde.

S esión ordinaria del día 10 de diciembre de 1925. 
E x t r a c t o .— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 

•Conde de Vallellano.— Asistieron los Concejales titulares seño­
res Aldama, AlonSo, Arión (Duque de), Aristizábal, Arteaga, 
Baüer, Bayod, Beiiavent, Bermejillo del Rey (Marqués de), 
Carnicer, Castelo (Conde de) Cedillo (Conde de), Crespo, 
Durán, señorita Echarri, Sres. Encinares (Marqués de), Fer­
nández Perdones, Fernández del F îno, Fuentes Pila, Garacha­
na, García Hernández, García Loygorri, Garcilaso de la Vega, 
Gómez Vallejo, González Serrano, González del Valle, Irísa- 
rri, Laguía, Latorre, López Dóriga, López Roberts, Mac- 
Crohóii, Martin, Méndez, Muñoz Hortelana, Navarro Enciso, 
ÍS’úñez Topete, Parreila, Puerta, Resines, Rodríguez Fernán­
dez, Rodríguez Villamil, Romero, Sáenz, Sáinz de Baranda, 
Serrán, Vilana (Conde de), Vista-Alegre (Marqués de), y los 
suplentes Sres. García Manriño, Sánchez Puerta, señorita 
Perales, Sres. Gómez Arias, Granja (Conde de la), Martínez 
Cabezas, sefioi ita González Ramos, Sres. Guevara (Marqués 
de). Mirasol (Conde de) y Da Riva,

Se abrió a las oiTce y cuarenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
de ayer.

Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por el fallecimiento del Jefe del partido Socialista y ex- 
Ctmcejal de este Ayuntamiento D. Pablo Iglesias Posse, y de­
signar una Comisión de señores Concejales para que asistan a! 
entierro de dicho señor en representación de la Corporación 
municipal.

SO BRE LA MESA

Se dióxueiiía de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente aprobatorio de la reglamentación para la exportación 
de grasas.
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A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita 
por los Sres. Arteaga, Duque de Arión y Carnicer, que 
decía asi: El artículo 2." estará redactado en la forma siguiente: 

 ̂ «Para determinar el coeficiente de exportación de grasas, se 
computará en coniunto la matanza que verifiquen los industria­
les libres con los que constituyan las Sociedades de salchiche­
ros. Las deducciones se efectuarán por la Sección de Ingresos, 
sin que para el disfrute de los beneficios que la escala establece 
sea preciso pertenecer a colectividad alguna, sino que alcan­
zará también a los industriales que sacrifiquen por su cuenta y 
reclamen la exportación, siempre en la proporción que, con 
arreglo a dicha escala, corresponda a dichos industriales.»

Y después de amplio debate, la Presidencia sometió a vo­
tación nominal la precedente enmienda, advirtiendo que si 
resultaba desechada se entendería aprobado ímplicitamente el 
dictamen; ofreciendo el siguiente resultado.

Set'iores que dijeron s i:  Arión (Duque de), Aristizábal, 
Arteaga, Baüer, Bermejillo del Rey (Marqués de), Carnicer, 
Gástelo (Conde de), Cedillo {Conde" de), Duran, Encinares 
(Marqués de). García Hernández, García Loygorri, Gómez 
Vallejo, López Dóriga, Martínez Peiró, Parrella, Resines, 
Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, Berrán, Vilana 
(Conde de), Vista-Alegre (Marqués de), Sánchez Puerta, Gó­
mez Arias, Granja (Conde de) y Da Riva. Total, 26.

Señores que dijeron n o : Aldaina, Alonso, Bayod, Bena- 
vení, señorita Echarri, Sres. Fernández Perdones, Fernández 
del Pino, Fuentes Pila, Garachana, Garcilaso de la Vega, 
González Serrano, Laguia, Latorre, López Roberts, Mac- 
Crohón, Martin, Muñoz, Nuñez Topete, Puerta, Romero, 
Sáenz, García Mauriño, señorriía Perales, Sres. Martínez 
Cabezas, señorita González Ramos, Sres. Guevara (Mar­
qués de), Mirasol (Conde de), y Presidente. Total, 28,

Y  no habiendo obtenido número suficiente de votos favora- 
rabies, con arreglo a lo determinado en el artículo 317 del vi-

■ gente Estatuto Municipal, el señor Presidente manifestó que 
quedaba pendiente de votación para la próxima sesión.

DE NUEVO DESPACHO

Filé aprobado, con el voto favorable de todos ios señores 
Concejales asistentes a la sesión, el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 18 del pasado mes de noviem­
bre, disponiendo se acuerde que con cargo al remanente que 
resultó de la liquidación del presupuesto del ejercicio econó­
mico de 1924-25, puedan suplementarse los conceptos 180 
y 181 del vigente presupuesto de gastos en las 42.295 pesetas 
que interesa el Regente de la Imprenta Municipal, previa la 
tramitación prevenida por el Reglamento de la Hacienda mu­
nicipal, para aumento de plazas y material para los servicios 
de la Imprenta en la fonna que a contiiiuadón se expresa, de 
conformidad con el criterio del ponente en este asunto, señor 
Serrán, y en vista de lo informado por el Negociado 2.":

Primero. El aumento de plazas para los servidos de la 
Imprenta, en la forma siguiente:

SECCIÓN DE CAJAS -

4 Oficiales primeros, a 11 pesetas diarias, durante 
ciento ochenta y un días, o sea desde 1 de enero 
de 1926 a 30 de junio...................................................

1 Aprendiz, con 4 pesetas diarias, durante ciento
ochenta y un días, o sea desde 1 de enero de 1926 
a 30 de junio............................................................ ..

SECCIÓN DE ENCUADERNACION

2 Oficiales primeros, a 10 pesetas diarias, durante
ciento ochenta y un días, o sea desde 1 de enero
de 1920 a 30 de junio...................................................

1 Ayud.mte, con 6 pesetas diarias, durante ciento 
ochenta y un días, osea desde 1 de enero de 1926
a 30 de junio.............. .......................................... ........

1 Guardaalmacén, con 9 pesetas diarias, durante 
ciento ochenta y un dias, o sea desde 1 de enero 
de 1926 a 30 de junio...................................................

Pesetas

7.964

724

3,020

1.086

1.629

T o t a l ................................. 15.023

cuyo aumento se considerará incorporado al concepto 180 del 
vigente presupuesto. '

Segundo. Que el concepto 181 del mismo presiipue,sto se 
modifique redactándolo: «Para trabajos extraordinarios y pago 
de personal eventual», ampliándole en 27.272 pesetas.

Tercero. Que las cantidades de 15.023 y 27.272 pesetas, 
que hacen un tota! de 42.295 pesetas, se transfieran a los ex­
presados conceptos del rananente que resultó en 30 de junio 
último al liquidarse el presupuesto de! ejercicio económico 
de 1924-25.

Cuarto. Que se someta el expediente a los trámites y re­
quisitos que determina el artículo 11 del Reglamento de Ha­
cienda municipal de 14 de julio de 1924.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 9 del actual, aprobatorio de una moción de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 4 del actual, en la que propone se 
autorice a la Dirección del Matadero y Mercado de Ganados, 
en armonía con lo previsto en el apartado tercero del artícu- 
'lo 164 del Estatuto Municipal, para contratar por gestión direc­
ta con los Laboratorios Ibys, Llórente y Llopis la totalidad de 
las glándulas de secreción interna que se produzcan en dicha 
dependencia durante el año 1926, en el precio de 31 .25Ü peíie- 
ías, que deberán ser satisfechas por partes iguales entre los 
precitados centros.

Y hecha por el Sr. García Loygorri la aclaración de que la 
cantidad anual que debían satísíacer estos laboraforios por la 
contrata fuese la de 33.333,32 pesetas, en lugar de la que por 
error figuraba en el expediente, o sea 31.250 pesetas, el Ayun­
tamiento Pleno acordó aprobar el acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente con el voto favorable de todos los señores 
Concejales asistentes a la sesión, a excepción de los Sres. Lato­
rre, Aristizábal y Sánchez Puerta, que lo consignaron en contra.

A petición del Sr- Aristizábal quedó sóbrela mesa el acuer­
do de la Comisión municipal Permanente aprobatorio de las 
condiciones de la subrogación a la excelentísima Diputación 
provincia! para el cobro del impuesto de cédulas personales.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

S esión ordinaria del día II de; diciembre de 1925.
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Con­

de de Vallellano.— Asistieron los Concejales titulares seño­
res Aldama, Alonso, Arión (Duque de), Aristizábal, Baüer, Ba­
yod, Bermejillo del Rey (Marqués de), Carnicer, Gástelo (Con­
de de), Cedillo (Conde de), Crespo, Duran, Encinares (Marqués 
de), señorita Echarri, Sres. Fernández del Pino, Fuentes 
Pila, Garachana, García Hernández, García Loygorri, Garci­
laso de la Vega, Gómez Vallejo, González Serrano, González 
del Valle, Irisarri, Laguia, Latorre, López Dóriga, López Ro­
berts, Mac-Crohón, Martín, Méndez Brocardo, Muñoz Horte­
lano, Núñez Topete, Orellana (Marqués de), Parre lia, Puerta, 
Resines, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, Romero, 
Sáenz, Sáinz de Baranda, Santa María de la Sisia (Conde de), 
Santías, Serrán, Vista-Alegre (Marqués de), y los suplentes se­
ñores García Mauriño, Xandrí, Sánchez Puerta, señora Pera­
les, Sres. Miró, Granja (Conde de la), Martínez Cabezas, Re­
quejo, señora González Ramos y Sr. Da Riva.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada 
el día de ayer.

SOBRE LA MESA

Se dió nuevamente cuenta del acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente, fecha 2 del actual, que quedó pendiente de 
resolución por no haber obtenido en la sesión celebrada el día 
de ayer número suficiente de votos favorables, aprobatorio 
del proyecto de reglamento que a continuadón se expresa, re­
gulador de la forma de efectuarse la exportación de grasas pro­
cedentes de reses sacrificadas en el Matadero de Villa, a efec­
tos del abono de las cuentas que hayan satisfecho por el referi­
do articuló cuyo reglamento deberá entrar en vigor con la mis­
ma fuerza legal de la Base 18 de la vigente Ordenanza para la 
exacción del arbitrio sobre carnes, en la fecha y forma que en 
la misma se expresa:

Artículo primero. De conformidad con lo que se dispo­
ne en la Ba.se 18 de la Ordenanza número 37 de las Exacciones 
municipales correspondiente a! presupuesto ordinario del vi­
gente ejercicio económico, la exportación de grasas y tocinos 
se subordinará a los preceptos contenidos en el presente re­
glamento.
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Ar t . 2 .“ Las grasas y tocinos procedentes de reses sacri­
ficadas en el Matadero y Mercado de Ganados podrán ser 
exportadas única y exclusivamente por ias Sociedades del sal- 
diiclieros constituidas iegalmente a la fecha de este reglamen­
to, así como por los industriales, siempre que im as  y o íro s  
estén en condiciones de efectuar el comercio de almacenistas o 
productores por la cuota de contribución que satisfagan y que 
la matanza que cada uno de los mayoristas o de las Socieda­
des realice exceda de 250.000 kilogramos anuales.

Ar t . 3.® Las exportaciones de grasas y tocinos que co­
rresponden a dichas Sociedades o industriales deberán efec­
tuarse dentro del plazo de la matanza oficial; es decir, desde 
I de noviembre a 30 de octubre»,

Ar t . 4 .” El abono de las cantidades que por exportación 
correspondan a las agrupaciones o industriales, se hará efecti­
va por la Administración municipal al finalizar cada mes y en 
los días que oportunamente se señalen.

Ar t . 5 .“ A efectos de lo que detertnina el artículo ante­
rior, de las cantidades que se recauden por arbitrios sobre las 
carnes se separará el .30 por 100 para su ingreso como depó- 
-sito en la Depositaría Municipal, para satisfacerlos reintegros 
por exportación. E l 70 por 100 restante se ingresará en firme 
en las arcas municipales.

Ar t . R," Si por cualquier circunstancia los fondos de la 
recaudación del arbitrio de carnes constituidos en depósito no 
fueran suficientes para satisfacer las exportaciones efectuadas 
dentro de cualquier ejercicio económico, se elevará al año .si­
guiente el tanto por ciento señalado en el artículo anterior en 
cuantía suficiente para abonar las cantidades pendientes de rein­
tegro.

Caso de existir remanente en la cuenta corriente de depó­
sitos por haberse efectuado ingresos superiores a los abonos 
realizados, la citada diferencia se ingresará en firme en las 
arcas municipales,

Ar t . 7 °  Para efectuar las exportaciones, los interesados 
a quienes se concede este derecho deberán suscribir por tri­
plicado hojas impresas que los facilitará la Sección de Ingre­
sos, en las que harán constar la cantidad y especie a exportar. 
Estas hojas, cuando la exportación la solicite un industrial 
asociado, deberán llevar el sello de la Sociedad y la firma 
del Presidente. Las declaraciones serán debidamente compro­
badas y visadas en las oficinas por donde se efectúe la expor­
tación.

Ar t . 8.“ Realizada esta comprobación se entregará al in­
teresado una de dichas hojas, y en ella se expresará por el Jefe 
de la oficina correspondiente su conformidad o disconformidad 
con los extremos declarados. De los dos ejemplares restantes 
uno se enviará a la Sección de Ingresos y el otro se quedará 
en la oficina por donde se realice la salida.

Ar t . 9." Para solicitar la devolución de derechos será 
requisito indispensable que los interesados acompañen a su 
instancia la hoja de referencia con las formalidades señaladas 
anteriormente.

Art. 10. Para la debida comprobación y fiscalización de 
ias exportaciones, por la Sección de Ingresos se llevará una 
cuenta especia! para cada industrial o entidad, en la que se 
expresará el número de kilogramos que pesen las reses sacri­
ficadas y los de manteca y tocino que vayan exportando.

Asimismo deberá llevar una cuenta general para las entida­
des o industriales, comprensiva de los extremos indicados,

Art . 1 i. De.sde la vigencia de este régimen, al sacrifi­
carse las reses se procederá por la Sección Sanitaria del Ma­
tadero a marcar a fuego con un sello de gruesos caracteres las 
partes de las canales de las reses que se consideren pertinentes, 
para que en cualquier momento pueda advertirse que el tocino 
procede de reses sacrificadas en esta localidad.

Art, 12. Los envases conteniendo manteca para la expor­
tación podrán ser reconocidos en los domicilios de los indus­
triales o en las estaciones sanitarias, a petición de aquéllos, 
debiendo después cerrarse y precintarse los mismos.

Art, 13. Las especies que se introduzcan eu Madrid frau­
dulentamente serán decomisadas, imponiéndose, además, a los 
infractores las multas que correspondan, a tenor de lo dispue,sto 
en la Ordenanza para la exacción del arbitrio de carnes,

Ar t . 14. Los industriales deberán facilitar la entrada en 
los almacenes en que tengan depositados géneros a los em­
pleados de la Administración.

Ar t . 15. Las exportaciones de grasas se regularán por la

siguiente escala para reintegro de arbitrio por exportación de 
grasas:

Hasta 3.tX)0,000 de kilogramos de matanza adeudada, se 
permitirá la exportación de tocino y manteca con reintegro del 
arbitrio de! 15 por 100, hasta 3.500.000 el 20 por 100. hasta
4.(X)0.000 el 25 por 100, hasta 4.500.000 el 30 por 100, hasta 
5.000.000 el 35 por 100 y de más 5.000,000 el 45 por 100.

Ar t . 16. Los porcentajes de reintegro contenidos en la 
precedente escala sólo podrán ser aumentados cuando en e! 
ejercicio anterior se haya exportado la cantidad máxima auto­
rizada y la cuantía de su elevación será fijada por la Comisión 
de Hacienda y Consejo del Matadero.

Artículo adicional. El presente reglamento, para ios 
efectos de la exportación, se considerará vigente desde ei mo­
mento en que empezó la matanza oficial de ganado de cerda 
del presente ejercido».

A continuación se dió cuenta de un informe de la Interven­
ción Municipal en el que propone las sigiúentes modificacio­
nes al Reglamento:

Que el párrafo primero del artículo 15 deberá quedar re­
dactado en la siguiente forma:

«El permiso de exportación de manteca y tocino, con de­
volución del arbitrio satisfecho al extraer las carnes del Mata­
dero para el consumo, se concederá en los casos y bajo las 
condiciones que señala el artículo 2.'\ y dentro de la siguiente 
escala, para la matanza que efectúen cada una de las Socieda­
des, o independientemente la de cada uno de los industriales 
no asociados.»

Y que al artículo que dispone que el abono o devolución del 
arbitrio por exportación se efectúe al finalizar cada mes, de­
berá agregarse lo siguiente:

«...... después de haberse efectuado la matanza mínima que
establece el artículo 2.'’»

Asimismo se dió cuenta de la enmienda suscrita por ios 
señores Arteaga, Arión (Duque dé) y Carnicer, proponiendo 
que el artículo 2 .“ estará redactado en la forma siguiente:

»Para determinar el coeficiente de exportación de grasas, 
se computará en conjunto la matanza que verifiquen los indus­
triales libres con los que constituyan las Sociedades de salchi- 
clieros. Las deducciones se efectuarán por ia Sección de Ingre­
sos, sin que para el disfrute de los beneficios que la escala 
establece sea preciso pertenecer a colectividad alguna, sino 
que alcanzará también a los industriales que sacrifiquen por su 
cuenta y reclamen la exportación , siempre en la proporción 
que con arreglo a dicha escala corresponda a dichos indus­
triales.»

Y  sometida la precedente enmienda nuevamente a votación 
nominal y  hecha por la Presidencia la manifestación de que si 
resultaba ésta desechada se entendería aprobado el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente con las modificaciones 
introducidas a virtud del informe de ia Intervención, resultó 
desechada la enmienda y aprobado el dictamen por 33 votos 
de los Sres. Albania, Alonso, Bayod, Cedillo (Conde de), se­
ñorita Echarri, Sres. Fernández del Pino, Fuentes Pila, Gara- 
chana, Gardiaso de la Vega, Gómez Vallejo, González S e­
rrano, González del Valle, Irisarri, Laguia, .López Roberts, 
Mac-Crohón, Martín, Muñoz Hortelano, Nuñez Topete, Puer­
ta, Rodríguez Fernández, Romero, Sáenz, Sáinz de Baranda, 
Santa María de la Sisia (Conde de), Santías, Vista-Alegre 
(Marqués de), García Mauriño, señorita Perales, Sr. Martínez 
Cabezas, señora González Ramos, Sr. Da Riva y Presidente, 
contra 19 de los Sres. Arión (Duque de), Aristizábal, Arteaga’ 
Batter, Bermejillo (Marqués de), Carnicer, Crespo, Durán, 
García Hernández, García Loygorri, López Dóriga, Méndez 
Brocardo, Resines, Rodríguez Villamil, Serrán, Xaiidrí, Sán­
chez Puerta, Miró y Granja (Conde de la), votando también 
el Sr. Latorre, en el sentido de que se desechara la enmienda 
y el dictamen.

Se dió cuenta de un oficio del señor Presidente de la Di­
putación provincial, fecha 26 de noviembre pasado, comuni­
cando que en sesión celebrada por la misma en 18 del corriente 
se ha acordado asumir la administración y cobranza de! im­
puesto de cédulas personales en toda la provincia, e invitar a 
los respectivos Ayuntamientos, en cumplimiento de lo que pre­
viene el artículo 37 de la vigente Instrucción de cédulas, para 
que presten sn a.spti miento a esta sobrogación en i a que se 
proponen las condiciones que a continuación se expresa, todo 
ello con el fin de que, previa la correspondiente deliberación

I'



1754 HOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

de la Coqjoracióti municipal, se manifieste a dicho señor Pre­
sidente antes de transcurrir quince días la decisión de la misma 
respecto a la cuestión que se interesa; bien entendido, dada la 
premura que para realizar tales operaciones existe, que pasado 
dicho plazo desde la inserción del oficio en el B oletín  o fic ia l  
de la provincia sin recibirse contestación del Ayuntamiento, 
se estimará que por el mismo se presta asentimiento a la sub­
rogación de que se trata:

Primera. La realización de todas las diferentes operacio­
nes de administración y recaudación del referido impuesto por 
medio de agentes de la Corporación provincial sin que por 
parte de las municipales hayan de practicarse otras que las 
consiguientes a facilitar los datos y antecedentes que sean ne­
cesarios a reclamar.

Segunda. El abono a los Ayuntamiento a quienes corres­
ponda conforme al Estatuto Provincial, y por parte de esta 
Corporación, de la cuota a que a aquéllos atribuye el aparta­
do N  del articulo 226 del mismo, en el tercer mes de los dos 
primeros trimestres del año natural y por partes iguales, con 
deducción del 5 por RX) de tales cuotas, en concepto de premio 
de cobranza, que marca el artículo Ó4 de la referida Instrucción.

Tercera. La imputación, asimismo, por parte de la Cor­
poración provincial a las municipales a quienes corresponda 
conforme al Estatuto Provincial, de una cuota igual a la ante­
rior, sin deducción del 5 por lOO en pago de su respectiva 
aportación municipal, imputación que, por formalización, se 
practicará también por partes iguales en el tercer mes de los 
dos primeros trimestres dél ano natural. La Diputación en este 
último trimestre practicará la oportuna liquidación de las sumas 
asi imputadas y de tas cantidades así entregadas en los ante­
riores trimestres por los Ayuntamientos en concepto de apor­
tación forzosa, para hacer en su vista los abonos o adeudos 
que correspondan en relación a la cuota total que por aporta­
ción municipal vinieran aquéllos obligados a satisfacer.

.A continuación -se dió cuenta de un informe de la interven­
ción Municipal, fecha 5 del corriente, en el que hace constar 
que si el excelentísimo Ayuntamiento accediese a la subroga­
ción, deberá establecerse, en armonía con lo que previene el 
apartado A del artículo 2.TÌ del Estatuto Provincial, que se 
computará en la cifra y pago de la aportación forzosa del 
.Avuntamiento, el importe integro de lo que al mismo corres­
ponda en liquidación por el antiguo impuesto de la cuota que 
se fija en la liquidación del mes de enero, en el bien entendido 
que la diferencia que lia de resultar a favor del excelentísimo 
Ayuntamiento, por lo que al ejercicio actual respecta, dada la 
.suma ya pagada a la Diputación por la aportación forzosa de 
este Ayuntamiento, deberá computarse, en primer tèrni ino, la 
suma que por este último concepto reste por abonar a la Di­
putación a la fecha del convenio de la subrogación, y, -si no 
bastare, se .satisfará la diferencia a los fondos municipales por 
la Diputación con los primeros ingresos del nuevo impuesto 
que obtenga é.sta. En los ejercicios sucesivos la diferencia a 
favor de la excelentísima Diputación entre la cuota fija muni­
cipal por cédulas personales y la cifra de la aportación forzosa 
del Ayuntamiento, será abonada por semanas vencidas y la 
última adelantada v por. partes iguales, debiendo quedar paga­
da la Diputación dentro del ejercicio económico,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa discusión 
que con.sta en acta, acordó, ratificando el acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente, contestar al requerimiento del 
señor Presidente de la Diputación provincial en el sentido de 
que el exceleutisinio Ayuntamiento accederá a la subrogación 
que se interesa, con las condiciones señaladas por el señor in­
terventor municipal.

Votó en contra el Sr. Rodríguez Fernández.
Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la tarde.

RECTIFICACION

En el Bolktín del Ayuntamiento de Madrid, núme­
ro 1508. correspondiente al día 23 de noviembre último, se 
dice por error en el apartado .segundo del acuerdo número 30 
de la sesión de la Comisión municipal Permanente de 18 del 
indicado mes, lo siguiente: «Señalar a esta expropiación el pre­
cio de 35 pesetas metro cuadrado»; debiendo decir; «Señalar 
a esta expropiación el precio de .34 pe.sctas metro cuadrados.

Comisión municipal Permanente

ó e s ió n  c o n ro c o d a  p a r a  e l  (lia W d e  d ic iem b re d e  1925, 
a  la s  o n ce  d e  la  m añ an a

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

1. informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se estime el recurso de reposición interpuesto por el 
señor Depositario, contra acuerdo municipal denegatorio de la 
gratificación de 1.400 pesetas que venia percibiendo con cargo 
ai presupuesto del Ensanche.

2. informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se e.stime el recurso de reposición interpuesto por va­
rios funcionarios de la Depositaría, contra acuerdo municipal 
denegatorio de la gratificación que venían percibiendo como 
Avadantes v Auxiliares de Caja. ‘

D E  N U E V O  D E S P A C H O

3. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

4. Comunicación de la Delegación de Hacienda trasla­
dando sentencia del Tribunal provincial absolviendo a la Admi­
nistración del Estado de la demanda interpuesta por el exce­
lentísimo Ayuntamiento, contra la providencia de aquella 
Delegación que aprobó con ciertas restricciones el presupuesto 
municipal, en la parte relativa al Ensanche, para 1924-25.

5. Moción de la Alcaidía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el señor Concejal Inspector de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, se acuerde el orden de pre­
ferencia para el ingreso en los mismos, y la inclusión en la 
matrícula de los Grupos escolares de los acogidos que uo re­
quieren internado.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la
inhumación en la Necrópolis de los restos mortales del ilustre 
escritor madrileño Sr. López Silva, y la concesión del crédito 
necesario, .

7. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se soli­
cite del Ministerio de Instrucción pública la designación del 
señor Concejal D. Ignacio Baüer para formar parte de la Co- 
mi.sión encargada de formular propuesta para la conservación 
de las pinturas de Qoya de la Iglesia de San Antonio de la Flo­
rida y administrar los recursos para dicho objeto.

8. Decreto de la Alcaldía Pre.sidencia dando cuenta de 
una comunicación del señor Director de la Biblioteca Munici­
pal en la que participa el valioso donativo de autógrafos hecho 
a aquel centro por el señor Concejal D. Ignacio Baüer.

9. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el señor Director del Matadero, la suspensión 
de empleo y sueldo del Maestro mecánico de dicha depen­
dencia.

10. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la interposición de recurso contencioso-^ministraíivo 
contra Real orden del Ministerio de Fomento de 7 de noviem­
bre último, aprobatoria del proyecto de ferrocarril secundario 
a favor de la Compañía «Metropolitano AHon.so XIII» para el 
trayecto del Estrecho a Tetuán.

'l 1. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en recurso contencioso interpuesto por varios Oficiales 
administrativos sobre revocación de acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 10 de junio último.

12. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se desestime el recurso de reposición interpuesto por 
la razón social «Puig y Compañía», contra acuerdo municipal 
resolutorio del concurso celebrado para el suministro y monta­
je de la instalación frigorífica en la Institución municipal de 
Puericultura, , .

13, Comunicación de la Intervención Municipal remitien­
do la cuenta justificada del presupue.sto del Interior correspon­
diente al primer trimestre del ejercicio de 1925-26.

,1 ■ I, ' . i i P ¿ n r : ü
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14. Oficio de la Intervención Municipal remitiendo el ba­
lance de comprobación y saldos de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de noviembre próximo pasado por 
aienta del presupuesto del Interior para el año económico 
de 1925-20,

15. Acta de la subasta de construcción de pavimentos de 
pórfido diabásicü y colocación de encintado granítico en el In­
terior, Ensanche y Extrarradio, hasta 30 de junio de 1930.

10 Traslados de residencia.

OR DE N D E L  DÍA

SO BRE LA MESA

HsiiDtii y imimli ion dittameli ie  la ComiVidn
TERCSRA.—Polleia urbana

17, Proponiendo se declaren caducadas las licencias con­
cedidas antes de 13 de abril de 1917 para establecer kioscos en 
la vía pública, ÿ otros particulares relacionados con este 
acuerdo.

d i U Q t o  i í i t o r m a d o  | o i  j e t r e t a r t a
NEGOCIADO S.”—Polleia urbana

18. Proponiendo la concesión de licencias para la venta 
de gasolina al por menor y surtidor con depósito de 7.500 litros 
en el interior del g a r a g e  de la calle del Divino Pastor, .30.

D E N U E V O  D E S P A C H O

fltuDtot y m iM \n  tan dutamen de las [omislanet
QUINTA.—Benedeenela y Sanidad

19. Proponiendo, de conformidad con los Letrados con­
sistoriales, no mostrarse parte en el sumario instniído por
vuelco de! automóvil del Campamento de desinfección.

SEXTA.—Ensanche

20, l’roponiendo, de acuerdo con e! señor Ingeniero de 
Vías públicas del Ensanche, se suspenda la subasta anunciada 
para e! día 29 del actual para obras de pavimentación con 
pórfido diabósico en la calle de Serrano, entre las de Ayala y 
Padilla, y la adopción de otros acuerdos para que dicha obra se 
ejecute con arreglo a los precios obtenidos en la adjudicación 
de subasta de la misma ciase de material para la contrata gene­
ra! de esta cíase de pavimentos en el Interior, En,sanche y 
Extrarradio, hasta el 30 de junio de i 930.

21. Proponiendo, de conformidad con el señor Ingeniero 
de Vías públicas del Ensanche, se suspenda la subasta anun­
ciada para el día 31 del actual para obras de pavimentación con 
microgranito y granito ordinario en las calles de Ataúlfo, 
Cristóbal Bordíii, Espronceda, Galiteo, Gnzmúii el Bueno, 
Hilarión Eslava, Ponzano, Rodríguez San Pedro, Ayala, Ibl- 
za, Lagasca, Meiiorca, Juan Duque, Mazarredo. vía nueva 
del Matadero y Ercilla, y la adopción de otros acuerdos para 
que dichas obras se ejecuten con arreglo a los precios obte­
nidos en la adjudicación de subasta de la misma clase de ma­
teriales para la contrata general de estos pavimentos en el in­
terior, Ensanche y Extrarradio, hasta el .39 de Junio de 1930.

i lt u ii t o s  I n f o i m a i l i t !  m  S e n e t a i i a
NEGOCIADO 1,®—Gobierno interior y Personal

22.' Proponiendo la designación del opositor número 83 de 
las de 1910 para cubrir, con carácter transitorio, una plaza de 
Oficial segundo de Administración, vacante por ascenso, y el 
ingreso en la resulta, con igual carácter, del opositor nú­
mero 87.

23. Proponiendo la designación del opositor minierò 85 
de las de 191(3 para cubrir, con carácter transitorio, una plaza 
de Oficial tercero de Contabilidad, vacante por renuncia, y el 
ingreso en la resulta, con igual carácter, del opositor núme­
ro 88.

24. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal 
de la Investigación de arbitrios municipales.

25. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal
de Mercados. ,

26. Proponiendo la aprobación del escalafón del persona! 
de la Institución municipal de Puericultura, con las correccio­
nes correspondientes.

27. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal 
del Servicio de Limpiezas, con las correcciones correspon­
dientes.

28. Proponiendo el reingreso de un Oficial segundo de 
Administración, excedente, en vacante de su categoría.

29. Proponiendo los ascensos reglamentarios para ocupar 
una plaza de Oficial primero de Administración, vacante por 
fallecimiento.

NEGOCIADO 2."—Hacienda

30. Proponiendo la clasificación pasiva de una Maestra de 
las Escuelas nacionales, jubilada por edad, asignándola el ha­
ber anual de 6 .400 pesetas.

31. Proponiendo se aplique la tarifa de 0,50 pesetas por
cada cuarto de vaca y día a la canie congelada que se intro­
duzca en el Matadero, en armonía con lo determinado en la 
Ordenanza número 26 del vigente presupuesto, para las reses 
.sacrificadas en aquella dependencia. ’

32. Proponiendo la jubilación por edad de un Guardia mu­
nicipal, asignándole el haber pasivo anual de 2.326.87 peseta.s.

NEGOCIADO 3."—Polleia urbana

3,3. Proponiendo ia concesión de licencia para estabular 
veinte reses en la vaquería e.stablecida en la calle de Fernán­
dez de los Ríos, 26.

34. Proponiendo la renovación de las licencias solicitadas 
para estabular seis y veinte reses, y ampliación de licencia para 
dos más en la calle de Hilarión Eslava, 73 moderno.

35. Proponiendo la ampliación de licencia para estabular
diez reses en la vaquería e.stablecida en la calle de la Cruz dt>l 
Rayo, 3, Extrarradio. ^

,36. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en el número ,30 de la calle de Zamora.

.37. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en el número 86 de la calle del Cardenal Cis­
neros.

38. Proponiendo la concesión de licencia para e.stablecer 
una casquería en el número 13 de la calle de Goírí.

Æ). Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un café b a r  en el número 2 de la Avenida de la Reina Victoria.

40. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
surtidor de gasolina y deposito, para 3.CXX) litros en el interior 
del g a r a g e  establecido en el número 57 duplicado de la calle 
de Bravo Miirillo.

41. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de herrero-cerrajero e instalar un electromotor de dos 

caballos de fuerza en el número 8de la calle de Qalileo.
42. Proponiendo la ampliación de licencia de una impren­

ta, con una minerva, en el número 3 de la Ronda del Conde 
Duque.

43. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de carpintería e instalar dos máquinas, una sierra y nn 
electromotor de 1,03 caballos de fuerza en el nú mero 45 de 
la calle del Espíritu Santo.

44. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una cerrajería e instalar un electromotor de im caballo de fuer­
za en la calle del Portillo, 3.

45. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de ebanistería e instalar dos electromotores con fuer­
za total de 2 ,5  caballos en la calle de Meiéndez Valdés, ,39,

46. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de tubería y piedra artiEcial ejnstalar un electro­
motor de cinco caballos de fuerza en el paseo del Comaiidimte 
Portea, 4.

Ayuntamiento de Madrid
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47. Proponiendo îa concesión de licencias para establecer 
un lavadero de arenas e instalar un electromotor de fres caba­
llos de fuerza en la calle de Andrés Mellado, con vuelta a la 
de Donoso Cortes. .

48. Proponiendo la concesión de licencias para establecer
nn café b a r  e instalar un electromotor de '/« de caballo de 
fuerza en el paseo de la Dirección, 20. .

49. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de reparación y vulcanización de neumáticos e instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza en la Ronda de 
Atocha, 23 triplicado.

50. Proponiendo la ampliación de licencia para fábrica de 
papeles pintados por instalación de una nueva máquina en la 
Travesía de San Lorenzo, 1.

51. Proponiendo la ampliación de licencia de comestibles 
a molino de chocolates, e instalar un electromotor de cinco ca­
ballos de fuerza en la calle de Embajadores, 9.

52. Proponiendo la concesión, previo concurso, de licen­
cia para instalar un surtidor de gasolina en el paseo del Hipó­
dromo, esquina a la calle de Ríos Rosas.

53 a 55. Proponiendo la denegación de las licencias soli­
citadas para instalar surtidores de gasolina en la calle de Fran­
cisco Puig, paseos de Extremadura y del Hipódromo, esquina 
al de Ronda.

NEGOCIADO 4.“—Obras

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
en la calle de la Flor Alta, 10.

57. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 10 del paseo de San Vicente.

58. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 4 de la calle de la Libertad.

59. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 32 de la calle de Atocha.

60. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 19 de la calle de San Pedro.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Paravicino, 6 provisional. Extrarradio,

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en una calle particular sin número del barrio de la 
Prosperidad, Extrarradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 37 de la calle del Doctor Villa, 
Extrarradio.

64. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa número 8 de la calle de Teruel, Extra­
rradio. .

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Hermosilla, número 113, Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Rafael Juan y Seva, 6, Extrarradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Transversal número 3 y de Enlace núme-

ro 4 , de! Parque de la Compañía Urbanizadora Metropolitana, 
Extrarradio,

68. Proponiendo la concesión de licencia a la Compañía 
Telefónica Nacional de España para tendido de cables subte­
rráneos en las calles de Madrid, y que se dirija instancia al 
excelentisiino señor Ministro de Hacienda en solicitud de que 
por el Estado se compense al excelentísimo Ayuntamiento de 
las exenciones otorgadas a dicha entidad por Real decreto 
de 25 de agosto de 1924, en armonía con lo que determina el 
Estatuto iMunicipal.

NEGOCIADO S."—Benefleenola y Sanidad

69. Proponiendo el reingreso de un Médico segundo, ex ­
cedente, de la Beneficencia municipal.

70. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para la adquisi­
ción por subasta de 1.200 impermeables y 57 gabardinas para 
el personal del Servicio de Limpiezas, por importe calculado 
de 44.505 pe.setas, con cargo al pre.supuesío extraordinario 
de 1923.

71. Proponiendo la concesión de licencia ilimitada con ca­
rácter de excedencia voluntaria a un Médico tercero de la B e­
neficencia municipal.

Negociado de Abastos

72. Proponiendo el ascenso de un Celador de segunda
clase de Mercados, en vacante por fallecimiento, y que se 
provea la resulta en la forma reglamentaria. "

73. Proponiendo los ascensos correspondientes para cu­
brir una plaza de inspector de Celadores de Mercados, vacante 
por fallecimiento, y que se provea la resulta en la forma regla­
mentaria.

PROPOSICIONES

74. Una del señor Marqués de Encinares y otros señores 
Concejales interesando se obligue a los propietarios de autoca­
miones a que en el plazo de un año, a partir de 1 de enero pró­
ximo, sustituyan por neumáticos los bandajes macizos de di­
chos vehículos.

75. Otra del señor Marqués de Encinares y otros señores 
Concejales para que las fiestas de Carnaval se celebren en el 
paseo de Rosales.

76. Otra del Sr. Santías y otros señores Concejales para 
que se interese del Gobierno de S, M. que sean trasladados 
a! Panteón de Hombres Ilustres los restos de don José Eche- 
garay.

77. Otra del Sr. Fuentes Pila y otros señores Concejales 
interesando se dedique una plaza de la Villa a Italia y se erija 
en ella una fuente monumento a Roma.

Madrid, 12 de diciembre de 1925,— Aprobada por S. E . 
El Secretario, F rancisco Ruano. '

COWHSIOMES

L is ta  d e  asu n tos  p en d ien tes  d e  d e s p a c h o  de la s  C om ision es  en  5 d e l  a c tu a l

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó âl despacho 

de Ir Camisión

TRÁMITE

acordado por ia Corniaíóii
FECHA 

d e t m ism o

COMISIÓN 2 ."—Hacienda

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto de 1924 relativa a 
las gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran 
en presupuesto..................................................... ................................... 29 septiembre 1924 Sr. Serrán 7 octubre 1924

Excediente relativo a la subasta del solar número )9  de la calle 
de la Concepción Jerónima, propiedad de la Villa....................... 1 abril Sr. Serrán 7 octubre

Expediente a instancia de U. Fernando Bianchi solicitando de­
volución por el arbitrio de plus uaiia relativo a la casa núme­
ro 29 de la calle de Tetiián................................................................... 2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero 

Grande 16 enero 1925
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente de denuncia contra la Sociedad Anónima «Auto-
tracción» ......................... ...........................................................................

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo al des­
tino que debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la 
calle del General Alvarez de Castro y oficio del Negociado de
Ensanche referente a! mismo..................... .......................................

Expediente a instancia del Presidente de la Sociedad de Pompas 
fúnebres solicitando englobar el número de coches en servido 
afectos al pago del arbitrio sobre carruajes................................

Expediente a virtud de la Conclusión 13 del vigente presupuesto 
relativo a la municipalizadón de anuncios en la via pública___

Expediente relativo a la habilitación de un crédito de 28.254,01 pe­
setas para conservación de pavimentos...........................................

Expediente de subasta del solar propiedad de ia Villa sito en 
el número 15 de la calle de los Reyes, con vuelta a la del
Alamo.....................................................................................

Expediente de subasta del terreno sito en los números 11 y 13 de
la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal....................

Expediente de subasta del solar números 2 y 4 de la calle de Me­
sonero Romanos.......... ......... ............................... .................................

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en la 
calle de Toledo, 54, con vuelta a la plaza de la Berenjena... . 

Veintitrés expedientes de otros tantos funcionarios municipales
reclamando abono de diferencia de haberes....................................

Expediente relativo ai pago indebido de cupones de Obliga­
ciones amortizadas del Empréstito de liquidación de Deudas y
O bras..........................................................................................................

Particular del presupuesto vigente relativo al establecimiento de
Huertos Obreros mediante subvenciones.........................................

Expediente relativo al apartado b de la !■ stancia presentada por 
las Empresas de Pompas fúnebres referentes al arbitrio subí e 
rodaje............ .............................................................................................

COMISIÓN e .“—Ensanche

Relación de tos pleitos civiles y contenciosos que se encuentran
en tramitación...........................................................................................

Propuesta del Concejal Sr. Antón relacionada con el cumplimien­
to de lo prevenido en el articulo 18 de la ley de Ensanche, res­
pecto a ia formación de un plan de obras y aplicación de créditos
a ¡as más urgentes de las respectivas zonas..................................

Oficio del señor Ingeniero del Ensanche remitiendo presupuesto
para adquirir una máquina apisonadora............................................

Oficio del mismo señor Ingeniero para adquirir otra máquina es-
carificadora................................................................................. ..............

Oficio del Letrado consistorial D. José Sama dando cuenta de la 
sentencia dictada por la Audiencia, y en virtud de la que se de­
clara que la Compañía del Tranvía viene obligada a urbanizar 
la calle de Meléndez Valdés, entre las de Vallehermoso y Ga­
lileo.......................................................... ...................................................

Expediente de apertura de la calle de Serrano, entre la suprimi­
da glorieta elíptica y e! paseo de Ronda............. .......................... ..

Expediente incoado por D. Ju  ii Manuel Urquijo sobre la cesión 
gratuita de terrenos de su propiedad situados dentro de! i erlme­
tro del Parque urbanizado a cantbio de la instalación de servi­
cios urbanos ............................................................................................

Expediente de apertura de la calle de Lombía, entre las de .Alca­
lá y Goya.................... ...............................................................................

Decreto de la Alcaldía sometiendo a la Comisión una solicitud de 
la propietaria de la finca número 77 de la Avenida de Menén­
dez Pfclayo, proponiendo una transición en el pleito pendiente 
de sentencia del Tribuna! Supremo, respecto de la indemniza­
ción de perjuicios a la mencionada fin ca ........................................

Expediente de expropiación y apropiación de parcelas de doña 
Dolores Romero, contiguas al Hospital de Jornaleros construi­
do a expensas de dicha señora en el paseo de Ronda..................

Expediente de apropiación de parcelas procedentes de los talu­
des dei paseo de las Delicias a solares adquiridos para la cons­
trucción de viviendas por la Sociedad «Cooperativa Reformista
Ferroviaria» ..............................................................................................

Expediente de expropiación de una parcela ocupada para vía pú­
blica en la calle de Montesa para requerir de avenencia..........

Instancia de varios vecinos de la calle del Príncipe de Vergara 
para que se proceda a cubrir el Caualillo en dicha calle, entre
la de María de Molina y el resto de dicha vta................................

Instancia de varios vecinos de la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde interesando la instalación de un andén central en 
dicha calle..................................................................................................

Olii'

FECHA

que pasó al despacho 
de la Comisión

20 diciembre 1924

7 marzo 

24 abril 1925 

5 mayo 

19 febrero

20 julio 

20 jubo 

20 julio 

20 julio 

18 agosto

25 agosto 

14 septiembre

20 octubre

4 diciembre 1925

10 noviembre

23 noviembre

23 noviembre

5 diciembre 

25 noviembre

22 agosto 

3 diciembre

l diciembre 

20 julio

10 noviembre 

4 noviembre

30 noviembre 

30 noviembre

TRÁMITE

HCnrdHilo por la Comisión

Sr. Serran

Sr. Fuentes Pila

Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

Sres. Amezúa 
y Romero Grande

Sr. Caracha na

Sr. Garacliana 

Sr. Garachana 

Sr. Garachana 

Sr. Garachana 

Sr. Serrán

Sr. Bofarul! 

Sr. Fuentes Pila

Sres. Amezúa, Serrán 
y Romero Grande

Nueva entrada

Nueva entrada 

Nueva entrada 

Nueva entrada

Nueva entrada 

Nueva entrada

Sobre la mesa 

Nueva entrada

Nueva entrada 

Nueva entrada

Nueva entrada 

Nueva entrada

Nueva entrada 

Nueva entrada

FECHA 

del mi smo

17 febrero 1925

7 marzo

24 abril

5 mayo 

15 julio

1 agosto 

1 agosto 

I agosto 

1 agosto 

18 agosto

25 agosto 

22 septiembre

14 noviembre

3 noviembre 1925 

»
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Instanda de varios vecinos de Cliamberf interesando la urbaniza­
ción de la calle de Cristóbal Borditi, entre las de Bravo Muri­
no y Santa Engracia..............................................................................

Ponencia emitida por los Sres. Aldama y Méndez en el expedien­
te de construcción en el miinero M del paseo Imperial...............

Ponencias de los místnos señores en el expediente de alquilarla
casa miinero 17 de la calle de Lope de Rueda...............................

Ponencias de los mismos señores en el expediente de alquilar la
casa número 124 de la calle de Lagasca..........................................

Ponencia del Sr. Aldama en el expediente de construcción de la
casa número 14 de la calle de Don Ramón de la Cruz.................

Ponencia emitida por el Sr. Méndez tn expediente do alquilar una
casa en la calle de Diego de León.....................................................

Cuatro expedientes de licencias para construir en el número 42 
de la calle de Hermosilla; Núñez de Balboa, 125; Segovia, 61, 
y Hermanos Bécquer, con vuelta a López de Hoyos y Serrano, 
mimi ro 1 0 ! ......................................................................................

FECHA
en

que PH8Ó al despaclm 
de la Comisión

19 octubre 1925

20 noviembre 

20 noviembre 

20 noviembre 

20 noviembre 

20 noviembre

3 diciembre

TU A MITE
acordado por la Comisión

FECHA 

del mismo

Nueva

Nueva

Nueva

Nueva

Nueva

Nueva

entrada

entrada

entrada

entrada

entrada

entrada

Nueva entrada

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Hn cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Baltasar Saiirigoberlo proyecta instalar un surtidor de 
gasolina para 5.0LX) litros en ía casa número 23 de la calle de 
Traía Igar.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2fi de noviembre de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R l'ano. .

En cumplimiento a loMispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jtdio G. Díaz proyecta instalar nn surtidor de gasolina 
para 3.000 litros en una casa de la calle de Casado del .VÍisal.

Las personas que se consideren peri'udicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de noviembre de 1925.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícnio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Barbini proyecta instalar una caldera de calefacción 
por agua en la casa número 7 de la calle de las Infantas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.\ladrid, 4 de diciembre de 1925. E! Secretario, F rancisco 
Ru.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. [guado López proyecta establecer una fábrica de embuti­
dos en la casa número 45 de la calle de la Palma .\Ita.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­

rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R uano. .

Hn ciimpiimiento a lo dispuesto en el artíailo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anímela al público 
que los Sres. Boetticlier y Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción por agua en la casa número 6 duplicado de la calle 
de Espoz y Mina.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de T925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumpiimieiitü a lo dispuesto eii el articulo 21M de las Orde­
nanzas municipales de lá Villa de Madrid, se aniuicia al público 
que D. José García proyecta establecer una droguería y perfume­
ría en la casa número 65 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por díclia in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto enei artículo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Isidoro L. .\rregui proyecta instalar dos electromotores 
en la casa número 12 de la calle de las Tres Cruces.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al piibiico 
que D. Manuel .Monso proyecta establecer una fábrica de jabón e 
imstalar una caldera para 282 litros eii la casa miniern75 de la calle 
de Hermosilla -

li II I ii -
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»
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1925,—El Secretario, F rancisco

lÍPANO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar dos calde­
ras de calefacción por a^na en la casa número 2 de la calle de 
Pon tejos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dorante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 4 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cmnplimicnto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doria Antonia Vivas proyecta instalar cuatro electromotores 
de un octavo de caballo de fuerza en la casa número39 de la calle 
de San Marcos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Juan Mauvais proyecta instalar un distribuidor de gasolina 
para 3.000 litros en la casa número 3 de la calle del Conde de 
Aranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cuinpliuiiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde 
lianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Federico Canips proyecta instalar nn electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 1 de la plaza de Celenque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término tle quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 192.5. El Secretario, Iúíasosco 
Ruano,

En cumplimiento u lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipale.s de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D, Manrique Martín proyecta establecer un laboratorio en la 
casa número 127 de la calle de Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix Toca proyecta instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza en la casa número 2 duplicado del paseo de las 
Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de diciembre de 1925. El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bibiano Esteban Aguilar proyecta instalar un electromo­
tor de tres caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de 
Bretón de los Herreros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dfas, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cmiiplimientu a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «Industrias Lumina» proyecta estable­
cer una fábrica de bombillas e instalar electromotores en la casa 
número 6 provisional de la calle del .4iicora,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi- 
denciaj durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 11 de diciembre de 19'25.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que la Sociedad .Anónima «Suce.sores de Matías López» proyecta 
instalar dos electromotores de 45 caballos de fuerza en la casa 
número 3 de la calle de Manuel Cortina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideiieia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, i !  de diciembre de 192.5.— E ! Secretario, F r.ancisco 
Ri'ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincía al público 
que D. Dionisio Martin proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número .TS de la calle de Embaja­
dores.

ü.•X
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dei presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, il de diciembre de 1925.—El Secretario, F hancisc 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que doña Angela Llamazares proyecra establecer un café tupi en 
la casa número 16 de la calle de Marcelo Userà.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Aladrid, II de diciembre de 1925,—El Secretario. F rancísco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiumicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Baldumeru Góiiiez proyecta establecer una fábrica de em­
butidos en la casa número 17 de la calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dfás, a contar desde el de la fecha de pn- 
blicadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 ! de diciembre de 1925.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fidel Gonzalo de la Cruz proyecta instalar dos electro­
motores de medio caballo de fuerza cada uno en la casa número 16 
duplicado de la calle de Palafox,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de diciembre de 1925 —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en ei artículo 322 del vi­
gente Estatuto Miinicipaí, queda expuesto en el Negociado de Ha­
cienda de esta Secretaría, por término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pubíicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, el expediente instruido para adi­
cionar a la Ordenanza número .37 del vigente ejercicio económico, 
la siguiente tarifa:

Pesetas

Carnes congeladas o refrigeradas; de ternera, kilo-
g 'a m o ............................................................................... 0,40

Vacunas y lanares..................................... ........................  o,20 y 0,25
De c^ rd o ........................................................................  0 30

Lo que, a los efectos determinados en el precepto al princi­
pio mencionado, se anuncia al público.

Madrid, 11 de diciembre de 1925.-E I Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta S e ­
cretaria, por término de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este amiiicio en el Boletín oficia l 
de la provincia, el expediente instruido para determinar el régi- 
iiieii a seguir con las carnes congeladas introducidas en esta 
Corte, en cuanto afecte al pago de derechos por conservación de 
las mismas en las cámaras municipales y a la modificación que im­
pone en la Ordenanza número 26 del vigente ejercicio económico, 
el adicionar a la misma las correspondientes tarifas por la pres­
tación de dicho servicio municipal.

Lo que se ammcia al público para-su conocimiento.
Madrid, 11 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Ei excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 3 del ac­
tual, aprobó el acuerdo tomado por la excelentísima Comisión 
municipal Permanente con fecha 11 de noviembre último, relativo 
a la adición a la Ordenanza número 34 del vigente presupuesto de 
la forma de garantir el cobro del recargo sobre el impuesto que 
grava los billetes de espectáculos públicos.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento y efectos 
oportunos, haciéndole saber que el exoedietite incoado a este 
efecto estará expuesto en el Negociado 2.° de esta Secretaría, 
durante quince días, a partir de la publicación del presente en 
el Boletín oficial de la provincia.

Madrid, il de diciembre de 1925.—Ei Secretario, F rancisco 
R uano.

S U B A S T A S

La Comisión municipal Periíianente de esta excelenfsima 
Corporación, en sesión de 4 de! corriente, ha acordado anunciar 
subasta pública para contraL r obras de empedrado con pórfido 
diabásico en la calle de Serrano, entre las de Ayala y Padi la, 
con sujeción a ¡os siguientes pliegos de condiciones;

FACOLTATIYAS

C A P ÍT U L O  P R IM E R O

Artículo pri.mero. Objeto de esta contrata. — En objeto de 
ella:

a) El empedrado con pórfido diabásico sobre base de hor­
migón de veinte (20) centímetros de espesor, y con juntas y 
lecho de mortero de cemento, en la calle de Serrano, entre las de 
Ayala y Padilla, así como la instalación de bordillos de granito, 
de veintitrés por treinta (23 por 30) centímetros, también sobre 
base de hormigón.

/}) La conservación de esa obra durante ei plazo de garantía 
que se señalará en este pliego.

c) La reconstrucción de las partes que hubieran sido des­
truidas en aquéllas por apertura de calas o producción de hundi­
mientos durante el período de conservación.

d )  La excavación que, sobre la que exija el espesor de la
obra, pudiera ser necesaria con el transporte a vertedero de las 
tierras resultantes, '

Art. 2 ,“ Duración de la contrata.—Empezar A a regir a! día 
siguiente a aquel en que se comunique a esta Dirección que ha 
sido firmada la correspondiente escritura, y terminará cinco me­
ses después, por lo que hace referencia al período de conserva­
ción de la antedicha obra

Terminado el anterior período empezará a contarse otro de 
seis meses, que será el plazo de garantía de la obra, durante el

il
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cual vendrá obligado el contratista a conservarla en buen estado 
a sus expensas.

Además, durante ambos periodos el rematante quedará obli­
gado a efectuar el tapado de todas las calas que se ejecuten en 
el pavimento por él construido, percibiendo por cada metro cua­
drado de cala tapada la cantidad correspondiente a los precios 
tipos que después se señalan.

Art. 3,“ Entidad de ¡a contrata.—E\ importe de todas las 
obras de nueva construcción que esta contrata ejecute, se calcu­
la que ascenderá a la cantidad de trescientas setenta y cinco mil 
ciento setenta y cinco pesetas.

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base a la 
fijación de la fianza, y sólo para ese fin, pues el importe efectivo 
de la obra que realice se calcula en liquidaciones especiales, 
practicadas por el Servicio de Vías públicas del Ensanche, par­
tiendo de la obra ejecutada y de los precios unitarios que se ob­
tengan en el remate.

CAPÍTUU3

.VVODO ÜE EJECtT.AR LA ObRA

Art. 4," Apertura de la cn /a ,—Se empezará por efectuar su 
replanteo, ajustado a los datos que contenga el proyecto com­
pletado con las instrucciones que diere el Ingeniero Jefe del 
servido.

Para ello deberá señalarse por el personal de la contrata los 
límites de la obra, así como la rasante a qne haya de sujetarse, 
comprobándose la operación por el Ingeniero mencionado o fa­
cultativo en quien delegue.

Se procederá seguidametite a la apertura de la caja. Con tal 
fin, se marcarán con estacas los puntos principales de cada per­
fil transversal, espaciando éstos de cinco en cinco metros a lo 
largo de la calle, y clavando aquéllas de .suerte que sus cabezas 
dibujen los bombeos que se señalen.

El contratista deberá transportar por su cuenta al vertedero 
las tierras y productos resultantes de la excavación hecha para 
la apertura de la caja, y al punto que se le designe por el Inge­
niero, los materiales utilizables que se encuentren.

Practicará también con trasporte de (os productos a vertede­
ro, la excavación que sobre la requerida por el espesor de la 
obra fuere necesaria por tefecto de variaciones en la rasante ii 
otras causas, percibiéndose por ese concepto de excavación el 
precio unitario señalado en el artículo posterior de este- pliego.

Es de advertir que en el precio unitario del metro cuadrado 
de obras terminada están valoradas todas las operaciones (exca­
vaciones, transporte, etc., etc.), necesarias para realizar las 
obras en el espesor normal proyectado.

La caja habrá de quedar bien consolidada practicando para 
ello el contratista indtiso un cilindrado especial, si las condicio­
nes dcl subsuelo lo exigieran, cediendo gratuitamente en este 
caso la Administración la máquina apisonadora.

Seré refinada aquélla de suerte que su solera reproduzca la 
superficie teórica del proyecto, con tolerancia tan sóio de un cen­
tímetro.

Una vez que la caja se encuentre en toda su extensión o par­
te de ella en las condiciones antedichas, será comprobada por el 
personal facultativo del servicio, que estampará en el libro de 
obra la anotación correspondiente.

Asiento del bordillo y  em pedrado sobre base de bormi^ún. 
.\bierta y refinada la caja se procerá a extender el liormigón 
que tendrá veinte (0,20) centímetros de espesor después de api­
sonado.

En su composición entrarán ciento cincuenta kilogramos (150) 
de cemento portland; medio (Va) metro cúbico de arena y un (1) 
metro cúbico de piedra.

Su consistencia será en general jugosa, y la mezcla de los 
materiales podrá efectuarse a brazo o mecánicamente en hnrmi- 
goneras, debiendo hacerse en los dos casos la medición de los 
componentes, con cajones de capacidad conocida.

Si se efectuara la mezcla a brazo, se comenzará por hacer la 
del cemento con la arena hasta que tenga un color uniforme.

A la proximidad estará extendida la piedra, y regada que sea 
convenieiitemente, se empezará a cubrir con la mezcla anterior 
continuándose envolviendo los tres materiales, a! propio tiempo 
que se proporciona con suavidad al conjunto el agua necesaria, 
valiéndose para ello de regadera.^.

La mezcla ha de quedar batida Imsta que cada piedra se halle 
envuelta en ima capa de mortero de color uniforme.

La superficie del hormigón después de apisonado, deberá ser 
continua sin rugosidades muy apreciables, y paralela a la defini­
tiva que haya de tener el empedrado.

Seguidamente se colocarán los encintados, .según las lineas 
del proyecto; debiendo quedar al terminar la operación bien sen­
tados sobre su base, resultando las aristas recayentes a la cal­
zada en una sola línea recta de crucero a crucero.

Previamente habrán sido labradas sus caras de junta, en altu­
ra de quince (15) centímetros, a fin de que las uniones no tengan 
anchura mayor de medio ( 1/3) centímetro.

Se recibirán más tarde con lechada de cemento las referidas 
¡untas, procurando que no queden rebabas aparentes.

El empedrado se sentará sobre una capa de tres (3) centíme­
tros de espesor, compuesta de 150 kilogramos de cemento por 
metro cúidco de arena, mezclándose previamente los materiales 
hasta lograr nn color uniforme, corno acaba de decirse para el 
hormigón.

Se sentarán los adoquines que hayan de formar la reguera, 
cuya mayor dimensión de la cara de tabla irá colocada en sentido 
del eje de la vía, en contacto con el encintado y en la rasante 
correspondiente a la obra, debiendo quedar la arista de aquél 
resaltada quince (15) centímetros sobre el arroyo.

Después se irán sentando a tizón los adoquines que han de 
constituir el empedrado, con la mayor dimensión de su cara de 
tabla normal al eje de la vía y dispuestos eii hiladas perpendicu­
lares a dicho eje, cuidando de que las juntas i&terales de una 
misma hilada caigan en medio de la longitud de los adoquines de 
la siguiente, resultando de tal disposición que las juntas trans­
versales serán seguidas y las longitudinales interrumpidas.

En los cruceros de las calles se dispondrán las hiladas en di­
rección de las diagonales del rectángulo correspondiente al dicho 
crucero.

A! efectuar las operaciones expresadas se cuidatá de que to­
dos los adoquines de la misma hilada tengan igual ancho, a fin de 
que las juntas seguidas transversales sean lo más rectas posible y 
perpendiculares al eje de la vía, comprobándose con escuadra, 
aplicada a la línea de los bordillos, que se cumple rigurosamente 
esta condición en las hiladas colocadas de cinco en cinco metros.

E! asiento de los adoquines se efectuará según las prácticas 
de buena construcción en este oficio, debiendo quedar aquéllos 
bien sentados y reducido al mínimo el ancho de las ¡untas que ha­
brán de quedar bien rellenas éstas de arena.

El apisonado de los adoquines se efectuará siguiendo lo más 
cerca que sea posible la obra de los empedradores y ejecutándo­
se con el mayor esmero, en forma que el adoquinado quede for­
mando una superficie continua, ajustada a la definida en el pro­
yecto, rectificando paro ello de continuo la posición de los ado­
quines donde resulte defectuosa, recalzándolos con arena donde 
fuera preciso.

Con objeto de que las operaciones anteriores se realicen con 
todo cuidado, en razón a su importancia, se exigirá al contratista 
que tenga en la obra un número de obreros apisonadores que 
esté con el de empedradores en la relación de tres a cinco.

S e  regará después ei empedrado, repitiendo el apisonado has­
ta lograr que todos loa adoquines queden en ia posición que de­
ban tener.

Se procederá, finalmente, a rejuntar el adoquinado con lecha­
da de cemento de 600 kilogramos por metro cuadrado de arena 
cuarzosa ci i bada. ■

Para ello deberán mezclarse en seco ambos componentes en 
la forma antedicha, y vertido que sea en el interior de una artesa.

Y
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se ediará el agua para el aniasailo de suerte que se obtenga una 
pasta finida, tm dejando de batirla hasta que se consiana el con­
tenido de aquélla.

Se tomará la pasta en jarros de forma cilindrica, provistos de 
una boca estrecha, y el obrero eac¿trgado de la operación debe­
rá verter su contenido en las juntas del empedrado al mismo 
tiempo que remueve la lechada por meilío de ana espétala o fija, 
de la que habrá de servirse también para facilitar la penetración 
en las juntas hasta que éstas queden colmadas.

Iniciado el fraguado y endurecimiento de la mi ma, deberá 
conservarse húmedo el pavimento con riegos frecuentes.

. El tránsito de todas clases sobre la superficie rejuntada con 
mortero debe suprimirse en absoluto durante tres dias, por lo 
menos, para que se efectúe bien el fraguado, y no se permitirá la 
entrada de carruajes en la calzada hasta ocho dias después de 
terminada la obra.

Tapado de calas. Las obras de esta dase se efectuarán en 
forma análoga a la que se ha indicado para las nuevas correspon­
dientes, debiendo quedar el empedrado en la reparación que se 
efectúe perfectamente unido al existente, sin deformación en las 
líneas de junta, bien rellenas éstas de arena y sustituidos (os 
adoquines que se hubieren deteriorado.

Para formar el nuevo cimiento de hormigón podrá emplearse 
la piedra perteneciente al viejo destruido, siempre que aquélla 
esté limpia y libre de gruesas adherencias, para lo nial se gol­
pearán todos los témpanos con almadetia.

Si se produjeran asientos o rebajes en la cala reparada, ten­
drá que relmcerse ésta por cuenta del contratista.

O bras de consenmeión. Coiisi-tíráu en arreglar las partes 
del empedrado o encintados que se liiditereii hundido o levantado, 
repasar e! diiiieiito y colocar de nuevo el material de empedrado 
que no hubiese sufrido deter'oro en forma tal, que el pavimento 
quede constituyendo una superficie continua sin depresiones ni 
raltos, con ¡as juntas transversales en línea recta y los encinta­
dos en igual situación que tuvieren cuando fueron terminadas las 
obra. .

Los adoquines ¡lartidos o con desportillos importantes en la 
cara de rodadura serán .sustituidos por cueiifa del contratista.

Art. 5." Condiciones que habrán de reunir lo s m aleriales. 
B ordillos.—Los  que sea menester suministrar procederán de los 
mejores yacimientos de roca granítica de la sierra del Guadarra­
ma, zona de Villalba,

Serán de estructura compacta, estando bien distribuidos,en la 
masa sus elementos componentes, con predominio del cuarzo, no 
excediendo el tamaño de aquéllos de tres (3) milímetros en su 
mayor dimensión.

Su color será gris azulado, deberán producir im sonido claro a 
la percusión, y su peso, por metro cúbico, no será menor de dos 
mil quinientos (2.500) kilogramos.

Se desechará todo el material que no reúna esas condiciones, 
y desde luego el conocido en la sierra con el nombre de «grani- 
gordoB, así como el pardo que acuse un principio de descompo­
sición.

Tampoco deberá tener midos de feldespato o cuarzo de más 
de nueve (9) centímetros cuadrados formando gabarros, ni riño­
nes de mica constituyendo luatichas de mayor dimensión a la 
mencionada.

Las dimensione.s trasversales mínimas serán de veintitrés ( 3) 
centímetros en la cura de lecho y treinta (.30) centímetros en la 
de tizón. De longitud tendrán por lo menos un (I) metro, cuando 
el encintado fuese recto.

Su sección será pentagonal, apareciendo para ella achaflana­
da la cara recayente al arroyo, de modo que quede ataluzada al 
quinto (1/5) en los quince (15) rentiinetros vistos de tizón.

La cara de sobrelecho tendrá de ancho veinte (20) centi- 
metros. '

Para «los revueltos» se usarán piezas aplantilladas de longi­
tud mínima de sesenta (60) centímetros y dimensiones transver­
sales suficientes para obtener una cara de sobrelecho del ancho 
ya indicado. .

Para labrar los bordillos estarán primero bien desalabeados, 
quedando aparentes las «tiradas* en las caras vistas y llevando 
una labra fina a picón en las superficies que aquéllas encuadran.

El resto de los bordillos irán simplemente desbastados, de­
biendo ofrecer su lecho una superficie aproximadatnente plana y 
a escuadra de las laterales que permita un buen asiento al ma­
terial.

La diferencia de longitudes entre la cara de lecho y la de 
sobrelecho iio podrá ser mayor de ocho (8) centímetros, ni de 
cinco (5) centímetros la de ancho enlre las mismas caras, des­
pués de labrado el material, desechando.se, por tanto, los que 
tengan muy acusada la forma de cuña.

Adoquines.—Serán de pórfido diabásico, de color azulado o 
gris oscuro, coit peso aproximado, por metro cúbico, de dos mil 
ochocientos (2.8tX)) kilogramos.

Su resistencia media al aplastamiento no será inferior a dos 
mil (2.000) kilogramos por centímetro cuadrado; su coeficiente 
al desgaste, con relación al mármol de Carrara, oscilará entre 
diez y siete y veinte (17 y 20) centésimas, o dar iin desgaste infe­
rior a doscientos (200) milimetros cúbicos por centímetro cuadra­
do. No será heladizo.

Sus dimensiones medias serán:
Largo, diez y nueve (19) centímetros; ancho, once (11) centí­

metros; tizón, quince (15) centímetros, con una tolerancia de tm 
centímetro en más o en menos.

Las dituensiones de la cara de lecho no podrán tener una di­
ferencia mayor de tres (3) centímetros en el largo y de dosf2) en 
el ancho, respecto a las análogas de la cara de rodadura.

Para empedrar las entrevias de los tranvías se usarán ado­
quines-semejantes a los descritos, pero de sólo doce (12) centí­
metros de tizón, con tolerancia también de un (1) centímetro.

Los adoquines que compongan la reguera tendrán mayores 
dimensiones que las descritas, siempre que todos las tengan aná­
logas y sean aceptadas por la Dirección facultativa de la obra.

Se alternarán las juntas longitudinales con adoquines cuya 
dimensión sea vez y niedia a la antes expresada. ,

La labra de los adoquines porfídicos será tal que la cara de 
rodadura no dé lugar a resaltos perjudiciales para el tránsito, y 
las laterales permitan obtener juntas cuyo ancho iio exceda de 
un (1) centímetro.

Con objeto de que el material porfídico que se emplee en este 
empedrado sea escrupulosamente seleccionado por la contrata 
en la cantera, lo mismo respecto a dimensiones que en cuanto a 
calidad y labra, se establece que si en los acopios que vayan de­
positándose a inmediación de la obra se encontrarán defectuosos 
por el personal facultativo municipal un número de adoquines 
que represente la quinta parte del volumen de cada pila o mon­
tón, será desechado en bloque el material de éstos, debiendo 
retirarse inmediatamente de obra por la contrata.

Cemento.—LA que se emplee en estas obras será portiand, de 
calidad superior, y sus características han de ser iguales o me­
jores que las citadas a continuación:

Peso específico, 3,10; densidad aparente, 1,07.
Finura de j-rto/Zr/o,—Tamiz de 4.900 mallas, residuo menor 

de 11 por 100.
Tamiz de 900 mallas, residuo menor de 1 por 100,
E! fraguado no empezará antes de dos horas con temperatu­

ras, de 15 a 1S grados; su duración será de tres a cuatro horas.
La p;ueba de deformación en caliente uu acusará en el molde 

Le Cliutetier una diferencia de separación de agujas mayor de 
tres (3) milimetros.

Resistencia a  !a tracción  —Pasta pura a los siete dias, 47 ki­
logramos por centfmetro cuadrado.

Mortero norm al (arena de LeucateJ. A los siete días, 24 kilo­
gramos por centímetro cuadrado.

Resistencia a la  compresión. Mortero normal, a los siete 
días, 240 kilogramos por centímetro cuadrado.

Piedra p ara  e l  hormigtm.—La piedra para e! liormigón debe­
rá ser pedernal vivo, de buena calidad, machacada, de suerte que
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sus dimensiones resullen comprendidas enlre dos y cinco (2 y 5) 
centímetros, debiendo iodos los fragmentos tener golpes que 
produzcan aristas de trabazón y estar bien exentos de tierra, 
polvo o detritus de otra cualquiera materia extraña.

También podrá admitirse la almendrilla, el pórfido diabásico 
o el canto rodado, machacados en las mismiis condiciones ante­
dichas. Todos los expresados materiales deberán reunir las mis­
mas condiciones de limpieza expuestas en el párrafo anterior.

Arena. —L r que se emplee será de rio o mina lavada, muy rica 
en cuarzo de grano mediano y sensiblemente privada de arcilla, 
tierra o-snbslancias que la bagan impropia para su empleo.

En caso de duda respecto a la calidad de los mate­
riales antes expresados, podrá el Ingeniero del servicio liacerlos 
remitir a! Laboratorio especial que se designe, a fin de que rea­
lice los ensayos o análisis pertinentes, debiendo sufragar el con­
tratista los gastos originados por el traslado de los materiales y 
la expedición de los certificados correspondientes.

Art. 6." Recepción provisional de las ob ra s .—Para cada una 
podrá efectuarse quince días después de tei minada, durante los 
cuales habrá de estar abierta al tránsito público la calle corres­
pondiente, debiendo practicarse al efecto, un reconocimiento 
especial por el Ingeniero Jefe del servicio o facultativo en quien 
delegue, para apreciar si la obra se encuentra en las condiciones 
descritas en este pliego.

Habrá de comprobarse especialmente si el empedrado presen­
ta una superficie continua y bien unida, sin baches ni resaltos 
apreciables; las ¡unttjs entre adoquines estarán bien rellenas de 
mortero.

Los encintados se reconocerán apreciándose si su colocación 
es perfecta y las juntas estrechas y bien recibidas con mortero.

Finalmente, en el acto de la recepción se podrán practicar la» 
calicatas de reconocimiento que,se estimen necesarias.

El resutado de aquél se consignará en un acta, que habrá de 
ser firmada también por el contratista, podiendo éste, si disiente 
de las conclusiones que se consignen en ella, hacer a continua­
ción de la misma las observaciones que les convengan,

A r t . 7.“ Recepción dejlnitiva. — Se realizará transcurridos 
que sean seis meses después que se hubiere efectuado la recep­
ción provisional, y mediante formalidades análogas a las pres­
critas para llevarla a cabo.

Art. 8.'’ Abono y tiquidnción d e la  o b ra .—E\ abono total 
de la obra se efectuará mediante certificación extendida como 
consecuencia de su recepción provisional, uniéndose una rela­
ción valorada en que, partiendo de los precios tipos obtenidos en 
el remate y de las cantidades de obra realizadas, se deduzca el 
importe total de aquéllas.

La cubicacióti del movimiento de tierras se efectuará a partir 
de la solera de la caja de) empedrado. Sólo se abonará como ex­
ceso de excavación la diferencia entre el volumen total de de.s- 
monte que así resulte, y el corresp lidíente al espesor de la obra, 
cuyo valor está incluido en el precio de cada unidad de la mifina.

El terraplén, en cambio, si lo hubiere, se abonará por su vo­
lumen total.

Al final de cada mes podrán hacerse al contratista abonos a 
cuenta; pero tan sólo por el importe de la obra que hubiere reali- 
zudo por completo, bien en bordillos, bien en empedrado o exce­
so de excavación.

Por excepción, al fina! del ejercicio económico, podrán abo­
narse al contratista ios acopios de los materiales que tuviese en 
obra, valorados al precio unitario, que libremente fijará el Inge­
niero Jefe  de) servido, teniendo en cuenta el obtenido en el re­
mate para la obra completa de que forma parte el material de que 
se trata.

El tapado de calas se abonará mensiiatmente, mediante liqui­
daciones practicadas por la Oficina administrativa del servido 
de Vías públicas del Ensanche, deducidas de las mediciones que 
hayan autorizado los Ayudante.» encargados de las zonas.

Para este fin, y como comprobación, presentará ei contratista, 
e! último día de cada mes, una relación de las calas tapadas, ya 
por cuenta del Ayuntamiento, ya por la de particulares, indi­

cando, además, el lugar donde se verificó el trabajo, el día, la 
causa, entidad o particular que hubiese producido el desperfecto, 
y cuantos datos ¡nieda pedir el Servicio para la liquidación de ese 
devengo.

Cuando la cala que haya de taparse por cuenta deí Ayun­
tamiento exceda de diez metros cuadrados, deberá preceder a su 
tapado una orden escrita del Ingeniero Jefe del servicio, de la 
que remitirá copia el contratista al enviar !a noticia mensual de 
que se lia hecho mención.

Art. 9." Deooiucióii de la  ( i n m a . S i  al efectuarla recep­
ción definitiva de la obra se liallase ésta en las condicione^ antes 
descritas, se devolverá al contratista la fianza depositada, me­
diante las formalidades administrativas necesarias.

Si al hacer la recepción correspondiente de la obra no se encon­
trara ésta en buenas condiciones, se daré nn plazo prudencial al 
contratista, a fin de que mande practicar los trabajos necesarios 
para reparar las deficiencias que se hubiesen notado.

Una vez efectuados esos trabajos, se citará nuevamente a re­
cepción, y si la obra se encontrase ya en las condiciones esta­
blecidas en este pliego, se extenderá el acta, en la que se haga 
constar tal extremo, y que servirá de base a la fiquidación provi­
sional o definitiva de la obra, y como requisito necesario para la 
devolución de la fianza.

CAPITULO m

,\r [. 10. Precios t ip o s .-P o r  cada metro lineal de bordillo 
granítico recto de 0,23 por 0,30, sentado sobre hormigón de 0,2n 
en ias condiciones que indica el pliego, veinticuatro (24) pesetas.

Por cada metro lineal de bordillo aplantillado en revuelto 
de 0,23 por 0,30, sentado sobre hormigón de 0,20, en las mismas 
condiciones, treinta (30) pesetas.

Por cada metro cuadrado de empedrado con pórfido diabásico 
sobre base de hormigón de 0,20 con lecho y juntas de mortero y 
las demás condiciones prescritas anteriormente, cuarenta y siete­
peseta s con cincuenta céntimos (47,50),

Por cada metro cúbico de excavación y transporte de tierras 
que realice sobre lo que exija el espesor de las obras descritas 
recibirá el contratista la cantidad de siete (7) pesetas.

Tapado de c a ía s .—Por cada metro lineal de nueva colocación 
de bordillo de 0,23 por 0,30, en las condiciones que indica este 
pliego, dos pesetas con cincuenta céntimos (2,50).

Por cada metro cuadrado de cala tapada con empedrado de 
pórfido diabásico sobre base de hormigón de 0,20 con lecho y 
juntas de mortero, diez y seis (16) pesetas.

.Art. 11. Importe de las ob ra s .—A los precios anteriormente 
señalados, se calcula que ascenderá el importe de todas ellas a la 
cantidad de trescientas setenta mil ciento setenta y cinco pese­
tas (370.175).

CAPITULO IV

Am. 12. M(p¡o de recibir ias órdenes el contratista.—Xieú- 
birá éste por sí, o por persona debidamente autorizada por él, las 
órdenes que la Dirección facultativa del servicio le comunique, ya 
por escrito dirigido a su domicilio, ya en las oficinas de aquélla, 
a las que asistirá cuando se le ordene, ajustándose en los detalles 
de notificación y cumplimiento a las indicaciones que hiciere el 
Ingeniero jefe del servicio.

Art. 13. Precauciones con epte se  efectuarán los iraba jo s .— 
Se procurará causar en ¡a ejecución de ellos el menor entorpeci­
miento a la circulación y las menores molestias posibles a los ve­
cinos, en cuanto sea compatible, con ¡a buena marcha de las 
obras, debiendo ser obedecidas en todo caso las órdenes que re- 
cibn el contratista, conducentes al logro de los fines expresados.

A rt. 14. Penatidanes exig í bles a l contratista tj principio de  
tas obras. —¥A coniratista deberá dar principio a las obras de 
nueva construcción dentro de los cinco días siguientes a aquel 
en que se !e ordene así por la Dirección facultativa, debiendo
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continuarlas sin interrupción alguna hasta la terminación de todas 
las que son objeto de este contrato.

Caso de que no las empezase en el plazo señalado o no ter­
minase en los que se estipulan en el artículo 2 °  de este pliego, 
incurrirá e! contratista en una multa de cincuenta (50) pesetas por 
cada día de retraso, que le será impuesta por la Alcaldía Presi­
dencia, a propuesta del Ingeniero Jefe  del servicio.

Transcurridos diez días en esas condiciones, se duplicará la 
multa, que será, por tanto, de den (100) pesetas diarias por espa­
cio de otros diez.

S i al finalizar este segundo piazo no hubiera dado tampoco 
cumplimiento a las órdenes recibidas u obligaciones consignadas 
en este pliego acerca del particular, quedará de hecho rescindido 
este contrato, con pérdida de !a fianza depositada.

Iguales penalidades serán aplicadas en el caso de que retrasa­
se más de veinticuatro horas el principio de las obras de tapado 
de calas o las necesauas para la buena conservación de las eje­
cutados, empezándose a contar el tiempo a partir de la fecha en 
que se le hubiere ordenado por el Ingeniero Jefe del servicio la 
realización de aquéllas.

ARr. 15. jlíof/o f/e Aacer efectím s /as riiukas.—Las multas en 
que hubiere incurrido el contratista se harán efectivas incluyendo 
su deducción en las relaciones valoradas y certificaciones que tu­
viere pendientes de pago, y en caso contrario, con cargo a la 
fianza depositada, debiendo reponer en ésta las cantidades que 
por las causas expresadas se descuenten, en término de tercer 
día, a partir de la fecha del requerimiento que para ello se haga.

No se devolverá la fianza hasta que el Ingeniero Jefe del ser­
vicio y la Intervención Municipal hagan constar que no existe 
obligación alguna pendiente de pago, en concepto de penalidad, 
por parte del contratista.

A rt , 16. P/aífo p ara  retirar los materia/es desechados .—Los  
materiales que no reúnan, a juicio del Ingeniero Jefe del servicio, 
las condiciones en lugar anterior de este pliego especificadas, 
deberán retirarse de la vía pública per el contratista, y de su 
cuenta, en el término de ios dos días siguientes al de ia fecha en 
que asi se hubiera ordenado por aquél, a menos que el adjudica­
tario se propusiera recurrir contra el acuerdo del referido facul­
tativo, en el cual caso quedarán deposiiados en lugar separado 
de la obra los materiares de calidad dudosa, hasta que acerca de 
su admisión resuelva en última instancia la Alcaldía Presidencia, 
oyendo los informes que juzgue pertinentes.

En el caso de que debiendo retirar los materiales no lo reali­
zase en el niazo expresado, pagará por ocupación de la vía pú­
blica la cantidad de cincuenta (50) céntimos diarios por cada 
bordillo, cualquiera que sean sus dimensiones; de cinco (5) pese­
tas por cada cien (100) pedrnscos e igual cantidad por cada metro 
cúbico de piedra o arena.

Estas multas se aplicarán durante tres días, transcurridos los 
cuales sin haber retirado el material, se entenderá que el contra­
tista hace renuncia del mismo a favor de la Villa,

Art . 17 Contrato de trabajo entre e l  rematante y sus obreros. 
Entre el contratista y sus operarios deberá mediar un contrato 
en que habrá de quedar estipulado la duración del mismo y las 
formalidades que han de emplearse para sn denuncia o suspen­
sión, el numero de horas de trabajo y el precio del jornal, como 
también que en todas las cuestiones que surjan por incumplimien­
to de aquél, se someterán al fallo de la Comisión de Reformas 
Sociales que, presidida por la Autoridad gubernativa, funcionará 
como árbitro, Contra cuyos fallos podrá incoarse los recursos 
que concede la ley de Enjuiciamiento civil.

.Aht. 18. Candiel mes complem entarlas que han de regir en 
este contrato .—Además de las condiciones facultativas anteriores 
y de las del pliego general de Obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 13 de marzo de 1903, regirán en este contrato las 
prescripciones comprendidas en el reglamento de 2 de julio 
de ¡924, relativo a la contratación de obras y servicios munici­
pales,

Madrid, 10 de octubre de 1925.—El Ingeniero Jefe  del .ser­
vicio, Jo s é  Casiiso,

P R E S U P U E S T O
Pesetas

330 metros cúbicos de exceso de excavación, a 7 pe­
setas ......................................................................................  2.310

175 metros lineales de encintado curvo de 0,23 por 0,30,
suministros y colocación, a 30 pesetas........................ 5,250

760 metros lineales de encintado recto de 0 23 por 0,30,
suministros y colocación, a 24 pesetas.................. .. . 18,240

7.250 metros cuadrados de empedrado de pórfido, con
arreglo al pliego de condiciones, a 4í,50 pesetas. , .  344.375

T otal..................    3?0.175

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el nrtículo 15 de! reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 29 de 
diciembre de 1925, a las tfoce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién ai acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Perma­
nente y im señor Notario del ilustre Colcsio de esta capital.

2 . “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas- 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien liasta el del 
remate.

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en la condición o artículo 10 de las facultativas, calculándose 
el importe total de la obra en 370.175 pesetas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta objigación figura consignada en el 
vigente presupuesto del Ensanche, capítulo VIH, artículo 3.°, 
conceptos 9 y 10.

4. “ Los lidtadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
municipal la fianza provisional de 18.508,75 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el articulo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el artículo 11 del mismo,

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el sigiiieiite ai en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en ¡a G aceta de Madrid 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado artículo 15 del reglamento de 2 
de julio de 1924.

5.“ El rematante no podrá ceder ai traspasar los derechos 
que nuzcan de! remate, pues queda prohibida íerminantemente 
la transferencia de ios mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el artículo 22 del reglamento vigente para 
la contratación de obras y servicios municipales.

7.‘ El lidiador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 37.017,50 pesetas para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también veri­
ficarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

S." Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera ai otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y ce una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos de! articulo 21 cíel repetido reglamento,



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1765

9." El liedio de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al lidtador en la obligación de cumplir el contrato, si 
le fuese definitivamente adjudicado e! remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

tO. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 de! reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por fallas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastas de 
escritura, sus copiqs y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de ia inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en tos diarios oficiales de esta Corte, B oletín 
DEL Avüktaauento de Madrid y diarios no oficiales, presentando 
al efectb, antes de formalizar la escritura o acta de remate, e! 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo lidtador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por-cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado, de la clase S.“, y los 
resguardos de los depósitos prwisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especia] 
de subastas por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, seré 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique ose le descuente el importe de la falta de ia fianza provi­
sional o de la definitiva, casq de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Ingeniero je fe  del servicio, visada por ei excelentísimo señor Al­
calde Presidente, en que conste liaber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá ia fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra; 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio de! jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente, en cumplimiento del artículo 2.'’ 
de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento:

«A rt . 13. Cuando se baya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera, en la segunda subasta o el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»A rt. 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente, mientras ei precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale ia 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agru­
pará ti y valuarán por separado. En tales contratos, la prefe­
rencia del producto nacional establecido por el párrafo prece­
dente, cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100 compu­
tado sobre ei menor precio de los productos no figurados en 
dicha relación.

»Art . 15. En todo casó, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

.;Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de ia producción nacional.»

Madrid, 17 de octubre de 1925.—-El Secretario, F rancisco 
Ruano,

Diligencia,— la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 25 de noviembre de 1925.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz VUÍar.—\’ .° B.°: El Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo de proposición

{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de Ih clase 8,“, y al 
presentarse llevar escrito eii el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ¡a subasta de empedrado con pórfido diabásico de la caite de Serrano).

D......., que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de empedrado con 
pórfido diabásico de la calle de Serrano, entre ias de Ayala y 
Padilla, anunciada en la Gaceta de M adrid j  en el Boletín oficia l 
de la provincia en los días .... y .... de...., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha obra 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra— 
en los precios tipos.)

Madrid, .... de .... de 1925.

. (Firm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.
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Suf>íis/üs peui/ieníes en e l  dia de hoy, con expresión de sii 
cítan/ia ;/ fech a  de celebración

DfA
Je la subustfi 1 OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

17 dicbre.
[ SlJHAíir.̂ S
1 Enajenación de imiebies y enseres
* procedentes de desaliudos ya ven­

cidos y otros inservibles, existentes 
en e) ,-\lmacén de la Villa. —Importe. 6.461,15

2*2 Ubras de explanación de varios tru-
yectos de las calles de Ataúlfo, Cea 
Bermiidez, Galileo, Giizmán el Bue­
no, Vallelierinoso, Menorca, Nar­
váez y Erdlia.—Presupuesto ........ 3.35.569,40

26 Obras de empedrado con m'ai erial usa-
do en varios trayectos de las calles 
de Cristóbal ÉSordín, Montesa, Pa­
dilla, Serrano y Gasómetro,—Pre­
supuesto................................................ I52.5IÜ

29 Obras de empedrado con pórfido dia-
básico de la calle de Serrano, entre 
las de Aya'a y Padilla. —Presu­
puesto..........  ................. ...................... 370.175

30 Adquisición de pañrs y forros para la
confección de 40 capotes y 40 uni­
formes con destino al personal su­
balterno de Oficinas centrales, y 90 
capotes para el de Casas de Soco­
rro.— Importe. . . .  ..................... 18.019

31 Obras de empedrado con microgra-
nito y granito ordinario en varios 
trayectos de las calles de Ataúlfo, 
Cristóbal Bordiu, Espronceda, Ga­
lileo, Guzmán el Bueno, Hilarión 
Eslava, Ponzano, Rodríguez San 
Pedro, Ayala, Ibiza, Lagasca, Me­
norca, Juan Duque, Mazarredo, vía 
nueva de acceso al Matadero y Er- 
dlla.—Presupuesto............................. i.444.670 65

enera Obras de afirmado, enciniado y cune-
tas en varios trayectos de las calles 
de Valleherinoso, María de Molina 
y paseo de Ronda.—Presupuesto... 2,56,481,90

15 dicbre.

Para reelam aeiones por diez dias, 
a con tar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el <Bo- 
letin ofleial> de la provincia, y que 
term inan en la  fecha que al margen 
se expresa:

Adquisición de cuatrocientos kilogra-

16

mos desuela, doscientos de palmilla, 
dos docenas de badanas y cuatro­
cientos kilogramo.s de calaíta con 
destino a los acogidos en el primer 
departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Im­
porte........................................................ 7.536

Suministro de seis mil pares de alpar-

18

gatas blancá.s con suela de goma 
para los acogidos en el primer de­
partamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y dos mil 
para el segundo departamento.—Im­
porte ......................................... .............. 16,000

Suministro de material eléctrico para
los servicios municipales hasta 31 de 
diciembre de 1927.-Importe ainml 
calculado......................... ....................... 6,000

1!) Suministro de papel, cartulinas y car-
tones, para la Imprenta Municipal, 
durante nn año.-Importe calculado. 40.000

Esepitupas flpmadas en la sem ana an terior

N egociado d e Subastas.—Contralü  foniializadu mediante cer­
tificación administrativa.—Obras de construcción del pabellón 
de servicios complementarios en las Escuelas-bosque. —Adjiidi- 
catario: D. Alberto Coloniina Boti. .

N egociado 4 .”—Acta de posesiiin y pago de parcela en ki 
calle de Pelayo, 34, con D. José Martínez Ruiz.

N egociado  6'.“—Expropiación de terrenos para la caHe de San­
ta Engracia con doña Ofelia Inchanrtieta.—Notario aiiforizaiite; 
D, Pedro Menor y, Bolívar.

C O a iS lÓ fl EJECUTIVA DEL M O N TEPÍO  M U N IC IPA L
Acuerdos adoptados en ¡a fimta celebrada e l din / de diciem~ 

bre de 1925
Concederá doña Francisca y a doña Julia Abajo Martín, Iniér- 

íanas de duna Dolores Martin, Maestra jubilada, la pensióiT vila- 
[icia de primera clase, de d.333,.33 pesetas por partes iguales.

Conceder a doña Luisa Fernández Martínez, hija del pri­
mer matrimonio de D. Francisco Fernández Val verde, jubilado 
de S. E., la pensión vitalicia de primera dase, de 500 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Ma tía Santos Lmneras, viuda de D. Angel 
Moreno, Guarda mayor primero del Parque de Madrid, el socorro 
de 669,dO pesetas.

Conceder a doña Salvadora González Suárez, viuda de don 
Pedro Garcia Alvarez, Capataz primero de bomberos, e! socorro 
de 2.700 pesetas.

Que la instancia de doña Zoila Martínez, viuda de D. Enrique 
Kumo.s, pase al Negociado 2," para que informe respecto a lo que 
resulte de la instancia de abono de liabercs devengados.

C E M E N T E R I O S

Antorisaciones de enterramiento en las cuatro Sacram entales 
d e i .? a l 9 de diciembre de 1925

AUTO R IZAC IO N ES

De 36,30 pesetas. 
De 48,40 — ,
De 55 — ,
De 121 — .
De 181,50 — .

Suma.
.■\utori£aciones por en terra ­

miento de cadáneres o restos 
procedentes de fuera de /a- 
capital o traslado de ano n 
otro cementerio, o bien den­
tro de ¡os mismos.

De 75 pesetas. ■ 
De 36,30 — ..
De 121 — ..
De 181 ,.50 -  ..

T o t a l k s . . .

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negoelado 3.“ (Polieia urbana)

D, Aquilino Povenza, Postigo deSan Martín, 11 y 13, iecheria. 
D. Cándido Panizo, .Mercado de San Antonio, cajones, .52 y 33- 

abacería.
D. Alfredo .)badeii, Raimundo Fernández Villaverde, 5, ta­

berna.
Doña Florentina Arcoaga, Redondilla, 3, lechería.
D. Frutos Arraiiz, Ruda, 21, aves y caza,
D. Manuel Esteban, San .Marcos, 12 y 14, Iecheria.
D. Aguedo .Armero. Cruz, IB al 22, liuéspedes
D, Tomás Ayljón, Hermostlla, !08 (prolongación), frutería.
D. Enrique Fessi, .\tfunso XII, 60, conipru y venta de unto- 

móviles.
D Manuel Purdina, Bravo .Vlurillo, 22, cerrajería.
D. .Manuel López, Bravo Murillo, 188, restaurante.
Doña Sira i\íartínez. Arenal, 15, huéspedes.
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D. Rafael Mori, Cruz, 24 y 2fì, huéspedes. '
D. Cedilo Serrano, paseo de circunvalación, taberna.
D. Máximo Sanz, Bravo Murillo, 23, bodega.
Doña Josefa Diaz, Carretas, 37, huéspedes.
D. Santiago Carmona, Ave Mario, 44, peluquería.
D. Fausto Arroyo, Cluirrnca, 19, flores naturales.
D. .Arroyo Barreto y Conipaiiia, ronda de Atocha, 34, almacén 

de hierros.

Por el Negociado 4," (Obras)

Construcción: Santa Aurea, sin iiúnicro; González Porras, sin 
nóinero; España, letras F y G, sin número; Cabeza, sin mímero; 
pasaje de la Fumiadón, sin número, y Trueba, sin número.

Ampliación: Francisco Navacerrada, 3; Orense, 29, calle B, 
número 45, izquierda del paseo de Extremadura; Orense, 16, y 
San Raimundo, 26.

Alquilar; Dehesa de la Villa, sin número.
Reformas: Salitre, 35; Prado, 19; San Hermenegildo, 32; plaza 

de las Cortes, S; Carapoamor, 3 y 20; Moratín, 40; Huertas, 58; 
Travesía del Horno de la Mata, 3; Cardenal Mendoza, 5; Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 13; López de Hoyos, 108; Cali­
fornia, 6 y 8; Olite, 2t), y Marcelo Userà, 12'.

Revoco: Rodas, 1 ! duplicado; Bolsa, 10; Cava de San Migue!, 
número 12; San Gregorio, 41, y Hortaleza, 98.

Por la Seeclón de Obras
de Construcción en el En-
sanehe, desde el 1 al 7 de

di c i e mb r e

Obras de reforma: Batalla del Salado, 2; Rodríguez San Pe­
dro, 36, con vuelta a la de Calvo Asensio; Gonzalo de Córdova, 
número 10; Goya, 36 y 61; paseos de Rosales, 46 y de los Pon- 
tone.s, 2; Cisne, 15; García de Paredes, 47 y 49; Donoso Cortés, 
número 9; Santísima Trinidad, 1; Hermosilla, 78; paseo de las De­
licias, 109; Núñez de Balboa, 34; Lagasca, 19, y paseo de la Flo­
rida, 25. ,

Construcción de finca; Fernández de los Ríos, 14.
Obras de reparación: Lagasca, 41; Serrano, 37; Alonso Cano, 

mímero 38 provisional, y Santa Engracia, 52,
Paso de carros: Santa Engracia, 110; Cisne, 10; Juan Bravo, 

mímero 1; Hilarión Eslava, 2, y .Arango, 6.
Colocación de banderines: Glorieta de Quevedo, 2; .Andrés 

Mellado, 2; Modesto Lafuente, 4, y paseos del General Martínez 
Campos, número 9, y de los Pontones, H.

Construcción de cliimenea; Ayala, 40.
Constnicdón de g a r a g e :  Goya, 28, con vuelta a la de Cas­

tellò.
Colocación de farola: Serrano, 39 y 70.

Revocos: Luchana, 10 y 18; Martín de Vargas, 11, con vuelta 
a la de Labrador; Peñuelas, 18; Fernández de la Hoz, 32; Jenner, 
sin número; Fuencarral, 137, y Labrador, 7, con vuelta a la de 
Ercilla. -

Colocación de rótulos en las fachadas: O’Donnell, 14; Fernan­
do ei Católico, sin número; Ríos Rosas, 34; Hermosilla, 17; Me­
lendez Valdés, 28; Luchana, 34, y Alburqtierque, 10.

Derribo de nave; García de Paredes, 42, y Trafargar, 11.
Construcción de nave: Fuente del Berro, 27.
.Alquilar; Vallehermoso, Joaquín María López, Bretón de los 

Herreros, 28; Santísima Trinidad, 9; Benito Gutiérrez, 66; .lorge 
Juan, 44; Bretón de los Herreros y Znrbano, sin números, y Cana­
rias, 3.

Colocación de vallas: Cardenal Cisneros, 88; Principe de Ver­
gara. esquina a la de Ayala, y Villanueva, 34.

Pintar portadas: Covarrubias, 19 sextuplicado; Fernando el 
Católico, 25; Ronda de Toledo, 44, y Eloy Gonzalo, 14.

Insta’adón de ascensores: Avenida de la Plaza de Toros, 16, 
y Santa Engracia, 100,

Obras de ampliación: Avenida de .Víeiiéndez Pelayo; 33, Lope 
de Rueda a Duque de Se.xto; Jorge Juan, 72, y María de Molina, 
número 52, con vuelta a ia de Velazquez,

Pop la Dlreeeion de Aguas Potables y Residuarias

Rompimientos de la alcantarilla oficial, 9. 
Limpiar y reparar atarjeas, 24,
Total, 33.

I N T E R V E N C I O N

A N U N C I O

Tasas por miradopes

Terminada la matrícula pata la exacción de las tasas sobre mi­
radores correspondiente al actual ejercicio, queda expuesta en la 
Administración de Rentas y Exacciones Municipales al público, y 
durante quince dias hábiles, a contar del siguiente al de la fecha 
déla publicación del presente anuncio en el B oletín del .A 
-MiENTO DE Madhid, a fin de que pueda aquélla examinarse por los 
contribuyentes, de diez a doce de la mañana, y formular dentro 
de diclto plazo las reclamaciones que a su derecho interesen sobre 
inclusión, exclusión o reforma de cuota.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro a domicilio 
por los Recaudadores municipales en los plazos y forma que de­
termina la Instrucción vigente.

Madrid, 9 de diciembre de 1925 —El Administrador de Rentas 
y Exacciones Municipales, J .  Fojo.

CotisQciún en tíolsü tie los imlores municipales en los (lias del 2 al S de diciembre de 1925

' " " ■ ■ .——̂— - - . --- . -----
Anterior Dia 2 Día 3 Día t Día á Día 7 Día 8

Empréstito de I8(i8.—Obligaciones de ItXJ pesetas, al 3 por
a3 » 93 05 » 93 93

Expropiaciones en ei Interior. - Obligacio- i E. 1899........ 96,50 » 'A » » »
nes de 5(XJ pesetas, al 5 por líJÜ................  t E, 1909........ 91,50 » •& 91,50 A » A

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
88 » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................... 96,50 » 96,05 »

Idem id.—Emisión de 1915............................................................. 88,50 » » A $ » .'Ì
Empréstito de 1914. Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por 

100.................... ................................................................................ 87,30 » » ■ » :> 87,75
Empréstito de 1918.—Obligadóiies de 500 pesetas, al 5 por

87,401 0 0 . . . . . ....................................  .................................................. 87,25 » A
Emprésiito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, a! 5 ''i

92,'25por lOtJ........................................... ................................................. 92 92 92,30 92,40 »

',1 I'

I
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IN  r  E R I O E

E siado sem ana! d e ingresos i/ p a g o s  realizados por  cuenta del presupuesto de í925-26

INCiRHSOS

INGIÍESOS FOliMAl.tZAOnS

C A P I  ']■ U L O vS prefliipu eatofi Hasta el 5 de 
diciembre de 1S2S

Del 6 al 12 de di­
ciembre de I92S

T'otat de Inaresos 
hasta el 12 de 

diciembre de IB55

rosetas Peiíiéfus /*ese{et^

[.‘’—R entas..................... .......................... ................................................ .̂ 7ñ R7 in^ QPí
2.”—Aprovechamientos de bienes comunales.............................. 566.fi00

»
1R 07 ORA AA líí R07 ÁO

3.“—Subvenciones....................................................................................
1.“- - Servicios mutitcipalizados...........................................................

» J>

5.“—Eventuales e imprevistos............. ............................................. 1.924.447,52
177.000 

1,121.351,50
14.302.449,85 
20.109 700 
29.855.385

465.000

SOR RAR Q7
8.°—Arbitrios con fines no fiscales....................... ....................... ÍQ9 RO 1 71Ü «ÍO 24.912,30
r."—Contribuciones especiales..................................... ....................
8.“—Derechos y tasas................................ ........................................... c; rm  070 OftR 7Qfì 70 c: Rfifi íV3
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 

in." Imposición municipal..................................................... ................
3.736.276 J  9

1 1 OlQ AC\
171.727,59
1̂ 70 AOO Oíi

\J 1 ■ t.A./ü 14jtW
3.908 003,78 

11.784.727,66
11.“—Multas.................................................................................................. 1 /Íft DI  ̂An
12. “—Mancomunidades.................................................................
13. “—Entidades menores...........................................................

» » »

14.“—Agrupación forzosa dei Municipio.. ■........................................
15.“—Resultas...................................... ............................................. 5.273.792,89 17.241 370,64 5.281,76 17.246.652,40

S u m a s ............... ............................... 74.165.780,43
»

ORA tR7 Oft 1 ORá RRR IR
ingresos por reintegros de cantidades libradas............................. .

DkJ.L.'D ím\J^ w
43 837,35 1.469,68 45,307,03

Existencias del ejercicio anterior................................................ ....
74.165 780.43 
10.095.430,94 
2.357.756,5]

38.128.774,41 1.066.327,86 39.195.102,27

Créditos pendientes de cobro................................................................. .
T otal de ingresos.................................... 88.618.967,88 38.128.774,41 1,066.327,86 39.195.102,27

P A ti O S

CK É D í T O S 
H iitorízfidos

P A ti o s  E l ECi r i  ADtlS

C A P Í  'i' U 1, U  8 Hastñ el 5 de 
diciembre de 1025

Del 6 al 12 de di­
ciembre de 1025

Tntal d e UHeus 
íiasta et 12 de 

diciembre de 1925

f^ á íse ifis F e  s a l a  a P é s e l a s P e s e t a s

¡ .“—Obligaciones generales..................... ............ ............................ 21.609-318,91 
225 954 

4.689.988,40 
8 164.126,6) 
3.114.315 
4.407.470

10.782.711.10 
5.951.551,70

343 595,75
5.097.861.10 
9.781.301,28

1,500 
308.700

9 746 708 25 990 9R.Í 09 9  OfiR P Q l 0 7
2. “ Representación municipal..............................................
3. “ Vigilancia y segiiridad......................................................

83.188.06
1.796.763.51
Q A(M RAO 7A

62,50
1.003,37

O I  ÌK A  AQ

83.250,56
1 7 D 7  7fiÜ  RR

4.“-  Policía Liriinna '̂ rinvìi.................................... ................................
J ■ i vJ. . i DaJ  ).

9  f i t f t  ñc\,i Í 4
5.°—Recaudación.................................................................................... 71  D I 7  7P?
6,“— Persona' y material de oficinas............................................. 1.584.352,77

^ ÍÍRR O í
30.964,08
R ií O A í R l

1,6 [5,316,85
7.“—Salubridad e Higi>-ne..........................................................
8 .“—Beneficencia ................................................................................................................

. AJLJS.J e ̂  tAJ VJ1 f
1 ¿ÍO Í PvQvl OA

9."—Asistencia social ................................................................................................................... l O í  Q l ñ  PIPÍ 1 1^0 )
1 Á t t VJ

1 0 A  f l m  fifi
10.”—Instrucción pública....................................................................... í Q 1 7  DI fifi  ñÁ A  1 7 1 f iíf\  7CMJ n a
11.°—Obras públicas............ ............................................ .... . O ííQí Q07 on OzlR finí Pífi

J » r lk̂£r. VU
í  1 AO fiín 7«

12.“— Montes........................... .......................................................... 375
272.950

375
272.95073.“-  Fomeiiio de los inieieses comiiuales....................................

14,“—Mancomunidades.................................... ........................................
15.“—Entidades menores.......................................................................  ̂ *
16.“—Agrupación forzosa del Municipio.............................................
17.°—Iiuprevislos......................... ..................................... 500.000

11.121.738,53
d n  m : í  í 7 Áfi f i d í  , Í 7

18.”— Resultas......................................................... .í R M R7fi fio dAA Atl . í  R 1 9  ÍO fi ID

5iímos.................... 86 100.135,38 30,64,3.999,78 
118,206.55

846.177,87
3.658,09

31.490.177,65
121.864,64Pagos Dor devoluciones de ins're.so.s.....................................

T otal o r  p a ó o s . . 86.100-135,38 30.762.206,33 849.835,96 31,612.042,29

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formal izados............................. .......................................................................  . . . 3 a  149 795,24
1Q1 Rfid ftlIdem devueltos,....................................................................... .......................  , , AO nOT QAO RO

Pagos realizados.................................................................................................. íi don 177 fifi
Idein reintegrados................................................................. ’................... 4.5 .W  HA Al 444 S7n fio

E x is ten c ia s  en  la  D e p o s ita r ía ......................................... 7.583.059,98
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E N S A N C H E

In g lesas y p a g o s  verificados p o i cuenta del presupuesto de 1925-26 

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 6 de 
diciembre de 1925

Pesetas

Del 7
al 13 de diciembre 

de 19^

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 13 de 

diciembre de lÓd."!

Pesetas

1 ° Rf»ntíiR . . . . j .................................................. * * ............... .... . f ..  ....................... 274,76
38.882,03

»
55.401,80 

2.041.554,46
»

7.214.260,04

» ^
»
»

391,10
»
»
T .5Í9J9

274,76
38.882,03

»
55,792,90

2.641.554,46
»

7.221.779,83

2;°—Aprovechamiento de bienes comunales...................................................................
3 , Subvención..................................................................................................................... .

7.°—Resultas .............................................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...................................................................
9.950.373,09

83.403,55
r.9Í0,8d

65
9.958,283,98

83.468,55
T otal....................................................................................... 10.013.776,64 , 7.975,89 10.041.752,53

P A G O S

C A P Í T U L O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 6 de 
diciembre de 1925

Pesetas

Del 7
ai 13 de diciembre 

de i935

Pesetas

Total de pagos 
basta el 13 de 

diciembre de 1995

Pesetas

490.221,64
»

112.185,85
56.634,47

319.461,54
749.131.35 

11.244,90
960.902.35 

4.091,61
1.837.374.06

»

"" 342,90 
»
»
»

9r.695,l7
»
7.464,01

490.221,64
»

112.528 75 
56.634,47 

319.461,54 
749.131,35 

11,244,90 
1,052.597,52 

4.091,61 
1.844.838,07

Pmírfa iirhflna y rural............. *. * ................................................................................. ..

5.°—Personal y material de oficinas....................................................................................

7. '’—Asistencia social................................................................................................. ..
8, ®—Obras publicas.................................................................................... ..
3.® Ímprp.viftrníí. ................................... ........................ ............................................
10,—Resultas.......................................................................... ......................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.....................................................................................
4.541.247,77

»
99.502,08

»
4,640,749,85

»
T otal...................................... ................................................. 4.541.247,77 90.502,08 4.640 749 85

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

9,958.233,96
»
»

»
»

9.958.283,98

4.557.281,30

Idem devueltos, 4 « * ................ 4 »................. * -. ................
Idem líquidos...................................................... .............................................. .............................................

Pagos ejecutados,..................... ...............................* . , . ,  * ................ * .......... .................... ........................ 4.640.749,85
83.468,55

»
Idem reintegrados........ .................. ............................................. .................. ...............................................
Idem líquidos.......................................................................... ........................................................ ..............  ■

Existencia en Tesorería.................... .......................... 5.401,002,68

Estado demostpatlvo y balance de Jas opepaoiones de oontablltdad verlfleadas hasta fln del mes de noviembre de 1925

PRIM ERA P A R T E ,— INGRESOS

C A P Í T U L O S

i>KH¥s
!

I IA IIE I t HA 1. 0 0 8

CSÉDITOQ 
ptnaspaastcis 

pata 133E-SG

Pesetas

Devoluciones

verificadas

Pesetas

T O T A L

Pesetas

Recaudadún

obtenida

Pesetas

D BU DDE ES

ingresos 
por realizar

Pesetas

ÀBRBEB0KKS

tica 19 ia lagiBioa 
ictia loa 

jrasiipiieatta

Pesetas

l.“ Rentas........... ............................  .................. .................... . • ■ ■ » > 274,76 » 274,76
2.” Aprovecbamieiito de bienes cmmmales.......................— 100.fIOC 100.100 38.068,10 61.911,84 »

3.“ Subvenciones............................................................................. IOO.OOÜ 100 000 » IOO.UCO *

Eventuales e imprevistos........................................................ 73.624 73.624 55.401,80 19.092,67 1.470,47
5.̂ Contribuciones e impuestos.................................. ................. 9.500.000 > 9,500,¡ 00 2,641.551,46 6 858 415,54 *
fi." Multas....................................................................................... > » k » »

7." Resultas....................................................................................... 7.790.031,24 > 7.792,031,24 7.914 260,04 577 771,20 »

T otales..................... .......................... 17.565.855,94 * 17.565.955,24 9.949.579,22 7.617,821,25 1.745,23

i l j

'J.1IIC Clin ,ill
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SEGUNDA PA R TE.— GASTOS

■IRKK H A II R K

PAGOS OBÉDITDS RFIHTESROE Resto
C A P Í T U L O S p r a 9 upu a £ to b T O T A L del

e j e c u t a d o s pora ItSS-ÜS varili oaJí! crédito

- - — presiipuesio

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Obligaciones generales.................................................................................... «e.7i9,ae 2.139.960,17 1.379,81 2.141.340,01 1.664.620,75
VíHÍlnncia y seguridad......................................................................................... » > I »
Policía urbana y rural........................................................................................ 111.460.77 42í.6íñ„52 * 424,645,52 313.184,75
Gastos de recaiitladón ..................................................................................... 45.987,4o 169 000 640 169,640 124.352,6(1
Personal y material de oficinas.......................................................... .............. . 268 643,31 883 ñüü 4 8 349,18 911.819,18 599.456,69
Salubridad e liigietie............................................................................................ 74S.36'L5i 1.752,713,75 ,32 203,90 1.784.917,73' 1.081.906,40
Asistencia social............................................................ ....................................... 9.088,26 41.463,75 488,03 41.051,80 32.603,79
Obras públicas.......................... .......................................................................... m  173,01 e.,‘i45.73íi,75 212.50 6,545 943,25 5.618.150,9(1
Imprevistos ........................................................................................................... 4 09],61 89.70,1,13 130 89.835,13 85.613,52
Resultas.............................................................................................................. 1.837 374,06 » > 694.885,44

Totales..................... ...................................... 4.427.586,19 9.849.579,'22 83.403,55 12,110.122,63 10,214.783,93

TERCERA PA R TE.— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Ingresos,

Pagos.

f Keyiizndos........................ . . .
.....................  i Devueltos........................................

\ Líquidos...................... ......................

{ Ejecutados......... . ........................
Reintegrados.....................................

Liquido.s................................... ..........

r:ris/^ncin en Depositaría.........................................

T o t a l e s .........................................................

DEBE HABER
M .A Ij » O S

DEUDORES ACREEDORES
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

J 9 949.579,22 y 9919.579,22
a > » >
» • »

4.127.598,19
83 403,55

4.3M. 194,64

*
>

5.603,384,58 > 5.605.384,58 «

¡0,032.982,77 10.032.982,77 9 949.579,22 9.919.579,22

Madrid, H de diciembre de 1925.—El Interventor municipal, Manuel C .y  Mañas.

O B R A S  M U N IC IP A L E S

v t Á F í  :E > x !r s L io .A . «

I N T E R I O R

Obras eieciitailas y en curso de e/ecación  durante h s  días 
del 30 de noviembre a l 6 d e diciembre de i925

Aceras

Escalinata, Saiesas, paseo de Extremadura, Ronda de Sego­
via, Mundo Nuevo (Campillo del), Guadarrama, Pacífico, Cicerón, 
plaza del Dos de Mayo, Andrés Tamayo, plaza de Colón, plaza 
del Carmen, plaza de la Constitución, Concepción Jerónima, Jna- 
nelo. Caballero de Gracia, Conde de Romanones, Infanta María 
Teresa, Silva, Veneras, Badén, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados

Tarragona, Atocha, Palos de Moguer, Ronda de Atocha, Pe­
dro Unanue, Elipa, plaza de Colón, Alcalá, Prosperidad (varias), 
Alvarez de Baena, (Concepción Jerónima, paseo de la Castellana, 
plaza de! Comandante Las Morenas, Pez, Veneras, Ferraz, San 
Vicente, Antonio Orilo, Cadarso, Lope de Haro, Fernando el Ca­
tólico, Flor Alta, Covarrubias, Carranza, CChtirnica, (juesta de 
las Descargas, Verdad, Marcelo Userà, Antillón, .Arriaza, Clau­
dio Coello, Florida, Imperial, glorieta de las Pirámides, Jorge 
Juan, Colutneln, y en diferentes callea por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, ngim, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en Ins 
callea afirmadas.

Máquinas
Una, con su correspondiente personal, prestando .servicio, y 

el resto del de las mismas ayudando en la fragua.

Talleres

En e l  de carpintería; Un oficial ebanista y im peón en la pri­
mera Casa Consistorial, otro en la Hemeroteca y el resto del 
personal, con dos obreros de fragua, construyendo el castillete 
para desmontar una puerta del Matadero viejo de vacas.

En el de cerrajería: Dos cerrajeros arreglando la barandilla 
de ia calle de la Escalinata; los cerrajeros de loa Mercados cons­
truyendo la verja del de los Mostenses; calzado, aguzado y arre­
glo de toda clase de herramientas; construyendo grapas para su­
jetar las piedras de la calle de ia Escalinata, y haciendo tochos 
para la barandilla de fa misma. '

E í de pintura: Ayudando al personal de carpintería.
En el de vidriería: Arreglando faroles de mano.
Madrid, 7 de diciembre de 1925.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, y. Alderete

Asuntos despachados en las oficinas durante io s dias del 30 de 
noviembre a l  6 de diciembre ríe 1925

Interior

Presupuestos, .í; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 48; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 21; oficios para la recepción de materiales, 72; asuntos 
tramitados, 140; actas de replanteo y recepción, 2; listas de jor­
nales, 20; importe de las mismas en la última decena, 46.227,77 pe­
setas; bajos temporales por enfermedad, 19; altas, 19.
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Ensanche

Asítntos despacliados, fi.1; expedieiitcK informados, 3T; expe­
dientes informadoB de calas, 35; oficios varios, 81; citaciones 
de recepción, 2; listas de jornales, 4; importe de las mismas en la 
álíima decena, 32,189,70 pesetas.

Madrid, 7 de diciembre de 1925.—El Ingeniero primero en­
cargado del servicio, J . Akferete. '

E N S A N C H E

Relación de las obras ep ca lad as y en curso de ejecución durante 
tn sem ana del ifí a i 2ñ de nooiewbre de ¡925

Aceras

Conservación; Santísima Trinidad, Cnizmán el Bueno, Fer­
nández de los Ríos, .Alonso Cano, Velázqiiez, Claudio Coello, 
Gasómetro, Ferrocarril y paseo de Santa María de la Cabeza. 

Calas: Eloy Gonzalo y Palos de Moguer.
Trabajos ejecutados: Unos 200 metros en labrado y sentado 

de adoquines.

Empedrados

Conservación: Ataúlfo, Magallanes, Ziirbano, paseo de Ron­
da, María de Molina, Velázquez y Murcia.

Calas: Vallehermoso, Alburquerqtie, Gaztambide, Fernández 
de lo.s Ríos, Altamirano, Méndez Alvaro, Granada y Abtao.

Trabajos ejecutados: Unos 300 metro.s en tapado de calas, y 
unos 250 metros en conservación.

Afirmados

Obra nueva: Padilla fde General Porlier a Torrijos) y Duque 
de S ‘-xto (de Fuente del Berro al paseo de Ronda).

Conservación; Ríos Rosas, callejón de Magallanes, paseo de 
Ronda, Juan Bravo, paseo de los Molinos y Ancora.

Calas; Cabanilles, paseo de Santa María de la Cabeza y Ge­
nera! Lacy.

Explanación

Ancora.

Obras por contrata

Princesa, empedrado; Modesto Lafuente, Santísima Trinidad, 
Martín de los Heros y Tutor, afirmado; Guzmán el Bueno, expla­
nación; General Arrando y paseo de Ronda, aceras de losa gra­
nítica, y Santa Engracia, aceras de cemento; empedrado con 
material usado sobre arena, en Lope de Rueda (de O’Donnell al 
Doctor Castefo); afirmado, encintado y cunetas, en María de Mo­
lina (de Velázquez a Príncipe de Vergara); desmontey empedrado 
con microgranito, en Narváez (de O’Domieíl a Doctor Gástelo); 
instalación de acera con loseta de cemento, en ambos lados de 
Velázquez (de Hermosilla a Lista), acera de cemento; en Claudio 
Coello (de Alcalá a Goya), y arreglo del pavimento hundido en la 
plaza de Salamanca; General Lacy, empedrado; Ferrocarril, ex­
planación, y paseo de Santa María de la Cabeza, aceras de ce­
mento.

Talleres

En ei de cerrayerto; Punteros, 155 pares; picos, 32; piquetas, 7; 
clavos, 19; cortafríos, 7; calzado de piquetas y herraje de carros 
y carretillas, y reparación de la máquina compresora.

En e i d e carpintería: Arreglo de carros, carretillas, astiles, 
cajón de guarda y arca para la máquina compresora.

En e l de pintura: Pintando la máquina compresora y niveletas.
En e i de nidriería: Arreglo de cafierfas en la tercera zona y 

faroles.

Máquinas

La nùmero 1, en la segunda zona, Ayala, y !a número 3, en 
lit primera zona, Fernández de los Ríos y Santísima Trinidad,

Madrid, 26 de noviembre de 1925, El lugeniero Jefe del ser­
vicio, R ogelio Sol.

P A R Q U E S  y  J A R D I N E S

Refnción de tos trabajos ejecutados durante la  semana 
de! 7 a i i3  ríe diciembre de. 1925

Parque de Madrid

A íacisos y seg ad ores .—Cava  de macizos, esquilado de perfi­
les y plantación,

ffosnfeíAj.—Laboreo y limpieza,
Estufas.—Riegos, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 

construcción de zarzos, laboreo en cuadros, roza, conservación, 
calefacción y vigilancia.

O bras y talleres.— Ampliación del Parque Zoológico, cons­
trucción de basas para pilarotes, arreglo de jaulas, puertas, ban­
cos, mangas y carretillas; colocación de cristales en las estufas; 
pintado y labrado de piedra; limpieza y engrase de las llaves de 
paso del Canalillo.

Zonas de la  a  la  5.“—Limpieza de cuadros, praderas y pa­
seos; construcción de escobas; apertura de hoyos, transporte de 
hoja seca, escarda de vinca, trabajando en el basurero, extrac­
ción de planta de ¡as fajas y macizos y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

R odadores .—Poda de arbolado.
Jardines y ooiante de ídem .—Cava, plantación de vinca, con­

servación y vigjilanda. -
Puente de Toledo y Dehesa de la  .Argansuela.—Extracción de 

planta, cava, roza y vigilancia.
Secciones de la  a  la 5 .’' (Sección d e //oseosj,—Limpieza de 

paseos, alcorques y regueras en los paseos de la población, plan­
tación de árboles, apertura de hoyos, extracción de troncas, 
transporte de basuras y vigilancia.

F/neros.—Extracción de planta, eslaquillado, limpieza, y vi­
gilancia.

Dehesa de !a Vida.—Roza, riegos y vigilancia.
Parque del Oe.ste.—^Siega y cava de praderas, plantación de 

vinca, limpieza de paseos, extracción de planta y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, I4de diciembre de 1925.—El Jardinero mayor. Jefe  

del servicio, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sermcios prestados por  el personal de la  B rigada de Obreros 
Bom beros durante la  última sem ana

Obras en e;ecaao«.—Almacén general de efectos de Villa, 
primera y tercera Casas Consistoriales y Hemeroteca Municipal, 
obras de albañilerfa.

Serotcio de g u ardas.—faW er de la Arganzuela, Velázquez, 97, 
Hospicio (solares), y guarda de propios.

Ordenanzas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 5 de diciembre de 1925.—El Arqnitectn Decano, ¡o.sé 

López Satfaberry.

Asuntos d esp a ch ad o s  en la  sem ana

Primera, seeelóu del Interior

Expedientes informados, 43.
Reconocimientos practicados, 28.
Madrid, 9 de diciembre de 192.5,—El .Arquitecto de la sec­

ción, fnlio Martínez Zapata.

Segunda sección

Licencia para  construir co.so.—Dulcinea, sin número.
Licencia para ob ras  ríe ampliación. -  -Jaén, 12 duplicado. 
Licencias para ob ras  de reform a y reporocíoa,—Tehidn, 13; 

Montera, 45 al 49; Caballero de Gracia, 22; Hernani, 9; Mayor,20, 
y Aduana, 4.

Licencia p ara  alquilar.—ywan de Olías, 10.
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Licencias p a ta  apertura de establecim ientos.—TivCizmcñ, 16, 
fábrica de jabón y_ vinagre; San Onofre, 5, venta de muebles; Fa­
lencia, 7, sastre sin géneros; Latoneros, 9 y 11, cajón de zapa­
tero; Falencia, 38, venta de huevos, aves y caza, y Avenida de 
Pi y Margal!, 12, venta de automóviles.

Licencia p ara  instalar motoras.—Hemaiii, 34.
Rectificación de alturas.—O tense, 16,
Denuncias.—Vuertít del Sol, 6, de instalación de un motor de 

gran tamaño y peso, y San Germán, 4, de ruina inminente.
Partes de dirección de oí»/as.—Bolsa, 10, y Hortaleza, 7.
Certiticaciones de oflítomros,—Relatores, 10, 12 y 14, y Nueva 

de la Trinidad, 5.
Reconocimientos, 19.
Madrid, 9 de diciembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, fo s é  L ópez Saliabernj.

Tercera sección

Licencias de construcción, 1.
Idem de reforma y ampliación, 3.
Idem de apertua, 7.
Idem de alquilar, 2.
Partes de altura, 4.
Rectificación de andamios, 4.
Direcciones facultativas, 6.
Informes varios, 2.
Reconocimientos, 17.
Madrid, 16 de diciembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, fo s é  Carnicero.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 71.
Expedientes despachados, 64.
Madrid, 16 de diciembre de 1925.—El Arquitecto de ia sec­

ción, P, O., Elias G arda .

Quinta sección

Licencias p a ra  construcción de nueca p/a/j/c.— Comandante 
Arredondo, sin número; Doña Berenguela, 55; San Miguel de 
Aluche, sin número, y carretera de Toledo, 38 duplicado.

Licencias p ara  obras dioersas.-hr\^e\, 6, obras de reforma; 
Antonio López, 52, sustitución de pares; Cuchilleros, 18, colocar 
bajada; Mediodía Grande, 5, recalzo de múrete; Mesón de Pare­
des, 61, revoco de fachada; Peñón, 42 duplicado, reconstrucción 
de tambor de retretes; Rosario, 25, abrir dos huecos en ei in te­
rior; San Bernabé, 6, sustituir maderos de piso, y Santa Ursu­
la, 9, recalzo de medianería.

Licencias p ara  Nicolás Godoy, 1, y Primero de
Mayo, 25.

Licencias p ara  apertura de establecim ientos.—Amazonas, 14, 
fábrica de jabón y lejía; Antonio López, 20, homo de bollos; An­
tonio López, 26, verdulería; Caravaca, 11, frutería; Fray Ceferi- 
no González, 11, oficinas; Herminio Puertas, 3, carbonería; Hu­
milladero, 16, huevería; Inmaculada, 20, barbería; Ribera de Cur­
tidores, 29, exportadores, y Carrera de San Isidro, 18, carbo­
nería.

Denuncias. — R baóes, 20 principal, por hundimiento de te­
chumbre.

Partes de dirección facultativa.—hniQtño López, 52.
Varios.—Isabel González, 2, comunicación ofreciendo alqui­

ler de casa para Escuela y oficio sobre revisión de precios de 
obras de los distritos de la Latina e Inclusa.

Reconocimientos, 23.
Madrid, 12 de diciembre de 1925.—Por el Arquitecto de la 

^sección, F. del Ri vero.

Primera seeelón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, I .
■Confección de planos, 3.
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, 21.
Expedientes de alquilar, 17,
Obras menores, 32.
Revocos, 4.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 4.
Certificación de andamios. 9.
Direcciones facultativas, 5.
Instalación de motores, 1.
Reconocimientos, 36.
Madrid, 12 de diciembre de 1925.—El .*\rquitecto de la sec­

ción, /, C arrasco Muñoz.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delincación, 9,
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 6.

■ Idem de ampliación y reforma, 3,
Idem de reforma interior, 10,
Certificaciones de expropiaciones, 1.
Idem de apropiación, I.
Partes de dirección facultativa, 19,
Idem de rectificación de obras, 8.
Instalación de calderas de calefacción, 10.
Idem de electromotores, 4.
Informes diversos, 23.
Incidencias, 18.
Establecimientos industriales, 11.
Reconocimientos, 37,
Consultas verbales, citaciones y comparecencias, 22.
Madrid, 12 de diciembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, R afael R ipollés.

Te pe era seeelón

Confección de pianos, 5.
Expedientes de apropiación y expropiación, 1.
Obras de reforma y ampliacióí), 3.
Direcciones facultativas, 4.
Expedientes de alquilar, 2,
Partes de estado de obras, 6.
Obras menores, 3.
Denuncias, 1.
Vallado de solares, L 
Establecimientos industríales, 4.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 3.
Requerimientos, 6.
Consultas, 29,
Reconocimientos, 16.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1.
Madrid, 12 de diciembre de 1925.—El Arquitecto déla sec­

ción, Lorenzo G allego,

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

O bras terminada.^ p en curso de ejecución  duran le ios días 
del 2 a i S del actual, am bos inclusioe

Pop administra ei ó q

Coñerfas,—Reparaciones: Almagro, plaza de Bilbao, Monte 
Esquinza y San Bernardo.

.Faen/es.—Reparaciones: Gabriel Lobo, López de Hoyos, Ca­
rrera de San Francisco, Mesón de Paredes, paseo del Marqués 
de Monistrol, Arganziiela, Embajadores, Santa Engracia, San 
Valeriano, Constructora Benéfica, paseo de las Acacias, Juan 
Duque, paseo de Santa María de la Cabeza, Valencia y Abascal.

Talleras

En el de  mecou/cn.—Construcción: Llaves de paso y cerradu­
ras para fuentes.—Reparaciones: Puerta del Sol (evacuatorio) y 
plaza de Pontejos,

En el de fundición.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego.

En el d e  can/er/o.-Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: P la ^  de Pontejos, depósito de! Canal, Santa Valeriana y 
paseo de las Delicias,

En e l de oidrieria.—Construcción: Faroles y planchuelas,—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la calle de Embajadores, 
Puerta del Sol, plaza de San Millán, Matadero de vacas, plazas 
del Progreso y de Castelar, carretera de Andalucía y Almacenes 
de la Villa.

En e l d e guartiicioneria.—C onsirüzáón: Chanclos y arandelas 
de cuero.—Reparaciones: Chanclos.

En el d e cen ajeria .-C on stru cción -  Alcachofas, tapas de buzo­
nes y llaves.—Reparaciones; En los jardinillos de la calle de Fe­
rraz. Visita, plaza del Progreso y Puerta Cerrada.

El de pintura: En la plaza de España y Colegio de San Ilde­
fonso.

En el de Cíír^w'nferííi. — Construcción: Tapas para pozos. 
Reparaciones: En las oficinas del subsuelo.(plaza Mayor).

A U. d 'T  =

i
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SafvlelOB prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, ‘2.89B; Ideiu limpias, 493; recouocímíeatos 
de atarjeas, 25, y objetos extraídos, 3.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros '

Pozos negros solicitados, iOO; pozos negros extraídos, 77; 
metros cúbicos soiicitados de pago, 453; metros cúbicos ex­
traídos, 456; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 517pesetas; licencias expedidas para limpiar pozo, 2; importe 
de las licencias expedidas, 60 pesetas.

Madrid, 7 de diciembre de 1925.—El Arquitecto Director, 
/ose de Lnrite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecu tadas n en cu rso de ejecución  durante ¡os dias  
del 1 a l 8 de diciembre de 1925

Colector general del Abroñlgal

Consti ucción.

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción del alcantarillado.—Calles de Torres Miranda, 
Riego, Alicante y sin nombre.

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Careaban.

Cuenca de Extremadura

Construcción del aícnntariltado.—CdíTrera. de San Isidro, Car­
denal Mendoza y Juan Tornero.

En los barrios extremos de la capital.—(Zona Norte)

Construcción del alcantarillado.—Cs\[&s de Orense, Oviedo, 
Don Quijote, Cuenca, Marcenado, Pan Ernesto, Juan Pradillo, 
Marqués de Santillana y Francisco Sílvela.

(Zona Este)

Construcción del alcantarillado. — Paseo del Marqués de 
Zafra.

Madrid, 8 de diciembre de 1925. — El Arquitecto Director, 
¡osé  de Lorite.

R E F O R M A  DE LA P R O L O N G A C IO N  DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y  E N L A C E  
DE LA PL A Z A  D E L  C A LLAO CON LA C A L L E  D E  ALCALÁ

Durante la semana ultima se efectuaron las siguientes obras;
Pavimentación: S e  realizan las de colocación de empedrados 

y arreglo de aceras con materiales usados en la calle de Mesonero 
Romanos, delante de la casa recientemente construida. Travesía 
del Horno de la Mata y calle de Concepción Arenal,

Derribos; Terminados los de las fincas de la plaza de los Mos- 
tenses, 20 y Flor Baja, 18 y 20, se procede a retirar la cantería 
de fachada y descombrado de los solares.

Jaconietrezo, 80, alcanza la altura de la tercera planta por la 
calle de Tudescos y la cuarta por la primera; Jacometrezo, 78 y 
Abada, 16, descolgado de la carpintería de taller y desmantelado 
del tejado; se verifican las de calado de pisos y derribo de la úl. 
tima planta.

Flor Baja, 14 y 16; Tudescos, 16, 27 y 29, se procede al levan­
tado de las cubiertas de tejados.

Santa Margarita, 9, y Ceres, 3 y 6 y 8, se verifica el derribo 
en la parte correspondiente a la última planta.

Paradas, 7 y 15, se realiza el derribo a la altura de la planta 
segunda de ambas fincas por esta v(a y de la planta última, de la 
señalada con el número 15 por la correspondiente a la plaza de 
los Mosteases.

Madrid, 12 de diciembre de 1925.—El Inspector facultativo, 
lo sé  Lopes Saltaberry.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana

Bn el Cementerio da Nuea- 
tpa Señora de la Almádena

Trabajos de reparación en las manzanas siguientes:
Manzanas 1 a 14 del cuartel VII.
Manzanas 14, 17, 20, 24 a 27 y 31 del cuartel XXXX.
Manzanas 3 a 5, 7, 9, 14, 16 a 18, 21, 24, 26, 27 y 28 del cuar­

tel LI.
Manzanas 64, 74, 76, 79 y 80 del cuartel LlI y otras del VIII.
Trabajos verificados en los nichos siguientes: Tabicado de los 

nichos números 9 de la fila 3.“; 42 a 49 de la fila 4.“, y 20 a 22 de 
la fila 5."

Renovación de tubería en la zona de defensa.
Instalar dos luminarios en el interior del Cementerio.
Arreglar roturas en la cañería de la meseta segunda y reco­

rrido de las bocas de riego.
Colocación de cristales en varios departamentos de ta depen­

dencia.
Ensanchando la carretera en la plaza Elíptica y rozando y 

limpiando en el interior del Cementerio.
Despacho de tres expedientes.
Madrid, 10 de diciembre de 1925.—El Arquitecto municipal, 

Francisco Garda Naca.

SECCION F A C U L T A T IV A  DE P R O P I E D A D E S  D E  LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana

Obras de la Casa Central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología; Insialación de calefacción y de otras 
máquinas.

Almacenes de la Villa: Obras de reparación en uno de ios pa­
bellones de dicho almacén.

Casa de Socorro del Centro: Estucado y pintura en varias 
dependencias de la misma.

Hospicio: Restauración del mismo.
Mercado de los Mosteases: Obras de albañilería en la planta 

principal para la habilitación de oficinas y dependencias.
Escuelas de Aguirre; Recorrido de carpintería de taller en 

todo el edificio, en frisos, puertas y postigos.
Hemeroteca; Obras necesarias para el traslado de la caldera 

y construcción de una chimenea.
Tercera Casa Consistorial: Demolición de unos retretes y sa­

neamiento de maderos de piso en e! mismo local.
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 

ción y visitas a las obras.
Madrid, 14 de diciembre de 1925.—El Arquitecto municipal de 

Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

P O L I C I A  U R B A N A

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRÍGOS E INDUSTRIALES

Resumen de ios trabajos rea lisad os  p o r  este servicio durante los  
dias del B a l  9 de diciembre de 1925

Expedientes en que lia intervenido, 34; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde, cumplimentados, 3; Idem del excelentísimo 
señor Secretario general, 2; ídem de los señores Tenientes de 
Alcalde, 5; informes procedentes de la Junta Consultiva, 24; ídem 
emitidos. 34; comunicaciones, 3; visitas de inspección de indus­
trias, 6; ídem de motores, 3; ídem de ascensores, 2; ídem de cal­
deras, 2; Ídem de tranvías, 32; ídem de alumbrado, 59; certifica­
ciones, 6.

Los electriqistas afectos a este servicio han realizado duran­
te los citados días e! arreglo de 47 luces en varias callea de] Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas y arreglo de averias, y et 
repaso y prueba diaria del servicio de timbres y teléfonos inte­
riores. En los Mercados de la Cebada y de los Mostenses, repo­
sición de lámparas y arreglo de averías.

-- I



1774 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cinco de la tarde hasta las seis y veinte de la madrugada, 
10,480 mecheros alitnentados por gas; v desde las cinco y cinco 
de la tarde hasta la una y quince de la madrugada, 5.890, y desde 
las cinco y cinco de la tarde hasta las seis y veinte de la madru­
gada, 181 lámparas intensivas de 50 bujías, y en el Extrarradio 
y Ensanche 797 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de !a madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 9 de diciembre de 19‘25. El Ingeniero Director. 
Emilio Coíomina.

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios pt es  fa d o s  p o r  e l  Cuerpo de H om beros en los días 
del }  a i 7 de diciembre de ¡925

Día 1, Cuesta de Santo Domingo, 14, segundo; se recibió el 
aviso a las veinticuatro y veinticinco minutos, y se terminó a las 
dos y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
tres pies derechos, una carrera y puentes.

Día 1, Presidencia del Directorio; .se recibió el aviso a las tres 
y treinta minutos, y se terminó a las tres y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio una falsa alarma.

Día 1, Viilanueva, 17, primero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte y diez 
minutos; motivó el servicio un corto circuito de la luz. _ _

Día 1, Travesía de Cabestreros, 9, segundo; se recibió el 
aviso a las veinte y veinte minutos, y se terminó a las veinte y 
cuarenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior. ,

Dia 1, paseo de las Acacias, 43; se recibió el aviso a las vein­
titrés y cuarenta minutos, y se terminó a la una y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chim‘=nea.

Día 2, Colón, 4, segundo; se recibió el aviso a las diez y siete 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y ocho y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de dos maderos de piso y ca­
rrera.

Día 2, Campomanes, 10, segundo; se recibió el aviso a las ocho 
y cinco minutos, y se terminó a las ocho y veinte minutos; motivó 
e! servicio la misma causa que el anterior.

Día 3, Campoamor, 21, tercero; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 3. Arganzuela, 3, primero; se recibió el aviso a las catorce 
y cuarenta minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 3, Ronda de Atocha, 28, segundo; se recibió el aviso-a las 
veintiuna y cuarenta minutos, y se terminó a ¡as veintidós y diez 
minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Dia 4, Avenida de Pi y Margall; se recibió.el aviso a la una y 
quince minutos, y se terminó a las cuatro y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el hundimiento de un cine.

Día 4, Estación de] Mediodía (muelles); se recibió el aviso a 
la una y treinta minutos, y se terminó a las tres y diez minutos; 
motivó el servido el incendio de unos pubellones.

Día 4, Ainparo, 63, bajo; se recibió el aviso a las doce y veinte 
minutos, y se terminó a la una y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de un montón de carbón.

Día 5, Almansa, 15, bajo; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de los enseres de 
una tienda.

Día 5, San Bernardo, 56, primero; se recibió el aviso a las diez 
y seis y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y siete y vein­
te minutos; motivó el servicio el hundimiento del cielo raso.

Día 6. Lavapiés, 33, primero; se recibió e! aviso a las diez y 
treinta minutos, y se terminó a las diez y cuarenta minutos; moti­
vo el servicio un corto circuito de la luz.

Día 6, Ballesta, 7, segundo; se recibió el aviso a las quince y 
cincuenta minutos, y se terminó a las diez y seis y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos colchones.

Día 7, Cid, 6; se recibió el aviso a las siete y cuarenta minu­
tos, y se terminó a las ocho y cincuenta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de la armadura del tejado.

Día 7, Génova, 16, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las once y treinta minu­
tos; motivó el servido el incendio de liollín de chimenea

Dia 7, Don Ramón de la Cruz, 77, tercero; se recibió el aviso 
a las doce y treinta y cinco minutos, y se terminó a las trece y 
diez minutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Sepvieios exteaordlnarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe , 8; ídem id. por el se­
gundo Jefe , 10; ídem fd. por los Je fe  de zona, 14; ídem id. por los 
Capataces, 6. Total, 38.

Madrid, 8 de diciembre de 1925. — El Arquitecto Director, 
¡o sé  Monasterio.

G U A R D I A  I V I U N I C I P A L

Üenuncias p ser o ic io s  p restad os en lo s  dtas del S a l 8  de  
diciembre de ÍQ25

Denunelas

D istritos.—Centro. 56; Hospicio, 348; Chamberí, 84; Bueña- 
vista, 88; Congreso, 106; Hospital, 69; inclusa, 78; Latina, 113; 
Palacio, 52, y Universidad, 99.

Sección montada, 17.
Compafiía de Circulación, 297.
Total, 1.406,

Servicios

D istritos.—Centro, 9; Hospicio, 17; Chamberí, 10; Buenavis- 
ta, 50; Congreso, 4; Hospital, 3; Inclusa, 26; Latina, 11, y Uni­
versidad. 11.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 4,
Total, 147. •

Multas impuestas desde e l  7 a l 13 d e diciembre de 1925
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Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
cinco y cinco de la tarde hasta las seis y veinte de la madrugada, 
10,480 mecheros alimentados por gas; v desde las cinco y cinco 
de la tarde hasta la una y quince de la madrugada, 5.890, y desde 
las cinco y cinco de [a tarde hasta las seis y veinte de la madru­
gada, 181 lámparas intensivas de 50 bujías, y en el Extrarradio 
y Ensanche 797 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid. 9 de diciembre de 1925, El Ingeniero Director, 
Emilio Coiomina.

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

S u m idos prestaiiús p or  ei Cuerpo de Bauiherns en io s  días 
del 7 a l 7 d e diciembre de 7925

Día 1, Cuesta de Santo Domingo, 14, segundo; se recibió el 
aviso a las veinticuatro y veinticinco minutos, y se terminó a las 
dos y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
tres pies derechos, una carrera y puentes.

Día i , Presidencia del Directorio; se recibió el aviso a las tres 
y treinta minutos, y se terminó a las tres y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio una falsa alarma.

Día 1, Villanueva, 17, primero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte y diez 
minutos; motivó el servido un corto circuito de la luz. _

Día I, Travesía de Cabestreros, 9, segundo; se recibió el 
aviso a las veinte y veinte minutos, y se terminó a las veinte y 
cuarenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 1, paseo de las Acacias, 43; se recibió el aviso a las vein­
titrés y cuarenta minutos, y se terminó a la una y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Colón, 4, segundo; se recibió el aviso a las diez y siete 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y ocho y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de dos maderos de piso y ca­
rrera.

Día 2, Campomanes, 10, segando; se recibió el aviso a las ocho 
y cinco minutos, y se terminó a las ocho y veinte minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior. _

Día 3, Campoamor, 21, tercero; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 3, Arganzuela, 3, primero; se recibió el aviso a las catorce 
y cuarenta minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 3, Ronda de Atocha, 28, segundo; se recibió el avisma las 
veinfinna y cuarenta minutos, y se terminó a las veintidós y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Avenida de Pi y Margal!; se recibió e! aviso a la una y 
quince minutos, y se terminó a las cuatro y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el hundimiento de im cine.

Día 4, Estación del Mediodía (muelles); se recibió el aviso a 
la una y treinta minutos, y se terminó a las tres y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos pabellones.

Día 4, Amparo, 65, bajo; se recibió el aviso a las doce y veinte 
minutos, y se terminó a la una y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de un montón de carbón.

Día 5, Al mansa, 15, bajo; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de los enseres de 
una tienda. _ _ _

Día 5, San Bernardo, 56, primero; se recibió el aviso a las diez 
y seis y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y siete y vein­
te minutos; motivó el servicio el hundimiento del cielo raso.

Día 6. Lavapiés, 33, primero; se recibió el aviso a las diez y 
treinta minulos, y se terminó a las diez y cuarenta minutos; moti­
vo el servicio un corto circuito de ía luz.

Día 6. Ballesta, 7, segundo; se recibió el aviso a las quince y 
cincuenta minutos, y se terminó a las diez y seis y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos colchones.

Día 7, Cid, 6; se recibió el aviso a las siete y cuarenta minu­
tos, y se terminó a las ocho y cincuenta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de la armadura del tejado.

Día 7, Génova, 16, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las once y treinta minu­
tos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea

Día 7, Don Ramón de la Cruz, 77, tercero; se recibió el aviso 
a las doce y treinta y cinco minutos, y se terminó a las trece y 
diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe , 8; ídem id, por el se­
gundo Jefe , 10; ídem id. por los Jefe  de zona, 14; ídem id. por los 
Capataces, 6. Total, 38.

Madrid, 8 de diciembre de 1925. — El Arquitecto Director, 
fo s é  Monasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias p serv ic ios  p restad os en los titas del 2 a l 8  de 
diciembre de 7925

Denuncias

Distritos.—Centro, 56; Hospicio, 348; Chamberí, 84; Buena- 
vista, 83; Congreso, 106; Hospital, 69; Inclusa, 78; Latina, 113; 
Palado, 52, y Universidad, 99.

Sección montada, 17.
Compañía de Circulación, 297.
Total, 1.408,

Servicios

Dñs/ritos.—Centro, 9; Hospicio, 17; Chamberí, 10; Buenavis- 
ta, 50; Congreso, 4; Hospital, 3; Inclusa, 28; Latina, I I ,  y Uni­
versidad. 11.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 4.
Total, 147. ■

Multas impuestas desde ei 7 a i  73 de diciembre d e 7925
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Venta diaria de pan, según elases¡ en cada nno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre loe dias del 2 al 8 de diciembre de 1928

D I M T ' l í . I T O S

I»IA ft t»lA »
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Centro............................................................................................. 3 690 2300 2.2f'0 3.700 2.320 2 219
Hospicio........................................................................................ 12.7i)0 2.420 6.4C0 12.690 2 500 6.310Chamberí ..................................................................................... 15174 3 123 10 0T8 15 186 3,274 10 079
Buenavista.................................... ................................................ 3.7% 187-25 3.300 3.650 18.8 '0 3.7 0
Congreso....................................................................................... > 16 430 14500 > 17.000 14 530
Hospital.......................................................................................... 9.300 2.400 11.145 9-lfiO 2 46J 11,207
Inclusn-........................ ..................................... .......................... 12 294 3 532 3.476 12.455 2,669 2 401
Latina....................................................... .................... .............. 22 430 2.8« 2 860 20.985 3.100 9 780Palacio......................... ......................................................... 14.376 2.103 4 015 14.092 3.1'4g 4.010Universidad....................................................... ........................ » 22.907 8.909 1 22 898 8,9!17

Totul .................................................... 92.164 76.730 63 813 91-918 77.069 66.269
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P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R elac ión  d e  p rec io s  d e  ven ta  a l p o r  m en or, d u ra n te  lo s  d ía s  d e l 6 a l 12 d e  d ic iem b re  d e  1925

KSPECIHIS UNIDAD

M eriaza.....................
Besugos.............. .....
Sardinas... . . . . . . . . .
Sardinas parrocha-. 
Pescadilla gorda....
Gallos........'..............
Angulas................... .
Anchoas....................
Bacalao (abadejo). 
Calamares.. . . . . . . . .
Congrio .......
Corvina....................
Dorada..... ..................
Escachos.. 
Lenguados-.
Lubina.
Mero . .
Pajeles. . . 
Pescadilla Jiña-
Rape............
Rodaballos.
Salmón....... .
Salmonetes..
T onías...
Truchas. .. 
Boquerones 
Voladores .
Panchos__
Castañeta. 
P a l o m e t a .
Pez espada. 
Anguilas.

Kllugranm
Idem.........
Idem____
Idem......... .
Idem 
Idem 
Idem
Kilogramo.......
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem..
Idem..
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem...................
Idem 
Idem .
I dem.. 
idem.
I dem..
Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECI
en el día 6 en el día 7 en el día 8 en el día 9 en el dÍB 10 en el día 11 en el di

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesetuH Pesetas Peaet

3,75 3,35 a 3,75 3.15 £ 3.55 3.95 3.55 3.25 3,25
2,40 a 2,80 2,8'. 2,60 2,60 2,50 2,75 2,50
2,6-3 2,60 2,76 2,75 2,70 2,50 2,30

» » Ji 9,2) É TP 2
2,30 2,35 ■3,95 2,20 2 9 1.90
2.30 2,50 2 60 2,55 2,35 2,50 2,60

12,50 13 13 * * *
« 2.25 2,30 2,3) 9.40 2.40 2,35

3.15 a 4,25 3,30 a 4,20 3,40 a 4,56 3 40 a 4,50 3,4't a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a
3,60 3,70 3,65 3,66 3,60 3,60 3,1«)
3,4) 3.40 , * 1 » »
3 3 3 3 2,80 280 ■
5,25 a 7,50 5,50 a 7,50 5,25 a’ 6,75 a 6,75 5,95 a 0,75 5,25 a 7,50 5.50 a
4,75 4,56 5 4_¿0 4.75 6 0
5,25 5 n 4,75 4,75 4,50 4,59
2,65 2,75 3.80 3 3,20 3,20 3,10

B 2,10 » L90 » » >
3,50 2,.)0 2,40 2,40 2,50 2,,’iO 2,00

4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50

4,30 4,30 ’ 4,50 5,50 5,25 5,50

1,80 ’ 1,80 ' 
>

1,60
>

1,75 ; 1,86 ’ 1,70 *

* » *
1,50 ’ LM ’

3,15 3,20 3.15 3,15 3,15 3.15 3,96
2,55 9,70 2,80 2.75 2,75 2.80 2,75

|! 'I I'

KII.US
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a S F K C I S S UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 6

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 7

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 8

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 9

Pesetas

PRECIOS 
en el die 10

Pesetas

PRECIOS 1  
en el día 11

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 12

Pesetas

Breca......................................................... 1,75
»

1,95 ’
k

i,95 
2,a0

1,90 ’ 
2,50

1,70 'Dentón................................................. .

ISo^arlBGO«
Idem.................. 2,40 *

Almejas.............. ...................................... KilOKFUIIIO.. . , . 2.80 2.E0 2,80 3 2,80 2,80 «
2,50

»
2,35 2,40 2.40 2,25 2;50Ostras de primera.. ...........................

Ostras de sej^unda................................
Doceim.

Percebes . .. ’........................... .............. Kitogramn....... > 2 1,90 LBO 1,60 1,60Langostinos....................................... ..
Langosta........... ...................................
Gambas ................................................ .

Idem...................
Idem.
Idem»................

8 s 19 
IO
7 a 9

8 a 19,50
to
6 a 9

10 a 19 
10
7 a 9

8,50 a 20,50 
10
7 a 9

8 a 20,50 
10
7 a 9

8 a20 
10
7 a 9

1
>

Quisquillas............. . 4 4 4.5Ú
1

4,25
1

4,5ü
j

4
Mefilión. . ........... .... r . 1 i ]

3,50 2,50
6

2,50
6

2,50
6

2,95 2,50
Langosta cocida.......................... .......... kilogramo.......... 6' t

HlaOiBlsoGlrLea
De bonito.. ......... .................................. Kilo^rHiuDr . . . 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50t 5,50 5,25 5,5'Jj,

0,60 0,60 0,60 0,50 0,60 (),6J

Voladores frito s ..................................... Idem .................. ■ » * k

■ M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

R elac ión  d e  p recios  d e  a r ticu la s  d e  consum o en  M adrid, d u ra n te  los d ia s  d e l  3  a l  ̂d e  d ic iem b re  d e  1925

HSPECISS

rrxatHS
Acerolas ......... .........................
Albaricoqiies...........................
Albericoquea de la tierra ,.,.
Avellanas...............................
B a ta tas ......... ..........................
Brevas........................ ............
Camuesas................................
Castañas.................... .............
Cerezas............................
Ciruelas....................................
Ciruelas Claudias.................
Chirimojas..............................
Fresón ..................................
Fresquillas.............................
Granadas ................................
Granadas de la tierra...........
Guindas....................................
Higos......................................
Higos chumbos ......................
Kaquis ......................................
Lim as......................................
Limones....................................
Mandarinas ...... ......................
Mandarinas..............................
Manzanas................................
Manzanas reineta..................
Manzanas de la tierra ...........
Melocotones.............................
Melones de Cullerà................
Membrillos.............................
Mollares......................... .........
Moniatos..................................
Naranjas....................................
Naranias del Grano de O ro .
Naranjas de Orihuela___. . .
Nueces.......................................
Peras.........................................
Peras de la tierra....................
Peras de Roma.........................
Picotas......................................
Piñones....................................
Plátanos
Sandias................... ................
Uvas de Clieiva..................... .
Uvas de moscatel...................
Uvas de la tierra__ . . . . ___
Uvas de Víllanueva................

I

“V  e r d - u r a s

Acelgas..............
Aios ............... .........
Alcachofas...............
Apio ...........................
Berenjenas. . . . . . . . .
Bruselas ...................
Calabazas.................
Calabacines.............
Caruillos...................
Cardos ...................
Cebollas.....................
Cebolletas— ..........
Coliflor......................
Coliilor de la tierra. 
Chirivias..................

UNIDAD

lUlugramo.
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem .--------
Idem...........
Idem............
Idem............
I dein............
Idem............
Idem...........
Idem. ..........
I dem ...........
Idem............
i d em............
I dem............
Idem............
I d e m . ----
! dem...........
I dem...........
Ciento.........
Sera .............
C aja...........
Ciento........
ICMogramo.
Idem............
I dem...........
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem...........
Id em ..........
Ciento ........
Idem.............
Idem............
ICilogramo ■
lüetii............
Id e m ...----
I dem. . . . . . .
Idem.............
Idem............
Huacal........
Kilogramo . 
Id e m ... . . . .
Idem...........
Idem............
Idem............

PRECIOS 
el en dia 3

Pesetas

M a n o jo .................
Kilogramo........
Docena..............
M anojo..............
Docena...............
Kilogramo.......
P ie z a ................
Docena..............
Kilogramo.........
Docena .............
Kilogramo.........
Cuatro munolos
D ocena.............
Inem....................
Kilogramo. . . .

C,B0a 0,9a

0,40 a 0.70 
0,35 a U,40

0,30 a t’,n0

15 a35 

' 63,50 a 
0,30 a 0,f 
I a 1,30 
0,50 a l,3S

0,40 a 0,50

3 a 4 
6,50 a 8

0,90 a !,2ñ 
0,70 a 1,^

0,80 a 1,25 

0,33 a 0,50

0,50 a 0,60

l a 2 
(i,S0u 1,25

1,50 a 9 
0,18 a 0,23 
0,4) a U,55 
4 a 14

0,80 a I

0,40 a 6,60 
0,33 a 0.4d

ü,30 a 0,50

15 a 33

4 a 5
0,30« 0.03 
0,BJa 1,25 
0,6Ja 1,25 

>

0,40 a 0,50

2,50 a 3,50 
6 a 8

1 a 1.25 
0 .8 ja  1,25

0,80 a 1,25 

0,35 a 0,50

0,50 a 0,80 
U,70 a 1 
I a 2 
1 a 1,25

1,50 a 8,50 
U,I7 a 0,23 
0,45 a ü,q5 
4 a 14

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas

0.80 a 1

0,40 s 0,60 
0,33 e 0,40

0,30 a 0,50

15 a 33

4 a 6
0,30 d 0,60
t a l,.i5
U,70a 1,25

0,40 a 0,50

2,50 a 3 
6 a 8

1 a t,25 
0,80 a 1,25

0,80 a 1,25 

0,35 a 0,50

U,50a Ü.60

2
1,25

2 s 9 
0,17 a 0,23 
0,45 a u,0i) 
4 a H

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

PRECIOS 
en el din 8

Pesetas

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas

;Jlii I'
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

ESPECIES UNIDAD en el din 5 en el día 4 en el día 5 en el día 6 en el día 7 en el día 8 en el día 9

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesetRR Pesetas Pesetas

1 a 1,£0 I a 1,50
Manojo..............* *

0,45 b 0,00 0,50 a 0,60
t j

Kiloji^rnnia,, *. * »
*

O.SOa 1,35 0,60 a 1,40 0,60 n 1,50
»
■

0,00 a 1,50 
7 a 15 
0,21 a Ü,2S 
0,18 a 0,10 
0,17

0,75 a 1,50 
7 a 15 
0,21 a 0,25 
0,18 a 0,19 
0,17

0,73 a 1,00 
7 a 14

*
ICilo......................

0,18 a 0,19 
0,17

, tV
»

* >

8 a 34
3 a 8 
0,75 a 1,25
4 a 8

8 a 34 
3,50 a 8 
0,75 a 1,25 
i  a 9 
3 8 6.50 
0,22 a 0,25 
0,51' a 0,70 
C,21 a 0,4a 
0,75 a I

8 a 34 
4 a 8 
1 a 1,25

»t
>

* >
3 a 6
0,20 a 0,25 
0,50 a C,7Ü 
0,35 a 0,45 
O.’̂ a  1

Tomates de I evante. ...........................» 0.50 a 0,70 
0,30 a 0,45 
0,70 a 1'35Zanahorias................................. ............. ' 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

a S P t t C I E S

Capones.. 
U a l l í o R S . .
Patos.......
Pavos........
Pollenros», 
Pollos . . .

OazSL
Conejos de primera,. 
Conejos de se^nda. 
Cnneios de tercera.. 
Liebres de primera . 
Liebres de segunda..
Palominos.................
Perdicea......................
Pichonee vivos..........
Pichones muertos....

ü -u e-vo»
De Í IhrHIIh .................... ........
De Fgipto.............................
De Francia...........................
I*» I i-iicia ..,.......................
De Ita lia ...............................
De Marruecos.....................
í)e Murcia,.........................
De Turquía........................
Murci» (cámaras)................
Galicia (cámaras)................
Marruecos (cámaras).........
Castilla (cámaras)...............
Egipto (cámaras).................

Alnieias..
A nRiiilas 
Angulas 
A tun.., 
Bacal ao 
Besugos 
Boquerones 
CalamafeB 
Caracoles 
Cigalas 
Congrio. 
Corvina 
Chirlas 
Dentones 
Doradas 
aallinas. 
(jallos 
Gambas 
Gato 
Langostas. 
Langostinos 
Lenguados 
Lubina. 
Marrajo 
Mejillones

Uno........
Una..........
iliio.........
Idem.........
Idem........
Idem.......

P n t................
Idem ..............
Idem...............
t in a .. .............
Idem...............
Cuerda de i..
Par.................
Uno................
Cuerda de l .

Cienlu. 
Hem. -.
Idem__
Idem... 
Idem —  
luem.
Idem,
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

K l l u g T r t m .
Idem.. . . . .
Idem.
Idem..........
Idem.........
Idem ..........
Idem...........
I tern...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem............
I d em...........
Idem...........
Idem............
Idem ... . . . .
Idem ..........
Idem...........
Idem........
Idem...........
Una.............
IGlogramo.
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem __  .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 3 en el día 3 en el día 4 en el din 5 en el dia 6 en el día 7 en el día 8

Pesetas Péselas Pesetas Peaetab Péselas PeselHS

4,75 a’ 8 4,75 a 8 4,75 a 8 4,75 a 8 4,75 a’ 8 4,73 a’ 8& a 7 6 a 7 6 a 7 6 a T 6 a 79 a 17 8 a 17 9 a 17 9 a 17 9 a 17 9 a 184 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 * 4 a 7 4 a 73,73 a 5,50 3|75 h 0,40 3,50 a 5,50 3,50 a 5,50 3,50 a 5,50 3,50 a 5,50

7,23 7,^ 7 7 7,25 7,25 7,255 ,2 5  3 6 0 5,ñ0 5„25 6 6
3,50 3 4 » i t
5 a 5,59 3 a 5,50 

•
3 a 5.50i 3 a 5̂ 51) 3 a 5,50 3 a 5 3 a 5,50

5,35 a 5,75
•

6
>

0
«

5,35 "
»

5,75
•

5,75 ' 5,50 ' 
»

26,50 29,50 27 a 28 • 33,75 1 27 26 a 98,50
18 17 a 18 16 16,50 a 18 * 15 a 16 15 a 18■ » > * a 28
25 a 28,50 28,35 a 28,50 27 a 28,50 27 a 28.50 20.50 a 38,50 23,73 a 28,25

» > > 25 a 28 25 a 26
19.50 a 21,50 20 a 24,50 20 a 21,50 20 a 34,5) 20 a 34 20 a 24,50
39,75 a 30 29,70 a 30 » • 30
22 a 30 21 a 35 21 a 35 21 a 25 23,50 a 25 23 a 23
25 a26 25 a 36 24 a 26 23 a 26 B 25 24 a 25
21 a 23 21 a 23,50 20.25 d 21,50 ¿1 a 23 r 21,50 3 92 21 a 23,56
21 a 22 21 22 21 » >

• 21.50 i 24.50 24,50 *
*

■
17

3 a 3,50 2 a 3,50 1,90 a 3,75 1,90 a 3.5) 2 a 3.83 2 a 3.65 2,25 a 3.50
* 1 a 2 1,50 a 2 2 a 2,35 1,50 a 2,43 1,40 a Leo 9,50

5 a 7,50 14 a 16 16 16 a 18 11 a 15 >
3 a 4 3 a 4.25 3 a 4 3 a 4 4 a 4,50 4 a 4,50
1,30 a 2 2 a 3 1,50 a 2 2 a 2.15 2 a 3.2) 2 a 2,9i 2,50
2 a 2 ,6 3 2 a 2,75 2 a 2,6} 3,35 a 3,6i 2 a 2,73 2 a 2.50 3 a 2,50
0,70 a 1,11) 0,90 0,70 a l 1 1 1 a 1,2.5 1,20
3 a 4 3 a 4,50 3 a 4 4 a 4,55 4 a 5 3 a 4,50 4,50
I a 1.50 > » s
1,50 a 9,75 1,50 a 2,50 1,30 a 2 2 E 3 2  a 3 2 a 3 ,
2,50 a 4 2,50 a 4 2 a 3,65 2,50 a 4 3 a 4 2,50 a 4 3 a 4
3 a 3,25 P * 3 a 3,25 3 a 3,250,50 * 0,40 0,43 * 0,60
1.25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 > 1 E 1,50 1,35 a 1,50 1,63
2 a 2,50 2 a 2,25 * 3 n 3 2 a 2,a0 >

2 a 3,25 9 a 2,50 2 a 2,40 2,50 a 2,75 2 s 2,75 2̂ 25 a 2,504 a 5 4 a 5 3 a 5 4 a 7 1 H 7 1 a 7
1 a 1,35 0,50 a 1 I 1 a 1,25 l 0,50 a 0,70 0.754 a 10 4 a 10 4 H 12 5 a 12 5 a 12 4 a 12 5 a 136 a 14 » 18 20 a 22 6 a 20 5 a 9.) 5 a 270 a 9,50 5,50 a 9,.30 5 a 9 5 a 10 3 a 5 5 a 9,50 84 a 5 4 a 0.50 4 a 8 4 a 7 4 a 5 4 a 62 s 3,50 2 a 2,75 2 a 3 2 B 3 2 a 3 9 a 2,250,60 0..50 OtüiJ 0.80 0.60 0,60 0,56
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PRECIO S FREC K )S PRECIO S 1 PREC IO S PRECIOS PREGIUS PRECIOS

E s p a c i i c s
UNIDAD en el díñ 2 en ei dia 3 en el dia 4 | en el día 5 eu el dia 6 en el dia 7 en el dia 0

Pesetas Pesetas P esetas Pesetas Peaetafi P esetas P esetas

KilOKiTHtUO., . S . ?,50 a 3,25 3 a 3,50
4 a 5 
1,85 a 2  
1,35 a 1,03

2,50 a 3v50 
4 H t> 
K50 a 2 
1,05 a 1 sHS

t

9 7.5 ft .1 7ñ 2.50 a 4 
4 a 5 
1 a 2,50

9,50 a 3,50 
4 a 5 
2 a 2 ,^  
1,75 a 9

2.75 fl 3,25
1 denir. .  ............... 4 a 5.30 

1,75 a 9,401,90 a 9.25 
I.B., a 1,80idem ....................

P a rro ch a .. ..................................................... Idem.............. . t 1.40
P erceb es........................................................ Idem ................... 1,50 H 2.50 9 a 3 1,53 a 9,50 ■ 2 a 2,50 1 a 2 I a 1,50

1»50 a 2,25 
2 a 3

1,75 a 0,25
0 H 3
1 a  4

lyOJa 2,4j
9 fi ^

9.25 a 2 5') 
3 a 3,25
1.25 s 4
9 a 2,50

2  a 2 50 
.4 ft 4 sa

2 a 9.50
3 a 3,50 
1,25(1 4
2 a 9,40

1,50 a 2
Idem.......... ... V..
ideriLs s . . * ■ r . . , } a 4 1 ^  |‘ov 2.50 a 3

2.50Idem.............. .. s . 1,90 a 2,40 1,50 a 9 1,90 a 9,4G 9 a 2̂ 50

4 B 5 5 4 a 5 5

4 a 6 3 a 6 3 a 3,50 
9 a 9,73

4 a 0 5 a 6
Idem ................... 9 a 2.63 1,90 a 2,85 2 a 2,75 2 a 2,50 2,25 a 2,75 2,50 E 2,75
Ideiri.s.............. ..

Turbó............................................................... Idem ......... .. V. , , » , j 4
1,30 1 a 1,15 I a 1,90 1 a  1,15 t a 1,15 1,25 a 1,50 1 a 1,15

100 a UO 95 HO ICO a !.30 Dà» t 90 a 100 j
» 55 a 60 60 a 70 60 a 70

De sa rd in as.................................................... Id e m ... ............... > 1

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A DE P O L I C I A  U R B A N A

KSPHCIES UNIDAD

Carbones.

Harinas,.

Aceite............
Aceitunas. ..
A Ruardlentes
Alfaila............
Alcoltoi.........
Aigarrnbaa...
Arroz......................... ................................
Avena.........................................................
Azúcar........................................................
Bacalao......................................................

Cok..........................
Mineral...................
V eg eta l.................
Carnero..................

i Cordero..................
1 Cerdo.......................

Carnea frescas.. ; T e rn e ra ... ..............
i Vaca de príaiera.. 
I Idem de segunda. 
\ ídem de tercera ...
1 Chorizos............. ..

Carnes saladas.. I (amúii......................
( Tocino ....................

Cebada........................................................
Centeno.....................................................
Garbanzos............................................. 1.

■ I)e c e n te n o ... . . . .
r Oe m aíz ........... ..

De trigo, al detall. 
I De Idem , a I por

mayor..................
Huevea, ...................................................
labún..........................................................
Judias........................ ................................
i. e ch e .........................................................
L e n te la s ,,,. ..............................................
Leda de encina........................
.vlaiz..... ...........  .......................................
Manteca de vaca........................... .........

I
Candeal de Mor..
Libreta....................

Panecillo h a lo ....
Idem francés.........
Idem de viena........

P ala ...................... .......... ......................
Paatas de aopa ................. .......................
Patatas......... .............................................
Petróleo.....................................................
Pimientos en conserva.........................

De b o la ..................
t O riiy ére ................

Quesos................ ’ Manchego..............
I Parma.....................

Roquefort.............
S a l .............................. ................................
Salvados...................................................
S "d in a s ............¡ En e c X ' . ' . ;  ! 1 ! : ! :
Tomates eu conserva............................
Trigo..............
Vinos.................... ! Blancos.

Vinagre.
I T in to s .

Elitro............ ■
Kilogramo . . .
L itro ..............
Quintal métrico.
[litro .............. .
Quintal métrico 
Kilogramo. . .  
Quintal niélrico 
Kilogramo . . .
i dem....................
10 kilogram os..
Ídem ...................
idem . . . . . . . . . . .
Kilogramo........
Idem...................
Idem...................
i deni..................
1 dem...................
Idem...................
1 dem...................
I dem..............■
Idem ..................
Idem...................
Qiiiiil al métrico
1 dem...............
Kilo gram o,..
Idem................
1 dem .. . . . ----
I dem................

Qulntalmélrico
Docena........ .
K ilogram o,.
Idem...............
L itro..............
K ilogram o.. 
Quintal métrico 
Kilogramo , , .
I dem. . ............
Idem................
300 gramos . .
P ieza .............
Idem.................
Idem................
Quintal métrico 
K ilogram o,.
Idem..............
L itro ..............
Lata — ........
Kilogramo.........
idem ................. ■
Idem....................
Idem....................
Idem ......... ..........
Idem....................
Quintal métrico
ICilogramo........
L a ta ....................
Idem....................
Quintal métrico.
[litro.....................
Idem.....................
Idem ...................

PRECIO S 
en el din 30

P esetas

p i i E c i n s
en el din 1 

P ese ta s

PRECIO S 
en el dia 2

Pesetas

PREC IO S 
en el dia 3

Pesetas

PR EC IO S 
en el din 4

P esetas

PREC IO S 
eu e1 dia 5

P eselas

PR EC IO S 
en el dia 6

P ese la s

9 a 2,40 2 a 2,40 2 a 9,50 2  a 2,5'J 2,23 a 2,50 2,20 a 9.40 2,90 a 2,40
1,60 a 2,60 ] a 2 9 a 2,50 2 a 2,5.) 1 a 2.50 1,80 a 2.50 1,80 a 9,50
1,25 a 9.75 1,60 1,60 a 8 1,60 a 8 1,50 a 8 'i a 8 1 a 8

24 24 24 24 24 196 Il a 2 j Il a ^
1,40 a 3 1,40 a 9 1,40 a 3 1,40 a 3 1,35 a 3,50 1,30 a 3 1,30 a 3,50

60 46 a 50 46 a 60 46 a il 46 a 50 46 a 60 H üO
0,90 a 1,60 U,9[J a 1,40 0,80 a 1,50 0,80 a 1.50 U,9U a ' 6J 1 a 1,50 1 a i.50

45 42 42 42 42 a 55 44 44
1.63 a 2,60 1,40 a 2,40 1,60 a 1,75 1,60 a 2,40 1,75 a 2,40 1,65 a 2,50 1,65 a 2,t6
2,25 a 3,50 9,5U a 5 2,5J a 3p0 2,50 a 3,5j 2,50 d 3,50 2,50 a 3 2,50 a 3,50
D 5 3 5 0 5 5
5,60 a 5,80 5,80 5,80 5.80 4.30 a 5.80 4.80 a 5,8.) 4.80 a 5,80
6,SU 11,80 4,80 a 11,80 4,tliÙ a 11,80 4.80 a 11 4,80 a 11,80 4,8da ll,8 J
4 a 4,80 4 a s,,« 3,eu a 4,SU 3,60 a 4.80 3 a 3 4 , a 5 4 a 5

2,so a 5,50 2,75 a 6 1,5') a 6 1.50 a 6 2 a’ 6 9 3 6 9 a 6
3,50 a 8 2.2 .4 a 9 2,30 a 10 9,541 a IO 3 a 9 2,5G e 8 9 ,;0 a  8
5,91) 5,90 5,z0 5,20 o.OP 5,20
4,90 4.20 4,20 4,20 4,20 4,2J 4,90
2 2 2 2 2 2 9
6 a 12 6 a !9 8 a 11 6 a 19 5 a io Q a l l 5 a 11
6 a .6 6 a 14 1,50 a 17 1,53 a 17 IìDD d r 2 a IS 2 a 17
4 a 4,50 4 4 4 4 4

50 50 50 50 50 50 SO
60 60 60 60 50 50 50

1,40 a 2,50 1 a 9,50 1,90 a 9,50 i,20 a 2,50 !,9 Ja 2,40 1,20 H 2 1.20 a 2
0,7J 0,711 0,70 0,70 0,6J 0,50 0,50
1 1 1 ì 0,6.) a 1 1 1
U,8U a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 L',90 a 1 0,90 a I

80 80 80 80 8 0 41 a 85 41 a 85
2,40 a 3,eo 2,40 a 3,&3 1,20 a 3 1,20 a 3 1.20 a 3 9,6) a 4 1,40 a 3,50
1,90 a 9 L2U H 2 1,20 a 9,20 1,30 a 9,90 l,2 i a 2 l.iO a 5 1,20 a 2
i,20 a 2 I.6U a 1,80 1,20  a 2 1,20 a 2 1.20 a 2 1.20 a 9 1,90 a 9
0,80 0,80 0.8U 0,80 0,80 0,70 a 0,8J 0,70 a 0,80
0,80 a 1 1 a 1,20 0,00 a 1 0,9j  a 1 C.Í» a 1,20 0,90 a 1 0,90 a 1
4,50 a 5 5 5 5 5 4,5U a  5 e

o.eu 0,44 U.44 0,44 0,60 0,60 0.60
5 a 10 5 a in 5 a IC 7 H IO 5 a 9 5 a 10 5 a 10
0,03 0,65 0,65 0^5 0,65 0,65 ■ 0.65
0,33 0,33 U,33 tU3 0,33 0,33 0,33
3,10 0,10 <J,10 0,10 0.10 0,10 0,10
0,12 0,19 0,12 0,19 0,12 0,i2 0,19
0,12 0,19 0,12 0,12 0.12 0,12 0,19
8 a 10 8 H 10 10 IO 8 a 9 10 10
U3Q a 1,20 1 a 1,90 1 a 1,2C I a 1.20 1 a 1,20 1 a 1,90 1 a 1,20
0,95 a 0,30 0,33 0,35 a 0,40 0,3S a 0,40 a 0)40 0,20 a 0,39 0.20 a 0,35
0,80 U,ts0 U.80 0,80 0,80 0,80
0,65 a 1 0.4u a 0,75 0,60 a 1 0,45 a 1 0,50 a 1 0,5Ua 1 0,45 a 1
7 H 9 7 a 8 7 a 9 7 a 9 7 a 8 8 a IO 8 a 9
8 a 9 8 8 a 9 8 a 9 8 a 9 9 a IO 9
6 6 6 a 7 6 a 7 6 a 7 5 a 7 6
0 9 0 a 19 9 a 12 8 a 9 7 a 9 9
8 a 9 9 0 a SO 9 a 10 8 a 9 8 a 9 9
0.15 a 0,20 0,15 a 0,90 045 a 0.20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.90 0,15 a 0,90

36 35 35 35 4u 36 a 40 36 a 4')
1 ,2 0  a 1,40 1.90 1,90 1 2) Ì.93 u,80 a 1 0,80 a  1 ,‘90
0  45 a 0,40 a 1,60 0,40 a 3.50 0,40 a 3,50 0,45 a 3,50 0,40 a 3.25 0,40 a 3,25
0,45 a 0,05 0,4,5 a 0,90 0,35 a 1,20 0 ,53 a 1,20 0,35 C 1,10 a  l»6t) 0,40 a 1,60

65 53 53 S3 50 68 a 8t> 68 aS6
0,63 0,50 a 0,90 0.50 a 0.90 0,-0 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 11.90
0,65 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 O.uC a 0,9)

0,40 a 0,60 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0.50 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0.80

L' 1 "J M ; lí d  vJ f
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

N ú m ero , p e s o , p r e c io s  v d e r e c h o s  d e v e n g a d o s  p o r  to d o s  co n cep to s  d e  ta s  r e s e s  s a c r i f i c a d a s  en  lo s  d ía s
d e l  3 0  d e  n o v iem b re  a l  6  d e  d ic i e m b r e  d e  1 9 2 5

DÍns
£1 S  K  JB K : r x , o c 3 - K . A M ; o s I P P I B  d o s

Vacui» Tarnaras L a n a r^ i Lechales Cerdos tfacaS' Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

30 203 S3 801 1 394 49,678,4 5 571,5 6.517,5 » 39.155,4 3,37 a  3,78 3,48 a 4,80 3,2U a 4,30 3.06 a 3.95
1 167 8 463 > 406 37.336,1 395 4 731.9 > 39 311,3 3,39 a 3,78 3,96 a 4.92 3,30 a 4.30 3,06 a 3,50
2 leo 78 451 » 361 41.503 4 411,6 4,915,3 » 36.306'9 ! 3,26 a 3,69 3,38 a 4,78 3 a 4̂ 25 3,05 a 3,26
3 161 114 502 * 345 35.653,4 6 628,4 5 609,6 ' 35 042,4 3,33 a 3.59 3,39 a 4,74 3 a 4,® 3,85 a
1 22Í 83 519 * 432 52.756,2 4.001,1 5.742,4 » 41 917,5 1 3j3T a 3,70 3,35 a 4,63 3 a 4,30 3 a 3,50
ñ 283 1® 863 » 541 66.407,1 7.213.3 9.583,7 ■ SO 239,6 1 3,35 a 3,78 3.74 a 4.67 3 20 a 4,30 0,35 a 3,40
B > ’ ■ » » » ■ ■ * - « • > ’

1.228 50.1 3.489 1 2.482 283.339,2 28.218,9 36.400,7 8 241,®2,4

D er ech o s  d e v e n g a d o s

DiAS
1 De^Qellú T ranspó rías Locación Kddiídd Aderta Cámaras Cámaras 

de huevos
5angrfa  

0 redaños

3 ,ir tOD 
, t r

T(iU it: jiieniia

Campra de reenit 
y pieiei 
1 por IOS'

Violi de neroi 
y líeles 
t iir lOD

Veda da mes 
2 9ar IDO

Mí e r  C a d O 
de

Ganados
tetil atiere!

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s Pesetas P e s e t a s

30 6.433,15 3.371 242 492,50 142 339 Ti > 18,94 19,05 5,38 428,98 11-492
1 5.511,50 9,597,65 507,50 384 » 14,31 14,39 3,06 392,83 9.699.18
2 5.767,50 2.873,55 165 4-15 94 30 > - 15,10 15,21 20 366,12 9774,54
3 5.551 2,752,35 166 131,25 104 307,50 4 » 14,72 14,82 a 549,95 9.888,79
4 6.763,75 3.401,45 203 540 89 247,50 > » 19,86 19,99 5,35 421,98 11.705,53
5 8.844,75 4.121,65 m 676,25 191 319 8 > 28,37 96,56 423,11 14.739,04
6 • 3 246,13 48 » 169 » 288,01 - ■ ■ • 239,31 3,984,45

38.870,65 22.357,78 1.121 3.109,50 781 1 .6 !0 19 288,01 109,30 110,09 13,99 2 817.98 71.193,53

N ú m ero  y  p e s o  d e  la s  t e r n e r a s  o b je to  d e  c o n tr a ta c ió n  en  e l  m e r c a d o  d e l  e s t a b le c im ie n t o . con  e x p r e s ió n  d e  p r e c io s  
seg ú n  p r o c e d e n c ia ,  en  lo s  d ia s  d e l  3 0  d e  n o v ie m b r e  a l 6 d ic ie m b r e  d e  d e  1925

D ÍA S
N ÚM ERO

de.
r e s e s

KILOGRAMOS
m o c B i í B 3 s r d A  i ^u b c i o s

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

30 359 16.811,6 4,80 4,04 > 3,® 3,48 t
1 210 10.281,1 4,92 3,96 » > » 1

2 211 9.834,7 4,78 4,53 3,98 > >

3 271 13.211,7 4,74 4,26 3,88 »
4 300 14.109,3 4,63 4,26 > » 335
5 269 11.715,1 4,67 4,04 3,91 * 3,74
6 • . • • ■ »

1.620 76.163,5

C EM EN TER IO S

¡n h ttm a c io n es  v e r i f i c a d a s  d e l  3  a l  9  d e  d ic i e m b r e  d e  1 9 2 5  y en  ig u a l  p e r io d o  d e l  q u in q u e n io  a n t e r io r

d 3 B i v a : s j s i - r J 3 E t . i o

Nuestra Señora de la Almiidena
San Justo.. > ................... ................
San Lorenzo..................................
Santa María...................................
San Isidro........................................
Civil...............................................

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena .

i r v u i J M A C I O I N  F J «

lilies I1»£4 IttSl l»«u

354 280 288 289 . 346 249
6 6 8 10 11 4

10 12 9 22 12 8
.3 5 3 5 13 7

5> 5 3 7 3 6
4 1 1 4 1 »

377 309 312 337 386 274

26 29 31 35 30 34

X i z i p r e z i t a  ItidCuialcilpal

^iyoritamíento de Madrid


